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Resumen

La violencia contra las mujeres en México ha emergido como una problemática de gran relevancia en
las agendas nacionales e internacionales. Desde mediados del siglo XX, la Organización de las Naciones
Unidas ha impulsado la discusión sobre la discriminación y la igualdad de género, destacando eventos
como la ConferenciaMundial sobre laMujer en 1975 y la creación de la Convención sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en 1993.

A pesar de los avances legislativos y las políticas implementadas, la violencia persiste, y en 2007 se pro‐
mulgó la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en México. Sin embargo,
este marco legal tardío evidencia la complejidad de abordar las violencias psicológicas, físicas, económi‐
cas, patrimoniales y sexuales. La Comisión Nacional de la Mujer (CONMUJER), ahora denominada Insti‐
tuto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), se creó en 1998 para erradicar la violencia y discriminación
hacia las mujeres, pero los desafíos persisten.

En el ámbito académico, diversos enfoques desde la criminología, psicología, sociología y derecho penal
han analizado la violencia contra las mujeres. Estudios de instituciones como la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM) y la Universidad de Colima han desentrañado aspectos críticos, mientras
que perspectivas feministas, sociológicas y criminológicas han explorado la relación entre la estructura
patriarcal y el aumento de la violencia.

La presente investigación busca integrar datos cuantitativos para explorar las interrelaciones entre el
contexto social, económico y demográfico de las mujeres y el riesgo de ser víctimas de violencia de
género. Se seleccionaron delitos específicos, como violencias sexuales y feminicidios, y se analizó el
periodo de 2015 a 2021.

Se realizó una revisión bibliográfica para identificar variables socioeconómicas relacionadas con la vio‐
lencia contra las mujeres, considerando enfoques psicológicos, sociológicos y feministas.El estudio se
estructura en torno a enfoques que contemplan aspectos del contexto, del estatus y de la intersec‐
cionalidad. Se aplicaron análisis de regresión y Análisis de Componentes Principales (PCA) para sintetizar
variables y evaluar modelos explicativos.

En el marco de la Teoría de la Comunidad, se destaca la influencia de variables socioeconómicas en
la incidencia de delitos sexuales. Se encontró que la disminución en los municipios de población en
pobreza incentiva la interposición de denuncias por delitos sexuales; mientras que el rezago educativo
es una barrera para que las mujeres acudan a centros de justicia en busca de asesoría; además, habitar
en contextos municipales con presencia de delitos de trata de personas y secuestros promueve también
la mayor ocurrencia y por tanto denuncia de delitos sexuales y feminicidio.

La Teoría del Estatus reveló una relación compleja entre los ingresos de los hombres y mujeres y las de‐
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nuncias de abuso y violación, indicando que en municipios con incrementos salariales para los hombres
y con aumento de la dependencia económica de las mujeres, pueden asociarse con una disminución en
las denuncias de estos delitos.

La Postura de la Interseccionalidad destaca la importancia de considerar múltiples dimensiones como
discapacidad, migración, educación y estado civil de las mujeres en la comprensión de la vulnerabilidad
ante estos delitos. Por ejemplo, en entidades donde aumenta el número de mujeres con discapacidad,
disminuye la interposición de denuncias por acoso y abuso sexual. Mientras que, en municipios donde
incrementa el porcentaje demujeresmigrantes pormotivos académicos, también lo hacen las denuncias
por acoso y feminicidio.

Los resultados revelaron que el enfoque interseccional fue elmás efectivo para comprender la incidencia
delictiva, señalando que la pertenencia de las mujeres a ciertas categorías sociales es un factor clave.

Los hallazgos destacan la necesidad de políticas públicas integrales que aborden desigualdades educa‐
tivas y económicas, así como la reconfiguración de roles de género.La investigación ofrece un análisis
cuantitativo de las variables asociadas con los delitos, identificando regiones con características simi‐
lares. Esto proporciona un fundamento para planificar políticas que no solo atiendan a las víctimas, sino
que aborden las raíces multidimensionales de la violencia.

Se propone por ejemplo, el fortalecimiento de los centros de justicia, mayor apoyo y difusión a las
unidadesmóviles de atención para zonas rurales y la colaboración interistitucional que escuche las voces
de las colectivas de mujeres que ya hacen acompañamiento a mujeres víctimas de violencia.

En conclusión, la investigación ofrece una visión integral de la violencia contra las mujeres en México,
resaltando la urgencia de políticas públicas contextualizadas y la importancia de considerar factores
socioeconómicos en la prevención. Los resultados subrayan la necesidad de un enfoque interseccional
para comprender la complejidad de este fenómeno y proporcionan una base cuantitativa para la toma
de decisiones informada.
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Introducción y Justificación

El estudio de las implicaciones, causas y tipos de violencia contra lasmujeres es un temaqueha adquirido
relevancia dentro de las agendas nacionales e internacionales, particularmente desdemediados de siglo
XX, cuando la Organización de las Naciones Unidas, propone llevar el tema a las agendas públicas de los
países miembros, implementando conferencias mundiales sobre la mujer. La primera de ellas en 1975
tuvo como sede México y se centró en la discriminación hacia las mujeres e igualdad de género.

Además de las conferencias, en 1993 se lleva a cabo la Convención sobre la Eliminación de Todas las for‐
mas de Discriminación contra la mujer (CEDAW) ‐por sus siglas en inglés‐, la cual es considerada, hasta
nuestros días, como la carta internacional de los derechos de las mujeres; un año después, en 1994,
se lleva a cabo la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la
Mujer, conocida como la Convención Belém do Pará, que estableció como tema central, el derecho de
las mujeres a una vida libre de violencia en el ámbito privado y público.

Como respuesta a los acuerdos internacionales, en el año de 1998, en México se crea la Comisión Na‐
cional de la Mujer (CONMUJER), ahora denominado Instituto nacional de las mujeres (INMUJERES), el
cual tiene como misión, erradicar la violencia y discriminación hacia las mujeres, e impulsar su desar‐
rollo y salvaguardar sus derechos. Sin embargo, una herramienta legal que tipifique como delitos las
violencias psicológicas, físicas, económicas, patrimoniales y sexuales no llega sino hasta 2007 cuando se
crea la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Lo anterior da cuenta de que se han logrado avances enmateria legislativa y de políticas públicas, aunque
éstos también han sido resultado de esfuerzos de la sociedad civil y la presión política de grupos y colec‐
tivos de mujeres.

Por otra parte, en el ámbito académico y de la sociedad civil, los estudios en torno a la violencia contra
las mujeres en México se han realizado particularmente desde los ámbitos criminológico, psicológico,
sociológico y del derecho penal; por lo que sus metodologías se fundamentan en su mayoría en análisis
descriptivos e históricos de la problemática, tal es el caso de los estudios realizados por la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM) o la Universidad de Colima en torno a feminicidios y políticas
públicas, que analizan los procesos que han dado lugar al establecimiento de las Alertas de Violencia
de Género contra las mujeres, o los estudios sociológicos, que han aplicado metodologías descriptivas y
etnográficas, que analizan las relaciones entre la estructura patriarcal y las formas de dominación mas‐
culina con el incremento de la violencia contra las mujeres (Incháustegui, 2014). Así como los análisis
de las implicaciones que conlleva una reconfiguración de la masculinidad y feminidad tras la ruptura
de los modelos hegemónicos existentes (Arteaga y Valdés, 2010; Choque Aldana, 2020); además de los
anteriores, también encontramos propuestas desde el campo de la geografía y la geografía feminista,
en México están las investigaciones empíricas, que han analizado la distribución espacial de la violencia
feminicida, así como la identificación de los roles que juegan los espacios público y privado en la inci‐
dencia de delitos contra las mujeres (Bernal e Ibarra, 2020; Bernal, 2010).

En la presente investigación, se consideró que resulta igualmente necesario reconocer que, además de
las luchas ganadas en relación a políticas públicas, en materia legislativa y la elaboración de análisis
criminológicos, sociológicos y feministas en materia de violencia, tener una comprensión más profunda
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de los datos cuantitativos a los que se tiene acceso, como la incidencia delictiva de la violencia contra
las mujeres y las características socioeconómicas en las que están inmersas, puede abonar a las investi‐
gaciones y propuestas realizadas hasta el momento en torno a este tema.

Por tal motivo, se propuso realizar una investigación soportada en teorías de las ciencias sociales, de la
que pudiera derivar una metodología basada en datos cuantitativos, incorporando técnicas de análisis
estadístico y que considerara la espacialidad de las variables, aportando a la conceptualización y en‐
tendimiento de la violencia contra las mujeres.

Es así, que partiendo del supuesto de que los datos cuantitativos pueden probar interrelaciones entre
elementos del contexto social, económico y demográfico de las mujeres, con el riesgo a ser víctimas de
violencia de género, se hizo una selección de los siguientes delitos: violencias sexuales: acoso sexual,
abuso sexual, violaciones; y violencia feminicida, estableciendo un periodo temporal de análisis de seis
años, de 2015 a 2021.

El motivo de seleccionar esa temporalidad, radica en que, para el Estado de México y la Ciudad de Méx‐
ico, aunque los delitos sexuales como el abuso sexual y acoso sexual fueron tipificados a comienzos del
2000, sufrieron reformas relevantes: como especificaciones sobre el lugar de ocurrencia y relaciones de
parentesco con la víctima, desde 2007 y hasta 2015; por otra parte, las violaciones, aunque también tipi‐
ficadas en periodos similares (2000‐2002), no reconocen que éste pueda ser perpetrado por un cónyuge
‐al menos en la entidad Mexiquense‐, sino hasta principios de 2010. Y para el caso de feminicidios, su
reconocimiento en los códigos penales de ambas entidades se establece en 2011.

Por otro lado, para poder establecer una selección de las características socioeconómicas y demográficas
relacionadas con la violencia contra las mujeres, se realizó una revisión bibliográfica de las principales
corrientes que han analizado sus dinámicas, identificando tres en particular: la corriente psicológica,
sociológica y feminista.

Analizadas las vertientes, se optó por partir demodelos teóricos propuestos desde la sociología y el fem‐
inismo. De la primera, fueron seleccionadas tres enfoques: comunidad, estrés y estatus. Las primeras
dos, casi siempre analizadas de la mano, contemplan que habitar entornos de precariedad y con presen‐
cia de otros tipos de delitos ‐además de los cometidos contra las mujeres‐, inciden en el aumento de las
violencias contra ellas; al mismo tiempo que habitar entornos de pobreza ‐económica, alimentaria, de
vivienda y educación‐, restringe el acceso a salarios que permitan cumplir con las necesidades básicas
dentro de los círculos familiares, traduciéndose en comportamientos de frustración y enojo que pueden
ser descargados en forma de acciones violentas.

El enfoque del estatus, considera que dentro de la dinámica familiar y conyugal, existen luchas con‐
stantes por mantener una jerarquía, o estatus de dominación y rol de proveedor por parte de los hom‐
bres, quienes pueden considerarse afectados, cuando sus parejas comienzan a apropiarse de los espa‐
cios públicos, y que tales dinámicas también llegarían a acarrear sentimientos de frustración o angustia
en ellos si no son capaces de cumplir con las obligaciones sociales impuestas, siendo la violencia, la vía
más inmediata de sacar esas desilusiones.

Por otra parte, desde el feminismo, encontramos la implementación del enfoque interseccional, que
no solo toma en consideración la razón del sexo como elemento explicativo de la violencia, sino que
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propone ‐en un comienzo‐, la incorporación de las variables: raza y clase como factores que inciden en
las violencias de las que son víctimas las mujeres; y al que posteriormente, autoras como Mara Viveros
o Yatkin Ertuk y Bandana Purkayastha, van incorporando elementos tales como: condiciones socioe‐
conómicas, educativas o de ocupación femenina.

Derivado de lo anterior se generó un listado, en el que fueron condensadas las variables que podrían
tener cabida dentro de cada enfoque: variables relacionadas con la comunidad y el estrés; el estatus;
y enfoque interseccional. Posteriormente, se procedió a probar si existía una relación entre cada una
de las violencias seleccionadas con las variables elegidas, y si además, éstas lograban ser elementos
explicativos de la incidencia de cada delito. Para lograrlo, se generaron matrices de correlación y mode‐
los de regresión. Así, variables relacionadas con cierto enfoque, que podrían resultar significativas para
explicar un tipo de violencia, podían no ser relevantes para comprender otra tipología de la violencia
contra las mujeres.

De los ejercicios de regresión aplicados a cada tipo de violencia, se hizo una selección de los mode‐
los más parsimoniosos, que resultaron mayormente explicativos de las violencias: psicológica, sexual y
feminicida; con el objetivo de generar un Análisis de Componentes Principales (PCA) ‐por sus siglas en
inglés‐, en donde a partir de un número n de variables explicativas, se obtuvo un solo índice o nueva
variable resumen para cada postulado ‐comunidad‐estrés, estatus e interseccionalidad‐, y violencia ex‐
plicada, permitiendo identificar municipios y regiones con características similares en función de ese
nuevo valor o componente resultado de las variables sintetizadas. Una vez construidos los nuevos in‐
dicadores resumen por enfoque y delito se generaron nuevos modelos de regresión para contraponer
todos los enfoques en un modelo explicativo por delito; es decir, se generaron nuevos modelos explica‐
tivos para cada violencia en donde las variables explicativas fueran los constructos o componentes; con‐
cluyendo que los modelos que mejor explican la incidencia delictiva fueron los de la interseccionalidad,
situación que nos indica que de todos los elementos socio‐económicos estudiados, es la pertenencia de
las mujeres a ciertas categorías sociales, la que incide en que se presenten aumentos o disminuciones
de los delitos.

Esta investigación permite por un lado precisar en términos cuantitativos cuáles variables se asocian con
el aumento o disminución de los delitos que nos ocupan y en qué proporción lo hacen, además de iden‐
tificar, a partir de una competencia teórica, cuál constructo es el que incide en mayor o menor medida
en la presencia de las violencias contra las mujeres y ubicar espacialmente aquellas regiones en donde
existen características similares considerando la conjunción de variables explicativas en un solo índice.

Esa determinación de regiones puede ser un primer paso en la planificación de políticas públicas que
no solo busquen atender a mujeres víctimas de violencia, sino que tengan como objetivo disminuir
desigualdades educativas y económicas, además de fomentar un cambio en la concepción de los roles
de género que han perpetuado la violencia en sus diferentes dimensiones.
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Planteamiento del Problema

En México, la violencia contra las mujeres es un problema que ha sido subrayado por organismos in‐
ternacionales como ONU Mujeres y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer,
quienes en 2018, aunque reconocieron los esfuerzos que el EstadoMexicano había realizado en lamate‐
ria, destacaron que continuaban presentándose niveles de violencia alarmantes que atentaban contra
los derechos humanos de las mujeres y niñas en el país; pues comparando la incidencia de violencia
contra las mujeres ‐sexual y física‐, a nivel global, se observa que mientras ésta es de 3 casos por cada 9
mujeres, en México la cifra es de 6 casos por cada 10.

Por tal motivo, las propuestas que se resaltaron para la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible; fueron
que a nivel Nacional, deben implementarse herramientas para cuantificar, medir y reportar avances
en materia de violencia contra las mujeres; y que además, éstas necesitan considerar aspectos estruc‐
turales como el acceso de las mujeres a la educación, trabajo remunerado y a herramientas judiciales
enfocadas en la atención a víctimas de delito.

Las herramientas antes mencionadas son necesarias porque según datos del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), la entidadmexiquense es una de las que regularmente
aparece en los primeros puestos de incidencia delictiva por delitos contra las mujeres. Cabe destacar
que del total de víctimas registradas, la mayoría suelen ser mujeres jóvenes de entre 11 y 40 años y
en más de 50% de los casos, los actos permanecen en la impunidad, ya sea por la falta de denuncia, la
indiferencia de los servidores públicos o justificaciones tales como el desconocimiento de la identidad
del atacante.

Uno de los avances en materia de seguridad en México, fue la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, publicada a principios de 2007, que busca establecer canales de comuni‐
cación entre gobiernos de nivel municipal, estatal y federal para implementar acciones que prevengan
y sancionen los casos de violencia contra las mujeres y donde además, se definen por vez primera, de
manera legal, los tipos de violencia: psicológica, física, económica, patrimonial y sexual.

Analizando los avances en materia de género que se han implementado en México, es posible deducir
que esta situación tiene raíces profundas ymultidimensionales, que afecta amujeres de todas las edades
y en ella convergen variables económicas, sociales y culturales que perpetúan el problema, por lo que
antes de proponer y aplicar una política pública, éstos aspectos deben ser analizados.

La organización de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer
(ONU Mujeres) destaca que existen variables socioeconómicas que si bien no son determinantes, sí in‐
fluyen enque lasmujeres se encuentren enposiciones de riesgo a sufrir violencia, tales como: disparidad
educativa y laboral entre hombres y mujeres, pertenencia a grupos marginados o excluidos, limitadas
oportunidades económicas, inestabilidad marital, casos de separaciones o divorcios y condiciones de
pobreza, como el hacinamiento.

Considerando lo anteriormente descrito, la pregunta de investigación de la que se parte es la siguiente:
¿Cuáles son las características de tipo socioeconómico que han contribuido a perpetuar la violencia con‐
tra lasmujeres ‐sexual y feminicida‐, en losmunicipios del Estado deMéxico y Ciudad deMéxico durante
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el periodo 2015‐2021?

Como preguntas secundarias a ésta se busca conocer: ¿Cuáles son las variables de tipo socioeconómico
con mayor poder explicativo de cada tipo de violencia: acoso sexual, abuso sexual, violaciones y fem‐
inicidios, en los municipios del Estado de México y Ciudad de México? ¿De qué manera las variables
de tipo socioeconómico pueden utilizarse para proponer indicadores de riesgo por violencia sexual y
feminicida a escala municipal para las entidades del Estado de México y Ciudad de México? ¿Existe una
dinámica o influencia del contexto espacial de las vecindades sobre la incidencia de violencia sexual o
feminicida en los municipios del Estado de México y Ciudad de México? ¿Cuáles son los municipios o
alcaldías del Estado deMéxico y Ciudad deMéxico conmayores ymenores grados de riesgo a ser víctima
de acoso sexual, abuso sexual, violaciones y feminicidio, considerando como elementos subyacentes las
características de tipo socioeconómico?

Objetivos

Objetivo general

Evaluar las características socioeconómicas y demográficas que han contribuido a perpetuar la violencia
sexual y feminicida contra las mujeres en los municipios del Estado de México y Ciudad de México.

Objetivos específicos

1. Explorar la distribución espacial de la incidencia de violencia contra las mujeres: feminicidios,
violaciones, acoso y abuso sexual (de 2015 a 2021) en losmunicipios del EstadodeMéxico y Ciudad
deMéxico, realizando cartografía temática para cada tipo de incidente, que permita reconocer las
zonas con mayor incidencia delictiva.

2. Identificar las características detipo socioeconómico y demográficoque resultan factores de riesgo
en la perpetuación de la violencia contra las mujeres ‐sexual y feminicida, en los municipios del
Estado de México y Ciudad de México, considerando estudios previos en materia de violencia y
género.

3. Analizar la fuerza explicativa de las variables independientes consideradas para los casos de violen‐
cia sexual y feminicida; implementando modelos de regresión que permitan seleccionar aquellos
factores que guardan una relación más estrecha con esos tipos de incidencia delictiva.

4. Proponer un índice de riesgo a ser víctima de violencia sexual y feminicida, en los municipios
del Estado de México y Ciudad de México, utilizando análisis de Componentes Principales (PCA)
para reconocer municipios y regiones en donde las mujeres pueden ser víctimas de esos delitos,
derivado de las características socioeconómicas y demográficas en las que están inmersas.

5. Identificar la relación entre los tipos de violencia: sexual y feminicida y los valores obtenidos de
cada índice de riesgo, implementando modelos de regresión, con el objetivo de corroborar cual
constructo teórico logra explicar mayormente la dinámica de las violencias seleccionadas.
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Retrospectiva de la violencia contra las mujeres (VCM)

Ahondar en el análisis de la violencia contra las mujeres (VCM) es una tarea compleja, porque ésta
vulnera a mujeres de todas las edades y de todos los niveles socioeconómicos, resulta un reto analizarla
porque, por un lado, no existe un solo tipo de violencia, encontramos distintas dimensiones, desde
expresiones de violencia normalizadas como lo son las violencias sutiles, hasta asesinatos de mujeres
por razones de género (feminicidios); por otra parte, los análisis de la violencia se han elaborado desde
distintos enfoques; aquellos con una inclinación hacia las ciencias sociales: investigaciones en el campo
de la sociología, psicología, referentes a políticas públicas y de derecho; así como aquellos que se han
ocupado por mostrar la gravedad del fenómeno a través del análisis de datos cuantitativos.

Derivado de lo anterior, se concluyó que para poder entrar en materia de VCM y ser capaces de di‐
mensionar los retos a los que hay que enfrentarse en el presente, resulta necesario identificar cuáles
han sido las acciones que se han tomado de manera histórica, tanto en contextos internacionales como
nacionales, tener claras las definiciones de la violencia, particularmente en los códigos penales de las
entidades que nos ocupan (Estado deMéxico y Ciudad deMéxico), así como reconocer estudios previos
en materia de VCM en el ámbito nacional y local, e identificar algunas de las posturas teóricas que han
buscado dar una explicación a esta problemática.

1.1 Recorrido histórico de la VCM en agendas internacionales y nacionales

En esta primera sección se realizará una descripción de los principales acontecimientos que han mar‐
cado puntos de quiebre en materia de derechos de las mujeres y que han derivado en acciones por
parte de organismos internacionales y nacionales para erradicar las violencias de las que las mujeres
son víctimas, pues aunque la VCM ha estado presente de manera histórica, los esfuerzos por hacerles
frente y establecer planes, rutas de acción, así como normativas que la combatan no se hicieron visibles
sino hasta entrado el siglo XX.

También hay que aclarar que, aunque los instrumentos internacionales en materia de igualdad y dere‐
chos de las mujeres comenzaron a observarse y marcaron pautas obligatorias que los países que los
ratificaban debían seguir, esto no quiere decir que antes de esa fecha no existieran movimientos que los
precedieran, de hecho, sin la influencia y presión de los grupos de mujeres del siglo XIX, seguramente
las acciones y cooperaciones internacionales hubiesen aparecido años después.

Considerando lo anterior comenzaremos con un hecho histórico que se presentó en el contexto lati‐
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noamericano, y que fueron Las conferencias Internacionales Americanas. Hasta antes de 1928, las mu‐
jeres no tenían representatividad en este tipo de eventos; sin embargo ya había precedentes de agru‐
paciones femeninas organizadas que realizaban congresos en los que se abordaba la defensa de los
derechos de las mujeres, como el acceso a la educación, el derecho al sufragio y la urgente participación
dentro de las labores legislativas para legislar en pro de las mujeres trabajadoras y fomentar la inserción
de más mujeres en el campo laboral (Comisión Interamericana de Mujeres [CIM], 2011)

A raíz de la presión de esas agrupaciones, se logró la incorporación de las mujeres dentro de las Confer‐
encias Internacionales Americanas que se presentaron en la época, el punto de quiebre fue la conferen‐
cia celebrada en 1928 en la Habana, Cuba; es en ese año cuando ocurren una serie de manifestaciones
de mujeres fuera de la cede donde tenía lugar el evento, las dirigentes de los grupos exigían que se les
otorgara un espacio en las agendas de la Conferencia Internacional y que les permitieran proponer la
ratificación de un Tratado sobre Igualdad de Derechos.

Hay que destacar que hasta antes de esa fecha, de las 21 naciones presentes en las conferencias, ninguna
incluía la participación demujeres dentro de sus comités de representantes; durante la conferencia de la
Habana, los dirigentes de las nacionesmiembros, determinaron que una participación femenina no sería
posible dado que ”sólo ellos podían hablar en la sala ‐al ser representantes oficiales‐, y en el temario no
había lugar para discutir un Tratado sobre Igualdad de Derechos” (CIM, 2011, p. 2).

Como consecuencia de la negativa, las protestas de mujeres comenzaron a tomar fuerza y después de
un mes de demandas, lograron que sus propuestas fueran estimadas. Es así como las mujeres hablan
por vez primera ante representantes de distintas naciones de manera oficial en ese año; y aunque no
se llevó a cabo la ratificación del tratado , de ahí surge la creación de la Comisión Interamericana de
Mujeres (CIM), a la que se encomienda como primera labor, realizar un estudio acerca de la condición
jurídica de la mujer en América.

Doris Stevens, la primera presidenta de la CIM, y muchas otras líderes feministas evocaron frecuente‐
mente el concepto del panamericanismo. Durante su discurso en la conferencia de 1928, Stevens sub‐
rayó ”la necesidad de acción a través de la conferencia panamericana, no por cada país, sino para
obtener la igualdad de derechos en todas las repúblicas americanas” (CIM, 2011, p. 3)

La CIM se convirtió en uno de los principales impulsores de las herramientas e instituciones enfocadas en
lograr la igualdad de género y sigue activa hasta la fecha, aunque su agenda ha ido cambiando, siempre
se ha enfocado en salvaguardar los derechos humanos de las mujeres. En su agenda se han cubierto
temas como la defensa del sufragio, los derechos sociales y económicos, la mujer en la fuerza laboral, y
más recientemente, la violencia contra las mujeres.

Posterior a la creación de la CIM ‐enfocada en la defensa de los derechos de lasmujeres residentes de los
estados americanos‐, se funda la primera institución mundial en la materia, denominada Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW) en 1946, que contó con el apoyo del Consejo Económico y
Social de las Naciones Unidas (ECOSOC).

El 2021 fue el año de la sexagésimo quinta sesión de la CSW, la cual, debido a las condiciones de pan‐
demia por COVID‐19, se llevó a cabo en línea en el mes de marzo, y giró en torno al tema de “La partic‐
ipación de las mujeres en la vida pública y la eliminación de la violencia” (ONU Mujeres [UNWOMEN],
2021), destacando, entre las recomendaciones referentes a la prevención y eliminación de la VCM en la
vida pública, las siguientes:
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• “Establecer y garantizar el acceso a mecanismos de denuncia para los supervivientes de la violen‐
cia” (Economic and Social Council [ECOSOC], 2021, p.15);

• “Asignar recursos para capacitación, prevención y servicios esenciales para eliminar la violencia
contra la mujer en la vida política y pública” (ECOSOC, 2021, p.15);

• “Velar por que las defensoras de los derechos humanos, miembros de organizaciones de mu‐
jeres y movimientos feministas estén protegidos de la violencia por participar en la vida pública”
(ECOSOC, 2021, p.19);

• “Se incita a establecer normas sobre lo que constituye la violencia en línea contra las mujeres
en la vida pública para poder responsabilizar a los medios de comunicación y a las empresas que
administran plataformas de redes sociales” (ECOSOC, 2021, p.15);

• “Aumentar la capacidad de los sistemas estadísticos nacionales para recopilar datos sobre la vio‐
lencia contra la mujer en la vida pública ‐tanto en línea como fuera de línea‐, de manera regular y
sistemática” (ECOSOC, 2021, p.14);

La CSW fue la primera organización que agrupó esfuerzos internacionales para velar por los derechos de
las mujeres y detonó la implementación de acciones subsecuentes, como las Conferencias Mundiales
sobre la Mujer y la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la
Mujer (CEDAW).

La primera de las Conferencias Mundiales sobre la mujer, se llevó a cabo enMéxico en el año de 1975, y
dio pauta a la reforma de los artículos constitucionales cuarto, quinto y trigésimo. Los primeros dos, es‐
tablecieron la condición de igualdad sin importar el sexo y reconocieron el derecho de todas las personas
a incorporarse al campo laboral; mientras que las reformas al artículo treinta identificaron la necesidad
de establecer igualdad entre hombres y mujeres para adquirir derechos sobre la nacionalidad y natural‐
ización.

A la par que se realizaba esta primera emisión de Conferencias Mundiales sobre la Mujer (CM), se llev‐
aba a cabo un foro independiente que se denominó Tribuna del Año Internacional de la Mujer, al que
asistieron alrededor de cinco mil mujeres representando a 82 países fuera del institucionalismo de la
Conferencia.

La tribuna tuvo lugar en el Centro de Convenciones del Centro Médico, mientras que la Conferencia
mundial se desarrollaba en la Secretaría de Relaciones Exteriores. De las reuniones de la Tribuna, así
como el acontecer diario se tienen artículos, entrevistas y actividades llevadas a cabo dentro de ese
foro, las notas fueron publicadas en un periódico llamado Xilonen, las cuales podían ser redactadas por
las mismas participantes y/o miembros de organizaciones de mujeres.

Uno de los motivos que detonó la promoción de una reunión alterna, fue que el presidente de la CM
era un hombre, por lo que se cuestionó si el discurso planteado dentro de las conferencias, en lo refer‐
ente a abrir espacios en donde fueran escuchadas las demandas de mujeres y en donde éstas tuvieran
representatividad resultaba cierto. Es por ello que la tribuna resultó ser un espacio abierto al diálogo,
en donde las opiniones y sentires de mujeres de todas las latitudes fueron escuchadas.

Las reuniones independientes de la tribuna resultaron importantes, porque denotaron que aunque ofi‐
cialmente existían esfuerzos internacionales y de organismos gubernamentales por promover la igual‐
dad de derechos y mejorar las condiciones de vida de las mujeres, se percibía que éstos no siempre
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estaban encaminados a la apertura para entablar diálogos y debates con grupos demujeres y feministas
independientes alrededor del mundo, que reconocían que en ocasiones las luchas de las mujeres del sur
global, no siempre eran las mismas o tenían la misma prioridad que las que enfrentaban las habitantes
del norte global.

De entre los temas tratados en la tribuna, estaban las discusiones de la participación de la mujer en
el trabajo y desarrollo económico, la igualdad salarial, los retos de la mujer campesina, o los derechos
laborales para las trabajadoras domésticas (Xilonen, 1975b, p. 2).

Las participantes de la tribuna llegaron a entregar un estudio que contenía recomendaciones de en‐
mienda al PlanMundial de Acción que se proponía en la CM y destacaron su firme repudio a la presencia
de un hombre como presidente de la conferencia (Xilonen, 1975a, p. 2).

Aunque se entregó el informe con recomendaciones, existía un sentimiento de escepticismo acerca de
si realmente se considerarían esos puntos dentro del Plan de AcciónMundial, si las CM servirían de algo
y si se lograría hacer un cambio real, pues notaban que las decisiones tomadas por los comités de las
naciones participantes eran lentas y poco concisas.

De la primera conferencia se destacó la visibilización de una problemática mundial: la falta de acceso de
las mujeres a una vida en igualdad de derechos con el varón; pero al mismo tiempo, la presencia de la
mujer como sujeta dentro de las organizaciones civiles y con una participación activa en la vida política
de las naciones participantes, destacando además, la colaboración entre mujeres de distintas latitudes
en una lucha reconocida como colectiva.

La última de las ConferenciasMundiales de laMujer tuvo lugar en Beijing, se realizó en 1995, donde 189
países aceptaron seguir una agenda conmiras al futuro, denominadaDeclaración y PlataformadeAcción
Beijing, que estableció 12 tópicos prioritarios en torno a las condiciones de las mujeres y que siguen
vigentes hasta la fecha: pobreza, educación y capacitación, salud, violencia contra la mujer, conflictos
armados, economía, el ejercicio del poder y la adopción de decisiones, los mecanismos institucionales
para el adelanto de la mujer, los derechos humanos, los medios de difusión, el medio ambiente y la niña
(UNWOMEN, 2014).

La plataforma de acción Beijing es relevante enmateria de violencia contra lasmujeres porque establece
una definición de ésta, describiéndola como:

Todo acto de violencia basado en el género que tiene como resultado posible o real un daño
físico, sexual o psicológico, incluidas las amenazas, la coerción o la privación arbitraria de la
libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o en la privada (UNWOMEN, 2014, p. 86)

Además de destacar que

La violencia contra la mujer es unamanifestación de las relaciones de poder históricamente
desiguales entre mujeres y hombres, que han conducido a la dominación de la mujer por
el hombre. La violencia contra la mujer a lo largo de su ciclo vital dimana esencialmente
de pautas culturales, que perpetúan la condición inferior que se asigna a la mujer en la
familia, el lugar de trabajo, la comunidad y la sociedad, que se agrava por presiones sociales,
como la vergüenza de denunciar ciertos actos; la falta de acceso de la mujer a información
o protección jurídica y la falta de leyes que la prohíban efectivamente (UNWOMEN, 2014,
p. 88).

Es por ello que el plan de acción Beijing propone como una acción urgente, contar con mecanismos
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legales que prohíban de manera efectiva la violencia contra las mujeres y organismos gubernamentales
capacitados en materia de género. La declaración y plataforma acción Beijing, solicita a las naciones
participantes un reporte quinquenal en el que se condensen las acciones prioritarias implementadas en
los doce rubros antes descritos, para lograr la igualdad entre hombres y mujeres y el empoderamiento
de estas últimas.

El último reporte presentado fue el de 2020, en el caso de México se destacan avances y retos rela‐
cionados con la violencia contra las mujeres; entre los logros que destaca el informe mexicano están
las reformas hechas a códigos penales locales, de 2014 a 2017, con el objetivo de armonizarlos con
los marcos legales federales, la publicación del Protocolo Único de Prevención, Atención y Sanción del
Acoso y Hostigamiento Sexual de la Administración Pública Federal, el establecimiento de Centros de
Justicia para Mujeres (CEJUM) y el establecimiento de 19 Alertas de Violencia de Género (AVG) durante
el periodo de julio 2015 a abril 2019.

En cuanto a los retos que aún quedan por abordar, se encuentran los siguientes: “lograr que todos los
estados armonicen sus leyes con la política nacional de igualdad, fortalecer el seguimiento de los recur‐
sos asignados en materia de género y contar con información estadística desagregada con un enfoque
interseccional” (Instituto Nacional de las Mujeres [INMUJERES], 2019, p.4‐7).

Además de las conferencias mundiales sobre la mujer y la Plataforma Acción Beijing, la CSW también
impulsó la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer
(CEDAW) en 1979, la cual entró en vigor en 1981, fue firmada y ratificada por México en ese mismo
año y posteriormente en 2002 y es reconocida como la carta internacional de los derechos de la mu‐
jer 1. A escala nacional, en la década de 1980 en el país se instaura el Programa Nacional de la Mujer
(PRONAM) y la Comisión Nacional de la Mujer (CONMUJER) como resultado de las recomendaciones
emitidas por la plataforma de acción Beijing.

En lo que respecta a la violencia contra la mujer, el PRONAM destacaba que el gobierno Federal había
realizado cambios en los ámbitos legislativos y judiciales desde mediados de 1980, incrementando las
penas al castigar el delito de violación, fomentar la creación de Agencias Especializadas del Ministerio
Público para atender delitos sexuales, además de Centros de Terapia y Apoyo y Atención a Víctimas de
violencia Intrafamiliar; el informemencionaba también la iniciativa de ley de 1990 para tipificar el delito
de hostigamiento sexual en el código penal del entonces Distrito Federal; así como reformas en el año
de 1993 para brindar asistencia jurídica a víctimas de delitos sexuales y derechos a recibir reparación de
daño y atención médica (Diario Oficial de la Federación [DOF], 1996).

Sin embargo, hay que destacar que las reformas a la ley, así como la incentivación para crear instituciones
que salvaguardaran la integridad de las mujeres no fueron solamente idea del estado, de hecho en
México, desde la década de los setentas ya había grupos de mujeres organizadas que desde antes de la
Conferencia Mundial de 1975, se habían manifestado para exigir cambios constitucionales 2.

Los grupos de mujeres mexicanas lucharon por que la causa feminista se volviera “una lucha conocida

1Dentro de las competencias del comité CEDAW está la realización de investigaciones en torno a las violaciones de los
derechos humanos de las mujeres. Fue esta institución la que elaboró la investigación de los feminicidios de Ciudad Juárez en
México en 2005

2Esos grupos fueron los que también participaron cuando México fue sede de la primera Conferencia Mundial sobre las
Mujeres. Entre losmás reconocidos estaban: la Coalición deMujeres feministas ‐que unió entre otros, al Movimiento Nacional
deMujeres y alMovimiento FeministaMexicano‐, y el Frente Nacional de Lucha por la Liberación y los Derechos de lasMujeres
(FNALIDM) (Lamas, 1992; Paullada, 2017)
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por el gran público y que el discurso feminista se volviera un idioma conocido por la gente en gen‐
eral” (Paullada, 2017, p.23); gracias ello se lograron hacer cambios y reformas, como los que menciona
Paullada (2017, p.22):

1. “... que se prohibiera mencionar el nombre de la víctima de violación en los medios, algo que
antes impedía que muchas mujeres denunciaran;”

2. “... se fundaran Centros para la Atención a Víctimas de Violencia, atendidos sólo por mujeres,
desde la función del Ministerio Público, hasta médicas, psicólogas y mujeres policía;”

3. “... se fundara el Centro de Atención Psicológica para Víctimas de Violencia; que se creara la figura
jurídica de Acoso Sexual que no existía en el Código Penal; ”

4. “... en el delicado tema del aborto, que aún era difícil de tocar ante las autoridades, se logró que
apegadas a derecho, se apoyara a una menor violada, y se cumpliera el precepto de “reparación
del daño”: o sea que el aborto fuera practicado en un hospital oficial, sin costo para ella e incluso
que el auto que la transportó a la clínica y luego a su casa fuera un vehículo de la Procuraduría.
Para crear conciencia de que la mujer es la víctima y no la provocadora como se decía;”

5. “...incentivaron que varones sensibles al problema de la violencia familiar crearan grupos de hom‐
bres dedicados a tratar –y cambiar‐ a hombres violentos.”

Otro hito relevante con el que se ha buscado promover acciones en contra de la violencia cometida
contra las mujeres, fue la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (DEVAW) en
1993, que consta de seis artículos y fue un instrumento que reforzó la labor que había venido realizando
la Convención.

La declaración fue importante porque reconoció que la dinámica de la violencia trascendía categorías
sociales como el ingreso, clase social y cultura; pero que sin embargo, vulneraba aún más a aquellas
mujeres que pertenecían a grupos minoritarios, como mujeres migrantes, indígenas o discapacitadas
y que por tal motivo era urgente establecer una definición universal de la violencia contra la mujer y
comprometer a los estados para asumir sus responsabilidades respecto a su eliminación.

En su primer artículo, se presenta una definición de la violencia contra la mujer, entendiéndola como:

Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener
como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así como
las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se
producen en la vida pública como en la vida privada (Naciones Unidas Derechos Humanos
Oficina del Alto Comisionado [ACNUDH], 1993, art.1, parr.1).

Además de lo anterior, la DEVAW establece en su artículo 4, que es obligación de los estados dar acceso
a mecanismos de justicia y contar con legislaciones nacionales que castiguen los agravios contra las
mujeres, evitando la reincidencia de la victimización al aplicar la ley y dar asistencia a mujeres víctimas
de violencia; sin dejar de lado, la recolección de datos y estadísticas en materia de VCM, fomentando
investigaciones que analicen las causa, naturaleza, gravedad y consecuencias de ésta (ACNUDH, 1993).

Por otra parte, un año más tarde, en 1994, los estados americanos suscriben una resolución conocida
como la Convención de Belém do Pará ‐por el lugar en el que fue adoptada‐ y fue firmada por el estado
mexicano en 1995 y ratificada en 1998. Esta convención estableció “el desarrollo de mecanismos de
protección y defensa de los derechos de las mujeres, en la lucha para eliminar la violencia contra su
integridad física, sexual y psicológica, tanto en el ámbito público como en el privado” (Organización de
Estados Americanos [OEA], 2021).
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En este tratado también se estableció una definición de VCM, considerándola como: “cualquier acción
o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico
a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado” (OEA, 1994, art.1); además de destacar
en su segundo artículo, que estas violencias incluyen daños perpetrados por sujetos dentro del seno
familiar, con los que se tuviera una relación interpersonal, así como personas que formaran parte de
su comunidad (llámese lugar de trabajo, escuela, establecimiento de salud o cualquier otro lugar) o por
agentes del propio estado (OEA, 1994).

La Convención de Belém retomó algunas características funcionales de la CEDAW; por un lado definió
tres secciones, estableciendo derechos para las protegidas, deberes de los estados y mecanismos in‐
teramericanos de protección; y por otro, implementó un instrumento de aceptación de denuncias por
parte de particulares o grupos de personas que hubiesen visto incumplimientos a la resolución, partic‐
ularmente en lo referente a los deberes del estado señalados en el séptimo artículo.

Respecto a ese último punto concerniente a los deberes de los estados, la Convención de Belém destaca
que los países miembros están obligados a elaborar informes nacionales sobre las medidas implemen‐
tadas para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, los cuales deben ser entregados ante
la Comisión Interamericana de Mujeres. En el momento en que los países no apliquen los mecanismos
para asistir a las víctimas de delitos, es cuando los particulares, grupos o entidades no gubernamentales,
adquieren el derecho de denunciar dichas faltas ante la Comisión Interamericana de derechos humanos
(OEA, 1994).

Hay que destacar que para poder dar seguimiento a la Convención de Belém, fue necesario proponer un
proceso de evaluación, con el objetivo de dimensionar logros alcanzados y retos futuros de los estados,
es por eso que diez años después, en 2004, se crea el Mecanismo de Seguimiento de la Convención de
Belém do Pará (MESECVI).

En lo que respecta al casomexicano, en 2018 la convención expresó en un comunicado, su preocupación
por la situación de VCM que se presentaba en el país, señalando que habían encontrado patrones de
violencia que destacaban por su crueldad y frecuencia; además de caracterizarse por una impunidad
imperante (OEA, 2018), esto a pesar de que a nivel nacional ya se habían han planteado leyes e institu‐
ciones encaminadas a disminuir y erradicar la violencia de la que las mujeres son víctimas 3.

De entre todos esos instrumentos, el primero que se implementó en el país fue el Instituto Nacional
de las Mujeres (INMUJERES) en 2001, constituido como un organismo público que buscara promover
y fomentar condiciones de no discriminación, igualdad de oportunidades, derechos de las mujeres y
participación de éstas en la vida política, cultural, económica y social del país, según lo estipuló en su
artículo cuarto (Secretaría de Gobernación [SEGOB], 2001, art4).

Como consecuencia de la instauración de esa institución y como parte de las funciones de INMUJERES,
se propusieron dos leyes encaminadas a reducir la desigualdad entre hombres mujeres y velar por la
seguridad de estas últimas. La primera fue la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
(LGIHM), que ve la luz en 2006 y la segunda fue, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida

3Tal es el caso de la Ley General para la Igualdad entreMujeres y Hombres, Ley General de Acceso de lasMujeres a una Vida
Libre de Violencia (en 2006 y 2007 respectivamente, de las que derivó el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, SNPASEVM), así como la implementación de Alertas de Violencia Contra las Mujeres
(AVCM) en distintos estados de la república (la primera en 2015), además de la creación de organismos como el Instituto
Nacional de las Mujeres (INMUJERES) en 2001 o la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres
(CONAVIM) en 2009.
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Libre de violencia en 2007.

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), resulta relevante
porque por un lado, establece normativas para para erradicar las distintas dimensiones de la violencia
de las que las mujeres son víctimas, plantear definiciones de las mismas y además busca establecer un
marco jurídico en el que esas violencias sean evitables.

Dentro de esta ley, se define la violencia contra las mujeres (VCM) como “cualquier acción u omisión,
basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sex‐
ual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público”(Comisión Nacional para Prevenir y Er‐
radicar la Violencia Contra las Mujeres [CONAVIM], 2007, art.5) y especifica que hay distintas modali‐
dades de violencia, entendidas como las “formas, manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en que se
presenta la violencia contra lasmujeres” (CONAVIM, 2007, art.5), reconociendo entre ellas, a la violencia
psicológica, física, patrimonial, económica, sexual y feminicida.

Hay que destacar que la LGAMVLV, también contempla que las modalidades de violencia antes de‐
scritas se pueden presentar en contextos distintos, por tal motivo, pueden reconocerse en función de
sus modalidades, como violencias familiares (cuando son perpetradas por alguien con quien se tenga
relación consanguínea o de afinidad: matrimonio, concubinato, relación); violencias laborales y do‐
centes; violencias en la comunidad (que contemplan tanto actos individuales como colectivos); y vio‐
lencias institucionales (cometidos por servidores públicos).

La instauración de esta ley, fue también un reconocimiento público de que el incremento de delitos
contra las mujeres era tal, que había que implementar acciones colaborativas entre los tres niveles de
gobierno para erradicarla (federal, estatal y municipal). Dichas acciones colaborativas se fundamentan
en cuatro puntos rectores en la búsqueda por atender, sancionar y erradicar la violencia de la que las
mujeres podrían ser víctimas a lo largo de su vida.

Uno de los puntos importantes dentro de la ley, fue el contemplado dentro del capítulo quinto, que
hace referencia las acciones que pueden implementar los gobiernos para erradicar particularmente la
violencia feminicida, y que lleva por nombre “Alerta de Violencia de Género” (AVG).

La alerta es una herramienta que aparece dentro de la LGAMVLV y contempla asignar recursos pre‐
supuestales para prevenir la violencia feminicida, identificar municipalidades que deben ser contem‐
pladas dentro de la alerta , hacer de conocimiento público los motivos de las alertas, analizar los indi‐
cadores de violencia contra las mujeres y que tales análisis corran a cargo de grupos multidisciplinarios,
además de establecer acciones preventivas, de seguridad y de acceso a la justicia (CONAVIM, 2007,
art.23).

Algo relevante de las AVG es lo que se menciona en su capítulo 24, respecto a cuándo implementar una
alerta de este tipo, destacando que estas se implementan al notar una “perturbación a la vida, libertad,
integridad y seguridad de la mujeres en un territorio determinado” (CONAVIM, 2007, art. 24) y son los
organismos de derechos humanos a nivel federal, estatal y la sociedad civil quienes están autorizados
para solicitar su activación 4.

4Las alertas pueden darse a solicitud de organismos públicos autónomos de derechos humanos u organismos interna‐
cionales de protección de los derechos humanos; a solicitud de organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas o
por colectivos o grupos de familiares de víctimas a través de una persona representante; o por parte de la Comisión Nacional
para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM)
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Para que las solicitudes de alerta sean consideradas deberán contener: a) Narración de los hechos de vi‐
olencia cometidos contra lasmujeres, adolescentes y niñas, sustentados con información documentada,
datos estadísticos oficiales, testimonios u otra información que sustente las afirmaciones señaladas en
la solicitud; b) territorio específico sobre el cual se señalan los hechos de violencia; c) autoridades re‐
sponsables de atender la violencia señalada. (CONAVIM, 2007, art. 24 Ter.)

Finalmente, para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la LGAMVLV se constituye el Sis‐
tema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra lasMujeres, que elabora
un programa que lleva el mismo nombre y coordina acciones entre los distintos niveles de gobierno y
la sociedad civil. El programa cuenta con tres comisiones: la de prevención (que preside la Secretaría
de Educación Pública), la de atención (a cargo de la Secretaría de Salud), la de sanción (a cargo de la
Procuraduría General de la República) y la de erradicación (que encabeza la Secretaría de Gobernación)
(CONAVIM, 2018)

Para el periodo de 2020‐2024, el programa incluyó cuatro objetivos prioritarios:

“...disminuir las VCM con la implementación de medidas preventivas de los factores de
riesgo 5 ; promover servicios de atención especializada, con enfoque interseccional e in‐
tercultural para mujeres víctimas; fomentar la procuración e impartición de justicia con
perspectiva de género 6, para asegurar la sanción, reparación del daño y la no repetición;
Y finalmente, impulsar acciones coordinadas que institucionalicen 7 la erradicación de la
VCM” (CONAVIM, 2020, p. 24).

Entre las acciones puntuales encaminadas a cumplir con el primer objetivo se encuentra: hacer difusión
sobre los tipos de VCM, fomentar la reeducación de personas agresoras 8, evitar mensajes estereotipa‐
dos de género en medios de comunicación que propicien la VCM.

Además, también se busca implementar campañas de prevención de la VCM dirigidas a hombres, in‐
centivar la denuncia de los actos de VCM, incluir contenidos sobre las causas y consecuencias de la VCM
en los programas educativos, implementar mecanismos para prevenir y sancionar casos de violencia de
género, acoso y hostigamiento en las instituciones de educaciónmedia superior y superior, realizar cam‐
pañas de promoción de masculinidades no violentas y relaciones igualitarias, asignar presupuesto para
infraestructura en zonas de alta incidencia de VCM, establecer un protocolo de prevención de VCM en
el transporte público, focalizar programas de fomento al empleo para mujeres en zonas con alto índice
de VCM (CONAVIM, 2020).

5El programa integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la VCM del periodo 2020‐2024 considera entre los fac‐
tores de riesgo pertenecer a grupos minoritarios como: población indígena, migrantes, discapacitadas o que pertenecen a la
comunidad LGBTI (CONAVIM, 2020, p. 26).

6Entendiendo perspectiva de género, lo que enmarca la LGAMVLV en su artículo quinto, como una “visión científica,
analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la de‐
sigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a
través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y
los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones” (CONAVIM, 2007, art. 5).

7Para institucionalizar la erradicación de la VCM, se requiere, entre otras acciones, que exista una definición única del delito
de feminicidio en todos los códigos penales del país, que se incorporen delitos la LGAMVLV, como la violencia política, el acoso
y el hostigamiento en todos los espacios, incluidos los ejercidos a través de internet; así como la elaboración de leyes que
garantices el acceso al aborto legal y servicios posteriores al aborto (CONAVIM, 2020, p. 34).

8La atención re‐educativa a hombres que ejercen violencia ya se lleva a cabo en el Estado de México y Ciudad de México
a través del DIF y de la Secretaría de las mujeres (para el caso del Estado de México). Estos centros buscan dar a los usuarios
herramientas para identificar sus prácticas violentas a través de actividades de prevención como talleres, consultas psicológicas
y conferencias (Secretaría de lasMujeres, n/d; Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad deMexico [CDMX],
n/d)
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En lo que respecta a los servicios de atención especializada está el ampliar el número de refugios y casas
de tránsito para mujeres víctimas de violencia y sus hijos, aumentar el número de módulos itinerantes
para la atención básica en zonasmarginadas, brindar servicio de estancias infantiles amujeres que viven
violencia, garantizar a hijos de mujeres víctimas de feminicidio acceso a servicios de salud y educación,
contar con intérpretes de distintas lenguas en instituciones de atención a víctimas, crear unidades espe‐
cializadas de policía para la atención de casos de violencia a nivel municipal, homologar la alerta AMBER
y el protocolo Alba en todo el país(CONAVIM, 2020).

Para garantizar el cumplimiento del tercer objetivo del Programa Integral, enfocado en fomentar la
procuración e impartición de justicia con perspectiva de género, algunas de las acciones puntuales que
planean ser cumplidas en el periodo 2020‐2024 son: incorporar como contenido obligatorio la atención
a casos de VCM en las academias de policía, promover la coordinación para revisar carpetas de investi‐
gación de casos de feminicidio, promover un mecanismo de atención telefónica en casos urgentes por
VCM que tenga un protocolo homologado, evaluar y monitorear el funcionamiento de tareas especial‐
izadas en investigación de casos de VM y su coordinación con las Unidades de Análisis y Contexto de las
fiscalías o procuradurías estatales (CONAVIM, 2020).

Finalmente, entre las acciones establecidas para cumplir con el cuarto objetivo del programa, referente
a impulsar acciones de coordinación para institucionalizar la erradicación de la VCM , está el homologar
los registros administrativos de los tres niveles de gobierno sobre casos de VCM, y generar un sistema
de indicadores para monitorear el avance en la erradicación de las violencias contra las mujeres, contar
con un registro homologado del perfil y datos de los victimarios feminicidas (CONAVIM, 2020).

En el contexto nacional mexicano, la LGAMVLV y la implementación del Sistema Nacional de Prevención,
Atención, Sanción y Erradicación de la VCM, con su respectivo programa, propician la creación en 2009,
de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM).

La CONVIM se crea como un órgano que evoluciona de la Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua, donde ya se había reconocido un incremento en la
incidencia de violencia feminicida.

La CONAVIM tiene entre sus atribuciones, coordinar las acciones encaminadas a prevenir y disminuir
la violencia en el país, designar las declaratorias de alerta de violencia de género, atender asuntos de
carácter internacional relacionados con VCM, elaborar el programa integral antes descrito, coordinar
las acciones entre los tres niveles de gobierno, realizar un diagnóstico nacional de todas las formas de
violencia de género y dar seguimiento y evaluación a las acciones, políticas y programas en materia de
igualdad (CONAVIM, 2012).

En la segunda década del siglo XXI hay algunos hechos que marcan el rumbo de las acciones en contra
de la violencia contra las mujeres en México y particularmente en el Estado de México y Ciudad de
México; por un lado en el Estado de México en 2010, la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de
los Derechos Humanos, A.C. (CMDPDH) y el Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio presentan
la solicitud de Declaratoria de Alerta de Género en la entidad mexiquense, la alerta consiste en tomar
acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en territorio
mexiquense (ComisiónMexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos A.C y Observatorio
Ciudadano Nacional del Feminicidio [CMDPDH], 8 de diciembre de 2010).

Sin embargo, es hasta 2015 que tras la insistencia y presión de ONG’s, el gobernador de ese entonces,
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Eruviel Ávila Villegas aceptó la complejidad de la problemática y en consecuencia, el 31 de julio de ese
año, la Secretaría de Gobernación, a través del Boletín 462, informó a la sociedad que por la gravedad
del problema registrado en el Estado de México, por primera vez en el país, se emitía una Alerta de
Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) (CMDPDH, O., 8 de diciembre de 2010).

La alerta en el Estado de México sigue activa, y se instruyó para 11 de los 125 municipios de la entidad.
En la lista están Ecatepec, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla, Toluca, Chimalhuacán, Naucalpan, Tultitlán,
Ixtapaluca, Valle de Chalco Solidaridad, Cuautitlán Izcalli y Chalco.

Cuatro años más tarde, se emitió una segunda Alerta, enfocada a la desaparición de niñas, adolescentes
y mujeres, fue declarada en octubre de 2019 en siete municipios de la entidad: Chimalhuacán, Cuauti‐
tlán, Ecatepec, Ixtapaluca, Nezahualcóyotl, Toluca y Valle de Chalco.

Con base en estas declaratorias, realizadas por la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violen‐
cia contra las Mujeres (CONAVIM), el Gobierno del Estado de México se ha comprometido a adoptar las
acciones que sean necesarias para ejecutar en medidas de seguridad, prevención y justicia; para garan‐
tizar a las mujeres y niñas que se encuentran bajo su jurisdicción, el derecho a vivir en paz y garantizar
su seguridad e integridad (Secretaría de las mujeres, n/d).

En el caso de la Ciudad de México, se propuso el programa de Ciudad Segura y Amigable para mujeres
y niñas, implementado en marzo de 2015, que fue financiado por ONU Mujeres y se elaboró en co‐
laboración con el Colegio de México, dicho programa dio pie a cinco ejes o pilares de trabajo: viaja
segura, camina segura, participa y contribuye a tu seguridad, gobierno sensible y cercano y campañas
de difusión y cambio cultural.

Los primeros dos puntos tienen que ver con movilidad y seguridad al viajar, el tercer punto contempla
participación ciudadana, en donde se propuso la aplicación vive segura CDMX y se otorgaron silbatos a
las mujeres en 2016 y 2017, mientras que en 2019 se comenzó la entrega de llaveros con geolocalización
que emiten una llamada al C5 ‐estos solo se entregaron a mujeres víctimas de violencia doméstica‐; el
cuarto punto tiene que ver con la generación de un sistema de monitoreo de la violencia contra las
mujeres en espacios públicos y el último aspecto se refiere a desarrollar una estrategia de comunicación
en los espacios públicos , como campañas de no violencia en estaciones demetro,metrobus y principales
avenidas (Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de Mexico [DIF], 2017).

En la Ciudad de México, además, se implementó la campaña #NoEsDeHombres, y en coordinación con
ONUMujeres, el Gobierno de la Ciudad deMéxico lanzó el 21 demarzo dos videos que buscaban generar
empatía entre los hombres sobre el acoso sexual que viven mujeres y niñas en el transporte público. El
metro de la CDMX fue usado para llevar a cabo dos experimentos, en los que se confronta la “normal‐
ización” de la agresión sexual al llevar a los hombres a experimentar esta misma cotidianidad en sus
trayectos diarios (UNWOMEN, 2020).

Otro parteaguas en materia de violencia fue que en el ámbito federal, en 2012 se publicó la reforma
que incorporó el feminicidio en el Código Penal Federal y establece que “Comete el delito de feminicidio
quien prive de la vida una mujer por razones de género”; sin embargo no es hasta 2017 que el total de
las entidades de la república tipifican ese delito en sus códigos penales, por lo que la información del
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública solo tiene información de todo el país
de 2017 a la fecha (SESNSP, 2020).

Aunque durante el último siglo ha habido cambios en pro de los derechos de las mujeres y particular‐
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mente en este último siglo, se han incentivado leyes y programas enfocados en erradicar y atender la
violencia contra las mujeres a través de acuerdos de cooperación entre los distintos niveles de gobierno:
federal, estatal y municipal; hay que reconocer, que la situación de violencia contra las mujeres a nivel
nacional no se ha visto disminuida de manera considerable.

Sin embargo, hay una efervescencia social que surge con movimientos de la última década, como lo son
#metooMéxico en 2017, que detonaron una ola de denuncias por acoso sexual, y que involucraron a
miembros dedistintos gremios del país (@MeTooPeriodistasMexicanos,@MeTooAcadémicos,@MeTooMu‐
sicaMx, @MeTooCineMx, @MeTooCreativosMexicanos).

Además de los anteriores, los movimientos #yositecreo o #miprimeracoso, ambos en 2019, permitieron
atestiguar la valentía de mujeres que alzaron la voz, dejando en evidencia la violencia que se vive en el
país y que no están dispuestas a seguir tolerando, desencadenando un año de movilizaciones, posturas
críticas y creativas (Fundar, 2020); o el paro nacional de 9 de marzo de 2020 que tuvo como objetivo
mostrar la violencia que sufren las mujeres y exigir al gobierno que tomara medidas al respecto; la
ausencia de las mujeres de los espacios públicos intentaba ser un recordatorio de que cada día, diez
mujeres son asesinadas en México y desaparecen para siempre (Villegas, 2020).

A continuación, de forma sintética se muestra una línea del tiempo con los principales hitos menciona‐
dos.
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1.2 Definiciones de la violencia

Una vez descrito el camino que se ha recorrido en materia de reconocimiento de derechos de las mu‐
jeres, y la incorporación en agendas internacionales y nacionales de estrategias para erradicar la Violen‐
cia contra las mujeres (VCM), a través de la implementación de políticas públicas y legislaciones, resulta
necesario definir lo que se entiende por violencia y los tipos de violencias de las que las mujeres son
víctimas.

Por un lado, hay que hablar del proceso social y cultural que ha replicado a lo largo de los años las
estructuras jerárquicas y de poder que han permitido el mantenimiento de la VCM, y por otro, identi‐
ficar cuáles han sido las conceptualizaciones de las violencias en la actualidad dentro los instrumentos
legales federales y estatales, como lo es la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
violencia (LGAMVLV), así como la tipificación de los delitos de acoso sexual, abuso sexual, violaciones y
feminicidios dentro de los códigos penales estatales.

Para definir la VCM, autoras como Torres, M (2004) han identificado que es necesario hablar de poder,
ya que en materia de género éste se ha ejercido de manera desigual, al otorgar privilegios a los varones
y colocar a las mujeres en un espacio de subordinación.

Para hablar de poder y VCM, Torres, M (2004) retoma al sociólogo Max Weber y al filósofo Michel Fou‐
cault; el primero, tal y como interpreta Falcón, plantea que el poder se da demanera vertical, es ejercido
por quienes son reconocidos comoportadores de éste al ostentar algún tipo de fuerza ‐física, económica,
sexual o psicológica‐; por otra parte, para Foucault el poder es cíclico, lo cual implica que todas las per‐
sonas en algún momento de la vida o bajo circunstancias específicas ejercemos poder sobre otros.

Foucault, identifica que para que exista un ejercicio de poder se deben establecer cuatro elementos:
un sistema de diferenciaciones, tipo de objetivos, modalidad instrumental y una forma de institucional‐
ización (Foucault, 1988).

El sistema de diferenciaciones hace referencia a aquellas características que dotan a un sujeto de estatus
y de capacidad de actuar sobre otros, ese estatus puede venir de la tradición, la cultura, las destrezas,
el privilegio económico; en lo que respecta al tipo de objetivos, son aquellas metas que persigue quien
ejerce poder, en el caso de la VCM, podríamos estar pensando que el objetivo radica en la conservación
de los privilegios que el sistema patriarcal ha otorgado a los varones.

Continuando con las modalidades instrumentales, éstas hacen énfasis en analizar las herramientas me‐
diante las cuales se puede ejercer el poder: por la fuerza ‐con el uso de armas o la fuerza física‐, por
efectos de la palabra, por disparidad económica o por otros mecanismos de control; finalmente las for‐
mas de institucionalización del poder, pueden presentarse por una disposición dictada por la tradición,
la costumbre, la moda o por una estructura jurídica (Foucault, 1988).

Considerando las definiciones de ambos autores y ligándolas al tema de VCM, una primera conclusión
sería que la imposición de las voluntades de varones por sobre la de las mujeres, está relacionada con
el arraigo de costumbres, tradiciones, repetición de actitudes y asignación de roles en función del sexo,
las cuales además han contribuido a la normalización de una jerarquía social en la que los varones son
los que ostentan el poder o pueden acceder a éste, dejando de lado a las mujeres y perpetuando el
establecimiento de relaciones desiguales.
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Tener conciencia de que las dinámicas desiguales en función del sexo deben ser erradicadas para que,
de la misma forma la VCM disminuya, es relevante porque mientras se sigan estableciendo relaciones
sostenidas sobre roles de dominación y subordinación, las violencias de las que las mujeres puedan ser
víctimas seguirán siendo consideradas como consecuencia natural del “incumplimiento” de las mujeres
a su rol establecido, su inserción en espacios “propios de los varones” o su posible acceso al poder, como
menciona (Torres Falcón, 2004)

Mirar incisivamente, pronunciar palabras soeces, tocar el cuerpo de otra persona o hacer
insinuaciones sexuales en contra de su voluntad son todos actos violentos, que sin ningún
problema se definirían como tales entre personas con posiciones similares.

Pero como se dirigen a las mujeres es muy probable que las acciones descritas sean despo‐
jadas de su contenido esencial, es decir, de su carga de violencia, y se interpreten como
expresiones culturales inofensivas (Torres Falcón, 2004, p. 308).

... no deben hacernos pensar que la relación de poder entre mujeres y hombres resulta
equitativa, porque estaríamos dejando de lado la desigualdad social que se expresa en mu‐
chos órdenes de la vida […] el número demujeres en posiciones de gobierno, las diferencias
salariales, la doble jornada de trabajo. En un orden social erigido sobre diversas desigual‐
dades, las relaciones de poder son asimismo asimétricas (Torres Falcón, 2004, p. 314).

Además del poder, Torres Falcón (2004) retoma los conceptos de “contrato social” y “contrato sexual”
como elementos que participan en las dinámicas de subordinación de las mujeres.

En el primer caso, se hace referencia a la teoría política planteada por filósofos como Hobbes, Locke y
Rousseau; que propone que las personas, en un estado de naturaleza hipotético y primitivo, acuerdan
un contrato mutuo para crear una sociedad civil y un gobierno que les brinde protección y seguridad a
cambio de renunciar a ciertas libertades individuales.

El segundo caso ‐“contrato sexual”‐, es propuesto por Carole Pateman, quien argumenta que de man‐
era similar al contrato social en la teoría política, las mujeres han sido históricamente subordinadas en
virtud de un contrato no explícito pero profundamente arraigado en la sociedad; en el que a través del
matrimonio, se establecen roles de género tradicionales y expectativas en torno a la sexualidad, donde
los hombres tienen un poder dominante y acceso a los cuerpos de lasmujeres, mientras éstas adquieren
obligaciones de servicio y cuidados.

El contrato sexual es relevante porque, además de la relación de sumisión que se establece con el mat‐
rimonio, se plantea el establecimiento de una jerarquía en los espacios, uno público y otro privado, en
el que son colocados los sujetos en función del género, es decir de los roles asignados de acuerdo con
el sexo; tradicionalmente observamos como el espacio privado es ocupado por las mujeres y la esfera
pública por los hombres, sin embargo, como menciona Paterman “las mujeres están sometidas a los
varones tanto en la esfera privada como en la pública” (Pateman, 2019, p. 221). En palabras de Celia
Amorós:

... el espacio de lo público es el espacio más valorado por ser el del reconocimiento, de lo
que se ve. Es decir, cuando una tarea tiende a hacerse valorar tiende a hacerse pública,
tiende a masculinizarse y a hacerse reconocer.

Por el contrario, las actividades que se desarrollan en el espacio privado, las actividades
femeninas, son las menos valoradas socialmente,(Amorós, 2001, pp. 24–25).

La división del espacio para Amorós, hace una jerarquización de los aportes de unos sujetos sobre otros
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en función de las actividades y lugares donde las realizan, individualiza a unos grupo que suelen ser los
varones y “colectiviza” al otro sector de la población que se encuentra dentro de la esfera de lo privado,
que normalmente y tradicionalmente han ocupado las mujeres. Como menciona esta autora:

... el espacio público como espacio de los iguales o pares — que no quiere decir lo mismo
que espacio igualitario—9 es el espacio de los que se autoinstituyen en sujetos del contrato
social, donde no todos tienen el poder, pero al menos pueden tenerlo, son percibidos como
posibles candidatos o sujetos de poder.

Por el contrario, el espacio privado, yo propongo llamarlo el espacio de las idénticas, el
espacio de la indiscernibilidad, porque es un espacio en el cual no hay nada sustantivo que
repartir en cuanto a poder ni en cuanto a prestigio ni en cuanto a reconocimiento, porque
son las mujeres las repartidas ya en este espacio (Amorós, 2001, p. 26).

Los conceptos anteriores de poder, contrato social y sexual, espacio público y espacio privado son rele‐
vantes cuando hablamos de VCM porque son los que han sostenido y siguen replicando los privilegios
de los hombres y subordinando a las mujeres, preservando relaciones desiguales en donde el poder se
ejerce de manea igualmente desigual.

Es posible observar que a pesar de que las mujeres han ido adquiriendo un lugar en el espacio público,
éstas siguen cumpliendo con la mayoría de las obligaciones que existen dentro del espacio privado, lo
que significa que adquieren nuevas responsabilidades disfrazadas de condiciones igualitarias con los
varones y donde estos últimos aún no buscan la inserción al espacio privado y a una división igualitaria
del trabajo doméstico y de las labores de cuidado 10.

Lo anterior supone una falta de determinación de los hombres, a perder los privilegios con los que el
sistema patriarcal los ha dotado; y solo considerar hacerlo, en función de que dichas responsabilidades
que pudieran adquirir dentro del espacio privado, sean públicamente reconocidas y/o elogiadas.

Las mujeres han tenido que cruzar la barrera del género para hacer cumplir sus derechos, y a la par se
han enfrentado a situaciones de exclusión y discriminación en función de su pertenencia a categorías
sociales, como ser indígena, migrante, discapacitada, refugiada.

El derecho a vivir una vida libre de violencia hasta la fecha no ha llegado a concretarse y la imple‐
mentación de herramientas legislativas aunque ha repercutido en que se logre ese cometido, no parecen
ser suficientes, aún falta apostar y encaminar esfuerzos por promover una concepción de las relaciones
entre hombres ymujeres abierta a vínculosmás horizontales. En palabras de (Amorós, 2001) “desde esa
posición de desigualdad, las mujeres han tenido que luchar por el reconocimiento de sus derechos, han
tenido que pelear su reconocimiento como sujetos de derechos o, lo que es igual, que se les considere
seres humanos” (Amorós, 2001, p. 314).

En párrafos subsecuentes cuando se describan las definiciones y tipificaciones de las violencias para los
casosmás concretos del Estado deMéxico y Ciudad deMéxico, se observará que la dinámica de denuncia
también supone un reto para las víctimas.

En el caso del Estado deMéxico y Ciudad deMéxico, los delitos sexuales como acoso sexual, abuso sexual

9Siguen existiendo y reproduciéndose en la esfera de lo público jerarquías en función de la raza, nivel socioeconómico,
pertenencia grupos minoritarios: migrantes, discapacitados.

10Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), mientras que los hombres dedican, en promedio, 20
horas a la semana, las mujeres dedican 50 horas a estas tareas. Para ponerlo en perspectiva, si se divide esta cifra entre siete,
las mujeres destinan siete horas al día al trabajo doméstico(Evalúa, 2021)
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y violaciones se persiguen por querella según los códigos penales, es decir que la víctima es quien debe
hacer la denuncia para que sea abierta una carpeta de investigación, lo que supone por un lado, que
la agraviada logre vencer el miedo a posibles consecuencias por parte de su victimario, se desvincule
emocionalmente de éste, defienda su postura ante agentes de ministerio público y pruebe que ha sido
víctima de violencia con algo más que su palabra. Como destaca esta autora:

En materia de violencia sexual, las mujeres que pretenden denunciar el delito enfrentan
problemas de credibilidad, imposición deunexamenmédico antes de tomarles la declaración
de los hechos, condiciones desventajosas para la realización del careo, y la falta de un abo‐
gado que las represente en el juicio.

Con respecto a lasmujeresmaltratadas que optan por la vía penal, además de que se deses‐
timan sus declaraciones, hay una notoria insistencia, por parte de las autoridades, en que
perdonen al agresor y quienes intentan la vía civil tienen dificultades para probar los hechos
de violencia y convencer a los jueces de que es ”imposible la vida en común” (Torres Falcón,
2004, p. 27).

Los conceptos antes plateados de poder, contrato social y sexual, dominación y relaciones desiguales
que subyacen a la VCM, también parecen estar presentes en la conceptualización y aplicación de las
leyes, queda claro que la propia ley no resulta suficiente para erradicar la VCM y es solo uno de los
instrumentos de los que se puede echar mano, como menciona Falcón; “las herramientas jurídicas no
tienen la fuerza suficiente para modificar las mentalidades de funcionarios públicos y usuarios de los
servicios, ni para transformar las relaciones de poder que resultan tan funcionales a un orden social
basado en la desigualdad” (Torres Falcón, 2004, p. 332).

Sin embargo, estos mecanismos legislativos pueden ser un primer paso para el reconocimiento de la
problemática, si bien es cierto muchos de ellos se han formulado de manera inconscientemente bajo la
mismaestructura de desigualdad que supone el sistemapatriarcal y dentro de la dinámica de impartición
de justicia, los encargados de hacerla valer siguen esamisma relación de verticalidad en donde la palabra
de las mujeres suele ser desestimada.

El hacer uso de los instrumentos judiciales es una forma de reivindicación y de la que se puede partir
para exigir leyes más justas, que se apliquen con perspectiva de género y de las que deriven acciones no
solo penales sino de política pública, que busquen el empoderamiento de las mujeres y salvaguarda de
su integridad.

Bajo esa óptica es donde tienen cabida leyes como la aprobada en México a nivel nacional, de la que
se habló también en el capítulo 1 denominada Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia (LGAMVLV), que entró en vigor en 2007 y tiene sus orígenes en el análisis de la VCM a nivel na‐
cional, esta ley resultó ser un parteaguas en la legislación mexicana porque establece una coordinación
entre distintos órdenes de gobierno y trata de involucrar a otros sectores de la sociedad que antes no
se habían considerado: instituciones educativas, instituciones procuradoras de justicia, junto con los
servidores públicos y medios de comunicación.

Una de las principales impulsoras de la LGAMVLV fue la antropóloga Marcela Lagarde, desde la postura
de esta autora, para conceptualizar la ley era necesario realizar un estudio a profundidad de la VCM a
escala nacional, particularmente aquella relacionada con muertes violentas de mujeres, hay que recor‐
dar que en ese entonces los asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua, eran una problemática
que preocupaba al gobierno estatal y federal, en consecuencia en 2004, se instaura la Comisión para
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Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez 11.

Como parte de los resultados de la evaluación diagnóstica que desarrolló el grupo de trabajo en el que
Lagarde era partícipe, se consideró que la VCM era estructural, porque

... el orden social, es decir, la organización de la vida social es patriarcal. La cultura efec‐
tivamente enmarca, nombra y da sentido, legitima, traduce y reproduce, en parte, esa or‐
ganización social.[Además de la educación], si no se modifican la sexualidad, el papel y la
posición de los géneros en las relaciones económicas, las estructuras e instituciones so‐
ciales, las relaciones mismas en todos los ámbitos sociales, la participación social y política
de las mujeres, las leyes y los procesos judiciales, no se eliminará la violencia contra las
mujeres (Lagarde y de los Ríos, 2007, p. 148).

Por otro lado, se reconoció que la incidencia de homicidios femeninos no era una situación local exclu‐
siva de Ciudad Juárez, sino que era una problemática que ocurría en todo el país y que si bien no se
presentaba en la misma escala en toda la república, no significaba ausencia. Además de ese hallazgo
se identificó que las motivaciones de los homicidios femeninos no eran las mismas que las que se pre‐
sentaban en homicidios masculinos, Lagarde identifica que en el caso de los asesinatos de mujeres, ”
éstos parecían ser crímenes de odio contra las mujeres” (Lagarde et al., 2006, p. 9).

Como consecuencia de los anteriores hallazgos, el término acuñado para definir los crímenes de odio fue
el de femicide, que ya había sido conceptualizado en 1976 por las feministas Jill Radford y Diana Russell
como “el asesinato de mujeres por hombres por motivo de ser mujeres” (Radford & Russell, 1992); sin
embargo, Marcela Lagarde hizo el trabajo de traducción, adoptando el término de “feminicidio”, al cual
además agregó un significado político al denunciarlo como un crimen de Estado (Lagarde, 2006).

Para Radford el feminicidio incorpora distintas tipologías en función de sus causas o motivaciones, el
hecho de “ser mujer” hace referencia a lo que supone la categoría “mujer”, toda la carga social que se
le atribuye, los roles que “debe cumplir” y los espacios en los que “tiene que estar”.

El feminicidio tiene distintas formas: por ejemplo, el feminicidio racista ‐cuando una mu‐
jer negra es asesinada por un hombre blanco‐; el feminicidio homofóbico o lesbicidio ‐
cuando mujeres lesbianas son asesinadas por hombres heterosexuales‐; feminicidio mar‐
ital ‐cuando las mujeres son asesinadas por sus esposos‐; feminicidios cometidos fuera de
casa por un extraño, feminicidios seriales, feminicidios en masa; y en la era de las enfer‐
medades de transmisión sexual el feminicidio incluye la transmisión deliberada del VIH por
violadores.

El concepto de feminicidio se extiende más allá de las definiciones legales de asesinato e
incluye situaciones en las que las cuales las mujeres mueren como resultado de actitudes y
prácticas sociales misóginas (Radford & Russell, 1992, p. 7).

Aunque uno de los principales logros al establecer la LGAMVLV fue el de poder incorporar el término
de feminicidio y colocarlo dentro de las tipificaciones de la VCM, ésta no fue tarea fácil, hubo que hacer
una labor aclaratoria de las condiciones por las que una tipificación de un delito que considera solo a la
mitad de la población, no resultaba excluyente ni discriminadora, sino que era necesaria en función de
las condiciones en las que se encontraban a mujeres asesinadas en todo el país, la incorporación de ese

11Esta Comisión se transforma en 2009 en la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres
(CONAVIM), este cambio se realiza como parte de los objetivos planteados dentro de la LGAMVLV, que destacaba la necesidad
de contar con un órgano capaz de coordinar las acciones “encaminadas a la prevención y disminución de la violencia contra
las mujeres en el país y promover la igualdad de género” (CONAVIM, 2012)
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tipo de delito no tenía que ver con proporciones de asesinatos entre hombres y mujeres, sino con las
motivaciones que lo impulsaban e impulsan a la fecha.

Ésta [la violencia feminicida] en sumayor parte es una violencia ejercida por hombres contra
mujeres, pero no sólo por hombres, por hombres colocados en supremacía social, sexual,
jurídica, económica, política, ideológica y de todo tipo, sobre mujeres en condiciones de
desigualdad, de subordinación, de explotación o de opresión, y con la particularidad de la
exclusión” (Lagarde, 2006, p. 221).

Por otra parte, cuando Lagarde destaca que incorpora un significado político al hablar de feminicidio
hace referencia a que éste es un crimen de Estado en cuanto que las instituciones encargadas de es‐
clarecer los homicidios de mujeres ejercían violencia institucional al desestimar las denuncias, darles
escaso seguimiento y quedar éstos en la impunidad.

“En México la impunidad es parte del feminicidio y por eso partimos de la definición de violencia insti‐
tucional, la discriminación en la impartición de justicia, la discriminación en las averiguaciones, en los
peritajes; en todo el proceso hay una mirada profundamente misógina” (Lagarde, 2006, p. 223).

Además de la conceptualización del anterior término dentro de la ley, otro de los motivos por los que
ésta se considera innovadora, es el hecho de que retoma conceptos de instrumentos internacionales ‐
particularmente la Convención de Belem do Pará‐, para definir la VCM, sus tipologías y susmodalidades;
pero también reconocía que la violencia de la que las mujeres son víctimas, es perpetuada por modelos
socioculturales de conducta.

Derivado de lo anterior es que la ley hizo énfasis en la necesidad de una reeducación, para construir
relaciones entre hombres y mujeres más igualitarias, fue la primera vez que a nivel nacional se presentó
una propuesta legislativa en donde el sujeto jurídico era la mujer y donde tomaban relevancia otras
dimensiones además de la legal como herramientas para erradicar la VCM.

Como impulsora de la LGAMVLV, Marcela Lagarde destaca que una de las prioridades al implementar la
ley era la “creación de condiciones normativas para que el Estado dejara de ser parte del problema y se
transformara en promotor y protagonista de la solución; articulando una política integral de gobierno,
cuyos objetivos fueran prevenir, atender, sancionar y erradicar la VCM” (Lagarde y de los Ríos, 2007,
p. 150).

En virtud de esa creación de condiciones normativas en la que el Estado fungiera como promotor y
protagonista de la solución es que se incorpora en esta misma ley, la aplicación de mecanismos que
obligaran a los órganos gubernamentales a actuar demanera pronta ante hechos de violencia feminicida
en zonas específicas, este recurso jurídico recibió el nombre de Alerta de Violencia contra las Mujeres
(AVM) y fue incorporado dentro de la LGAMVLV:

“...se trata de unamedida de emergencia que implica acciones gubernamentales de investigación, procu‐
ración y administración de justicia que conduzcan al esclarecimiento de los hechos, a la detención y el
proceso de los agresores y al acceso a la justicia de familiares de las víctimas”(Lagarde y de los Ríos,
2007, p. 154).

Enmateria de las Alertas de Violencia, la LGAMVLV destaca que cuando éstas sean implementadas en un
municipio o entidad, la población debe tener conocimiento sobre la activación de ésta herramienta, así
como las causas que dieron pauta a su establecimiento; una vez que se implementaron acciones de pre‐
vención y atención inmediatas y que los registros sobre casos de feminicidios se hayan visto disminuidos,
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es cuando podría pensarse en levantarla.

En el caso de las entidades que nos ocupan, el sistema de alertas se ha implementado en algunos mu‐
nicipios de la primera entidad; de hecho, el Estado de México, tal y como se destacó en el capítulo 1
fue la primera entidad federativa en la que este instrumento se puso en marcha en el año de 2015, no
sin antes pasar por un proceso de cinco años de litigio en los que la propuesta fue desestimada por el
Legislativo Estatal. Los organismos que dieron seguimiento al proceso fueron la Comisión Mexicana de
Defensa y Promoción de los Derechos Humanos A.C y (CMDPDH) y el Observatorio Ciudadano Nacional
del Feminicidio (OCNF).

Entre los motivos por los que se solicitaba la implementación de la alerta de género en el 2010 en el
Estado deMéxico estaba la preocupante cifra de 922 homicidios femeninos de 2005 a 2010, de los cuales
la mitad de ellos se concentraban en 10 de las municipalidades de esta entidad, se identificó además
que las mujeres migrantes eran un grupo poblacional vulnerable por violencia sexual y feminicida ‐al ser
una entidad de paso migrante‐.

Se planteó también, cómo la desestimación de los delitos por feminicidio era preocupante al consid‐
erarlos como tema de preocupación nacional y no estatal ‐¿para qué implementar acciones concretas
cuando el gobierno federal es la autoridad?‐.

Por otra parte, se hizo notar que la VCMmuchas veces ocurría dentro del ámbito familiar y el estado no
podía intervenir, lo que daba cuenta de las lagunas legales que siguen existiendo dentro de los códigos
penales cuando el estado no puede garantizar una vida libre de violencia si los delitos ocurren en la
esfera de lo privado (CMDPDH, O., 8 de diciembre de 2010).

Cuando finalmente la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) fue aprobada en la
entidadmexiquense, se instauró en 11municipalidades que eran en las que se presentabanmás del 50%
de los casos de feminicidio: Chalco, Chimalhuacán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec, Ixtapaluca, Naucalpan de
Juárez, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán y Valle de Chalco (Secretaría de lasmujeres,
n/d).

Al ser las alertas un instrumento temporal, lo que se busca es que se presente una reducción en los casos
de violencia feminicida, sin embrago, parece ser que en la entidadmexiquense esto no ha cambiado para
bien y contrario a lo que se esperaba, en el 2019 es generada una segunda alerta enfocada ahora en la
desaparición de mujeres, principalmente niñas y adolescentes, esta segunda alerta se establece en 7
municipios que además no es casualidad son también en donde la alerta de 2015 continua vigente.

Así pues, una vez considerados los antecedentes históricos que dieron paso a la LGAMVLV resulta impor‐
tante rescatar las definiciones de los tipos de violencia en materia legal, ya que son esas las que se han
tomado como referencia para cuantificar el número de denuncias sexuales y de violencia feminicida.

Dentro de la LGAMVLV se definen los tipos de violencia contra las mujeres, destacando: la violencia
psicológica, física, patrimonial, económica, sexual y feminicida. De estos tipos que considera la ley, son
dos los que resultan relevantes dentro de la investigación y los que a continuación se enlistan:

La violencia sexual: Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la
Víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expre‐
sión de abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y
concebirla como objeto (CONAVIM, 2007, art.6).
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Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, pro‐
ducto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, confor‐
mada por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y
del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres
(CONAVIM, 2007, art.6).

Aunque la LGAMVLV define tipos de violencia, éstas son identificadas de manera diferente dentro de
cada código penal estatal y han sufrido reformas a lo largo de los años, a continuación se presentan
las definiciones de los delitos por acoso sexual, abuso sexual, violaciones y feminicidios dentro de los
códigos del Estado de México y Ciudad de México.

Para el caso de acoso sexual, en el código penal de la Cuidad de México este delito tiene una pena de
uno a tres años de prisión, estableciendo que comete el delito quien

... solicite favores sexuales para sí o para una tercera persona o realice una conducta de
naturaleza sexual indeseable para quien la recibe, que le cause un daño o sufrimiento psi‐
coemocional que lesione su dignidad.

Cuando además exista relación jerárquica derivadade relaciones laborales, docentes, domés‐
ticas o de cualquier clase que implique subordinación entre la persona agresora y la víctima,
la pena se incrementará en una tercera parte. Si la persona agresora fuese servidor público
y utilizara los medios o circunstancias que el encargo le proporcione, además de la pena
prevista en el párrafo anterior se le destituirá y se le inhabilitará para ocupar cargo, empleo
o comisión en el sector público por un lapso igual al de la pena de prisión impuesta. Este
delito se perseguirá por querella (Congreso de la ciudad, I Legislatura, 2002, Titulo 5, Cap
III, Art. 179).

En el Estado deMéxico el acoso sexual ha sufrido reformas en distintos años, es un delito que se persigue
por querella y tiene una pena de uno a cuatro años de prisión y de cien a trescientos días demulta, pena
que incrementa en un tercio si la víctima resulta ser menor de edad; en 2008 es cuando el delito de
acoso sexual queda definido comoel “asedio reiterado a una persona de cualquier sexo, aprovechándose
de cualquier circunstancia que produzca desventaja, indefensión o riesgo inminente, para la víctima”
(Secretaría de Asuntos Parlamentarios, 2000, Subtítulo: delitos contra la libertad sexual, Cap 1, Art. 269
bis)

Para 2011 y 2014 se adiciona y reforma, de tal manera que también se considera acoso sexual cuando

... sin consentimiento del sujeto pasivo y con propósitos de lujuria o erótico‐sexual, grabe,
reproduzca, fije, publique, ofrezca, almacene, exponga, envíe, transmita, importe o exporte
de cualquier forma, imágenes, texto, sonidos o la voz, de una persona; sea en forma directa,
informática, audiovisual, virtual o por cualquier otro medio. Si la imagen obtenida, sin con‐
sentimiento, muestra al sujeto pasivo desnudo o semidesnudo, se acredita por ese sólo
hecho, los propósitos señalados en el párrafo anterior.

Comete también el delito de acoso sexual quien con fines de lujuria asedie reiteradamente
a cualquier persona, sin su consentimiento, en instalaciones o vehículos destinados al trans‐
porte público de pasajeros (Secretaría de Asuntos Parlamentarios, 2000, Subtítulo: delitos
contra la libertad sexual, Cap 1, Art. 269 bis).

En lo que respecta al delito de abuso sexual, en la Ciudad de México se castiga con penas de uno a seis
años; pero si el delito se comete contra un menor de edad la pena será de cuatro a seis años de prisión
y de quinientos a mil UMAs y lo comete aquel que:
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“...sin consentimiento de una persona y sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute en ella un acto
sexual, la obligue a observarlo o la haga ejecutarlo” (Congreso de la ciudad, I Legislatura, 2002, Titulo 5,
Cap II, Art. 176). En 2017 se reforma este artículo, añadiendo que

... se entiende por acto sexual, cualquier acción dolosa, con sentido lascivo y caracterizado
por un contenido sexual, que se ejerza sobre el sujeto pasivo. Si se hiciere uso de violencia
física o moral, la pena prevista se aumentará en una mitad. Este delito se perseguirá por
querella (Congreso de la ciudad, I Legislatura, 2002, titulo 5, cap II, art 176).

En el Estado de México, las penas por abuso sexual se persiguen por querella si no hubo violencia, y por
oficio cuando sí la hubo; la pena va de dos a cuatro años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días
de multa de salario mínimo, sin embargo, si la víctima es un menor de edad, las penas serán de ocho a
quince años de prisión y de quinientos a mil días de multa de salario mínimo.

En el código penal del Estado de México se estipula que comete abuso sexual, aquel que “ejecute en
una persona un acto erótico o sexual sin su consentimiento y sin el propósito de llegar a la cópula o
a quien lo realice en su presencia o haga ejecutarlo para sí o en otra persona” (Secretaría de Asuntos
Parlamentarios, 2000, titulo 3, subtitulo 4, cap II, art 270).

Otro de los delitos que nos ocupa es el de violación, el cual se encuentra tipificado dentro de los códigos
penales de ambas entidades, sin embargo, considerar el delito de violación cuando es cometido por
uno de los cónyuges es relativamente nuevo para el caso del Estado de México, dado que la reforma
que estableció que éste podía ser cometido por un cónyuge sucedió en el año 2010 (Comisión Nacional
de Derechos Humanos [CNDH], 2015).

Es así que en la entidad mexiquense, el delito de violación se castiga con penas de diez a veinte años de
prisión y lo comete aquel que:

... por medio de la violencia física o moral tenga cópula con una persona sin la voluntad de
ésta.

Comete también el delito de violación y se sancionará como tal, el que introduzca por vía
vaginal o anal cualquier parte del cuerpo, objeto o instrumento diferente al miembro viril,
por medio de la violencia física o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido.

Se equipara a la violación la cópula o introducción por vía vaginal o anal cualquier parte
del cuerpo, objeto o instrumento diferente al miembro viril, con persona privada de razón,
de sentido o cuando por cualquier enfermedad o cualquier otra causa no pudiere resistir o
cuando la víctima fuera menor de quince años (se persigue de oficio si no hay vínculo de
matrimonio, concubinato odepareja; en caso contrario se persigue por querella) (Secretaría
de Asuntos Parlamentarios, 2000, Titulo 3, Subtitulo 4, Cap IV, Art 273).

Entre los agravantes del delito de violación que se consideran en el código penal del Estado de México
y que pueden incrementar la condena de entre tres a nueve años más de prisión, se encuentra que “el
delito sea cometidopor uno de los cónyuges, por un padre o hijo, hermano, tutor, padrastro omadrastra,
concubina o concubinario, hijastro o hijastra” (Secretaría de Asuntos Parlamentarios, 2000, Titulo 3,
Subtitulo 4, Cap IV, Art 274).

En el caso del código penal de la CiudaddeMéxico, la violación se castiga conunapenade seis a diecisiete
años de cárcel y es cometida por quien

... por medio de la violencia física o moral realice cópula con persona de cualquier sexo. Se
entiende por cópula, la introducción del pene en el cuerpo humano por vía vaginal, anal o
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bucal. Se sancionará con la misma pena antes señalada, al que introduzca por vía vaginal
o anal cualquier elemento, instrumento o cualquier parte del cuerpo humano, distinto al
pene, por medio de la violencia física o moral.

Si entre el activo y el pasivo de la violación existiera un vínculo matrimonial, de concubi‐
nato o de pareja, se impondrá la pena prevista en este artículo, en estos casos el delito se
perseguirá por querella (Congreso de la ciudad, I Legislatura, 2002, Titulo 5, Cap I, Art. 174)

Finalmente, en lo que respecta al delito de feminicidio, éste fue adicionado en los códigos penales es‐
tatales a raíz de la publicación de la Ley General de Acceso de las Mujeres una Vida Libre de Violencia;
en lo que respecta a la Ciudad de México, el delito de feminicidio se adicionó en julio de 2011 y fue
reformado en 2019, mientras que en el estado de México es adicionado en el código penal en enero de
2014 (Congreso de la ciudad, I Legislatura, 2002; Secretaría de Asuntos Parlamentarios, 2000).

Según la legislación de la Ciudad de México el delito por feminicidio se castiga con una pena de treinta
y cinco a sesenta años de cárcel y lo comete aquel que

... por razones de género, prive de la vida a unamujer. Existen razones de género cuando se
presente cualquiera de los siguientes supuestos (Congreso de la ciudad, I Legislatura, 2002,
libro 2do, titulo I, cap VI, art 148 Bis):

1. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo o se le hayan infligido
lesiones infamantes, degradantes o mutilaciones, previas o posteriores a la privación
de la vida

2. Existan datos que establezcan amenazas, violencia o lesiones

3. El cuerpo de la víctima sea expuesto, depositado o arrojado en un lugar público

4. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a su fallec‐
imiento.

De las reformas que tuvo este artículo, en 2019 se anexaron como razones de género que existieran
(Congreso de la ciudad, I Legislatura, 2002, libro 2do, titulo I, cap VI, art 148 Bis):

1. Antecedentes de que el sujeto ha cometido cualquier tipo de violencia en el ámbito
familiar, laboral o escolar de la víctima.

2. Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, afectiva laboral,
docente o de confianza.

3. Exista, o bien, haya existido entre el activo y la víctima una relación de parentesco
por consanguinidad o afinidad, dematrimonio, concubinato, sociedad de convivencia,
noviazgo o cualquier otra relación de hecho o amistad.

4. La víctima se haya encontrado en un estado de indefensión, entendiéndose éste como
la situación de desprotección real o incapacidad que imposibilite su defensa, ya sea
por la dificultad de comunicación para recibir auxilio, por razón de la distancia a un
lugar habitado o por que exista algún impedimento físico o material para solicitar el
auxilio.

En el Estado de México, el delito de feminicidio se castiga con una pena de cuarenta a sesenta años
de prisión y de setecientos a cinco mil días de multa, las penas se agravan cuando las víctimas son
menores de edad, embarazadas, discapacitadas o quien cometa el delito sea un servidor público y haya
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aprovechado esa condición para realizarlo, el código penal mexiquense establece que “Comete el delito
de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por razones de género” (Secretaría de Asuntos Parla‐
mentarios, 2000, Titulo 3, Subcap 1, Cap 2, Art. 242 bis) y son razones de género cuando:

1. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo

2. Se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, previas o pos‐
teriores a la privación de la vida o actos de necrofilia.

3. Existan antecedentes, datos o medios de prueba de cualquier tipo de violencia en el
ámbito familiar, laboral o escolar, del sujeto activo en contra de la víctima.

4. Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, afectiva o de confi‐
anza.

5. Existan datos o medios de prueba que establezcan que hubo amenazas relacionadas
con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima

6. Haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la vida.

7. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público. (Secretaría de
Asuntos Parlamentarios, 2000, Titulo 3, Subtitulo 5, Cap V, Art 281 bis)

Las definiciones que se incluyeron en este apartado son relevantes porque son las que se han usado
de parámetro para abrir carpetas de investigación y averiguaciones previas de cada uno de los delitos
que nos ocupan en los municipios de la entidad mexiquense y la capital, cifras que se han reportado
al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) y que se tomarán como
variables dependientes dentro de la propuesta metodológica aquí planteada.

A manera de resumen se presenta la figura 1.1, donde se condensan las definiciones de cada delito, las
penas y los agravantes que aplican para cada entidad federativa.
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Figure 1.1: Cuadro comparativo de la tipificación de delitos sexuales y feminicidio en la Ciudad deMéxico y el Estado deMéxico
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1.3 Aproximación a la violencia contra las mujeres (VCM) desde un enfoque

sociológico y econométrico espacial

En esta tercera sección se plantearon tres objetivos, el primero tiene que ver con la identificación de
propuestas implementadas a nivel nacional para abordar el tema de VCM, haciendo un reconocimiento
de las perspectivas desde las que se ha analizado esta problemática y que provienen de la academia, la
sociedad civil, así como de gobiernos locales y federales; en segundo lugar, se propuso la identificación
de posturas teóricas que han distinguido factores incidentes en el incremento de la probabilidad de
observar este tipo de agresiones contra lasmujeres y de los que se parte para proponer unametodología
de análisis de la VCM basada en datos; finalmente en tercer lugar, se buscó reconocer, cómo es que
se puede lograr un acercamiento a la problemática desde un enfoque cuantitativo que haga uso de
herramientas estadísticas al aplicar técnicas de econometría y econometría espacial.

El motivo por el que resulta necesario identificar análisis previos en torno a la VCM en el ámbito na‐
cional, es que esto nos permitirá establecer si una propuesta como la aquí presentada que tiene que ver
con el desarrollo de una metodología fundamentada en análisis econométricos, puede ayudar a probar
el hecho de que variables de tipo socioeconómico, demográfico y espacial, guardan relación con la inci‐
dencia delictiva contra las mujeres a nivel municipal ‐particularmente en lo referente a delitos sexuales
y violencia feminicida‐, y si además, ésta tiene cabida como una propuesta innovadora dentro de los
estudios de género.

Por otra parte, hacer una indagación en torno a las teorías que han analizado la VCM. Aquellas que lo
hayan hecho desde el campo de la sociología y el feminismo son significativas porque como recordare‐
mos, es una problemática que responde a una dinámica social en la que se ha normalizado el ejercicio
de estos comportamientos agresivos contra las mujeres bajo los argumentos de tradición, cultura y cos‐
tumbres, pero que han perpetuado estructuras jerárquicas, de dominación y poder.

Identificar teorías planteadas desde esas disciplinas nos permitirá realizar una selección de variables
de corte cuantitativo que busquen explicar la dinámica de la VCM, específicamente en lo referente a
factores vinculados con delitos sexuales: coso sexual, abuso sexual, violaciones y feminicidios.

Finalmente, hacer un reconocimiento de los aportes que puede traer consigo la aplicación de modelos
estadísticos que echenmano de la econometría y econometría espacial es importante porque los análisis
desde este enfoque parecen no haber sido tan explotados cuando se habla de estudios de género, sin
embargo, son una herramienta poderosa que ayuda a la confirmación y confrontación de teorías que se
han planteado en torno al tema.

Comenzando con el contexto nacional en torno a las investigaciones hechas en la materia, en el caso de
México, los análisis de la VCMsehan realizadoparticularmente desde el ámbito sociológico, antropológico,
jurídico y de seguridad social; al ser pocas las investigaciones que han incorporadomodelos econométri‐
cos dentro de sus análisis, la propuesta que se presenta en esta investigación resulta relevante, pues no
solo se incorporan variables explicativas de tipo socioeconómico y demográfico, sino que también es
considerada la distribución espacial de las variables dependientes y explicativas.

A manera de preámbulo comenzaremos a hablar sobre las investigaciones que en el contexto mexicano
han abordado el tema de la VCM, algunos de los principales estudios en torno al tema se han elaborado
desde el campo de la sociología y la antropología, valiéndose de metodologías cualitativas, que con‐
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templan como principales herramientas las entrevistas narrativas, observación participante y análisis
descriptivos y etnográficos.

Dentro de esta categoría de investigación encontramos los trabajos que por ejemplo analizan la presen‐
cia de violencia simbólica en los discursos publicitarios presentes en los medios televisivos mexicanos y
que inciden en la reproducción y normalización de la VCM (Pérez Álvarez, 2020), difundiendo imágenes
estereotipadas y contenido audiovisual en donde se presentan situaciones que humillan y atentan con‐
tra la dignidad de las mujeres.

Por otra parte también podemos hacer mención de las investigaciones que giran en torno a las impli‐
caciones que conllevaría una reconfiguración de la masculinidad y feminidad si se diese una ruptura de
los modelos hegemónicos existentes (Arteaga Botello & Valdés Figueroa, 2010); vale la pena hacer un
paréntesis para destacar como es que investigaciones como las de Arteaga y Valdés son relevantes, al
enfocarse en una escala de trabajo más local, considerando únicamente la dinámica de los feminicidios
en una de las entidades con Alerta de Violencia de Género como lo es el Estado de México.

Este tipo de análisis enmarcan hallazgos clave para la selección de variables que se propondrá más ade‐
lante, como el hecho de que:

... Lamayoría de los feminicidios en el Estado deMéxico se encuentran dosificados de forma
diferencial en función de ciertos contextos sociales: las mujeres que viven en condiciones
enmarcadas por la marginación, la pobreza y la exclusión educativa tienen mayores proba‐
bilidades demorir asesinadas por su condición de género que lasmujeres en condiciones de
vida más favorables; así como que la mayoría de las mujeres asesinadas habitaban vivien‐
das pequeñas o en condiciones de hacinamiento” (Arteaga Botello & Valdés Figueroa, 2010,
p. 7).

Un ejemplo más de investigación de corte sociológico en torno a la VCM fue también el elaborado por
la Universidad Nacional Autónoma deMéxico en colaboración con el Instituto Nacional de Salud Pública
(Agoff et al., 2007) en relación a la influencia que tiene el aislamiento social de las mujeres como factor
asociado a la producción y reproducción de la violencia, en este caso la metodología aplicada fue la
de entrevistas narrativas en torno a las experiencias de mujeres víctimas de violencia por parte de su
cónyuge, donde además se buscó el abordaje de tópicos como la historia de pareja, los lazos familiares
de las mujeres con su familia consanguínea y su familia política, tipos de abusos sufridos, percepciones
en torno a las motivaciones de las violencias cometidas por parte de sus compañeros sentimentales, así
como las experiencias vividas dentro de las instituciones de protección ‐si es que solicitaron apoyo‐.

Adentrándose un poco a los métodos mixtos, se puede hablar de investigaciones de corte sociológico
que analizan un tipo de violencia incorporando técnicas estadísticas y participativas, como fue el caso
de la propuesta de (Ulibarri et al., 2019), en la que se avocan en comprender la dinámica de la violencia
íntima en pareja a la que se enfrentan las trabajadoras sexuales en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Relativo a lo anterior, los datos con los que se contó se obtuvieron de entrevistas y cuestionarios a
mujeres mayores de 18 años, que reportaran haber intercambiado sexo por dinero, drogas o algún bien
en los últimos 30 días, que hubiesen usado heroína, cocaína, crack ometanfetaminas y que tuvieran una
relación sentimental con un varón en los últimos seis meses y cuya pareja deseara formar parte de la
investigación también. Del análisis cuantitativo se destacó que la mitad de las parejas reportó perpetrar
y experimentar al menos un tipo de violencia intima en el último año, siendo las agresiones psicológicas
las más comunes, seguidas de violencia física y sexual.
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Además de las investigaciones de corte sociológico y antropológico, también están aquellas que analizan
la VCM desde el ámbito jurídico, aquí podemos hacer mención de estudios enfocados en distinguir la
aplicación y evolución de las leyes que buscan la promoción de una vida libre de violencia, señalando
una aparente debilidad institucional al aplicar las leyes que pretenden combatirla (Htun & Jensenius,
2020).

También están aquellos enfocados en analizar los procesos por los que se proponen nuevas tipificaciones
de la VCM con el objetivo de designar de manera correcta los delitos que atentan contra el derecho de
las mujeres a vivir una vida libre de violencia (Bernal & Flores, 2018; Fragoso, 2002; Gomes, 2013; La‐
garde, 2006; Lezama, 2020); así como casos más concretos enfocados en analizar un tipo de violencia
particular, como los realizados por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y la Univer‐
sidad de Colima, que han examinado los procesos por los que se ha dado lugar al establecimiento de
alertas de violencia de género (AVG) a nivel estatal.

Adicionalmente a las investigaciones realizadas desde el campo de lo jurídico, también están las prop‐
uestas de análisis en torno a la VCM que parten desde un enfoque de seguridad social, tal es el caso
del estudio intitulado Diseño metodológico de la Encuesta Nacional sobre Violencia contra las Mujeres
en México (Olaiz et al., 2006), el cual resultó relevante al ser un ejercicio a nivel federal que impulsaron
en conjunto el Instituto Nacional de Salud Pública y el Programa de Salud de la Mujer de la Secretaría
de Salud, teniendo como objetivo, la identificación de la magnitud de la violencia en pareja en mujeres
usuarias de servicios de salud pública, así como la respuesta institucional ante esta problemática, de tal
forma que por un lado se realizó un análisis estadístico que incorporó estadística descriptiva en torno a
la incidencia de violencia en pareja, la severidad de los incidentes y los tipos de violenciamás frecuentes.

Por otro lado, en ese estudio también se realizó un análisis descriptivo en torno a las perspectivas de
mujeres víctimas así como de los prestadores de servicios de salud, utilizando técnicas cualitativas de
observación directa, diarios de campo y entrevistas a profundidad con prestadores de servicio ymujeres
víctimas.

Como se mencionó anteriormente, en México son pocos los estudios en torno a la VCM que han in‐
corporado dentro de sus metodologías el uso de modelos econométricos, siendo aún menos comunes
aquellos que además han aplicado herramientas de econometría espacial, sin embargo, de entre los que
han incluido estas técnicas encontramos algunos que se realizaron en el contexto nacional en la última
década, y que consideraron como unidad de análisis a las entidades federativas, arrojando resultados
interesantes.

El primero de los análisis econométricos en torno a la VCM que semencionará fue realizado en 2009 por
investigadoras del Instituto Nacional de Salud Pública, el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud
Reproductiva y el Instituto de Ciencias de la Salud de la Universidad Autónoma de Hidalgo (Avila‐Burgos
et al., 2009), cuyo principal objetivo fue identificar los factores asociados con el abuso íntimo hacia las
mujeres por parte del cónyuge varón.

La información se recolectó a través de entrevistas y un cuestionario que incluyó preguntas en torno a las
características demográficas, adicciones o consumo de sustancias alcohólicas, la percepción de los roles
de género, la estructura familiar y la caracterización del abuso conyugal. De los hallazgos obtenidos
destaca que las mujeres que trabajan fuera de casa presentan un 30% más de probabilidades de ser
víctimas de violencia severa por parte de su pareja, la presencia de dos o más hijos incrementan la
probabilidad de violencia severa en un 44%, además de que el consumo de alcohol en exceso al menos
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una vez por mes mostró un incremento en la violencia conyugal de 2.5 veces.

Una investigación más que contempló como variable dependiente la violencia íntima en pareja fue el
realizado por investigadoras del Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) (Valdez‐Santiago et al., 2013),
sin embargo este se enfocó en estudiar la problemática en ocho regiones indígenas de México, imple‐
mentó regresiones logísticas multinomiales descubriendo que variables como historial de abuso en la
infancia en los cónyuges varones, que las mujeres trabajaran fuera de casa, desempleo masculino y
mayor frecuencia en el consumo de alcohol en varones, resultaban ser los mejores predictores para la
prevalencia de la violencia íntima en pareja; destacando además, que en regiones como los Altos de Chi‐
apas estas dinámicas de violencia se encontraban más presentes comparadas con regiones de la zona
maya, lo cual resulta relevante porque se aportan elementos para contemplar que la aplicación de políti‐
cas públicas e intervenciones en regiones indígenas para erradicar la VCM no pueden ser las mismas en
todas las zonas.

Otra de las investigaciones que se ha enfocado en indagar acerca de la VCM y que considera variable
de corte socioeconómico fue realizado en 2015 por investigadores de la Universidad de Texas, quienes
analizaron tres tipos de violencia: física, sexual y económica.

En este caso, los autores aplicaron modelos de regresión lineal con el método de mínimos cuadrados
ordinarios (OLS) y posteriormente incorporaronmodelos de panel incluyendo una componente espacial,
agregando un retardo espacial en la variable de homicidios femeninos ‐que aunque no resultó explicativa
de los fenómenos estudiados, pareció dotar de mayor robustez al modelo propuesto‐; el objetivo de
este estudio fue el de comprobar si las características relacionadas con el estatus social de las mujeres,
incidían en una disminución de las violencias.

Los autores definieron el estatus social femenino usando tres variables: el logro educativo relativo ‐%
mujeres mayores de 15 años con secundaria concluida menos el % de hombres mayores de 15 años
con secundaria concluida‐, el estatus económico relativo ‐fuerza de participación económica de las mu‐
jeres menos la fuerza de participación económica de los hombres‐, y la situación política relativa ‐% de
alcaldesas entre todos los alcaldes‐, llegando a la conclusión de que cuanto mayor fuera el logro educa‐
tivo relativo de lasmujeres y la situación política relativa, menores serían los casos de incidencia delictiva
contra las mujeres ‐particularmente violencia económica y sexual‐ en cada entidad (Liu & Fullerton Jr,
2015).

Un tercer análisis que también giró en torno a la VCM en el contexto mexicano y que utilizó técnicas
econométricas, partió de un enfoque jurídico y de derecho penal, la investigación titulada Left Parties
and Violence against Women Legislation in Mexico (Beer, 2017).

Éste implementómodelos de regresión detipoprobit partiendode la hipótesis de que existe una relación
entre la implementación de nuevas leyes enmateria de VCM y la correcta aplicación de las ya existentes,
con el número de mujeres legisladoras pertenecientes a partidos de izquierda y centro. A lo largo del
análisis ese supuesto termina por rechazarse, sin embargo, se prueba que el incremento en la instau‐
ración de nuevas leyes en torno a la protección de los derechos humanos de las mujeres y de una vida
libre de violencia, así como la correcta aplicación de las leyes ya existentes en torno al tema, son conse‐
cuencia en buenamedida, de la existencia y participación de agrupaciones registradas ante la Secretaría
de Gobernación que incluyen entre sus actividades la promoción de la igualdad de género.

Además de los dos anteriores, también se encontró una propuesta elaborada por un investigador de la
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Universidad de Oriente en Veracruz (Martínez, 2020), en donde analizó factores socioeconómicos asoci‐
ados con la violencia de género en las entidades federativas deMéxico, en esta propuesta fueron usados
modelos econométricos de regresión múltiple, la principal fuente de datos fue la Encuesta Nacional so‐
bre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) de 2006, que realizó el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI), destacando que variables como el consumo de alcohol en los hombres,
la efectividad del marco legal (medido con el porcentaje de sentenciados del fuero común), el PIB per
cápita, el gasto público federal en desarrollo humano y el nivel educativo guardan una relación positiva
con los porcentajes de violencia física contra las mujeres.

Así mismo, se encontró como antecedente de la aplicación de modelos econométricos dentro de los
estudios de la VCM en México, una tesis doctoral de la Universidad de Texas (Martinez, 2008), que in‐
corporó modelos de tipo logístico, con el objetivo de identificar la relación existente entre violencia de
género ‐particularmente la violencia ejercida hacia las mujeres por parte de su cónyuge varón‐, y las
características del contexto e historia personal de las mujeres víctimas. En este caso la autora identificó
como variable dependiente la presencia o ausencia de violencias en el ámbito doméstico, seleccionando
la violencia física, sexual, económica y psicológica. Las propuestas de modelado econométrico resul‐
taron ser de tipo logístico ‐consideraron presencia o ausencia de cada uno de estos tipos de daño‐, para
este caso, el nivel de análisis fue estatal y los datos con los que trabajó se tomaron de la ENDIREH de
2003.

En el caso particular de estos modelos se hizo una clasificación de variables explicativas considerando
lo que la autora denominó como “historia personal” y “exosistema”. En el primer caso las variables
consideradas fueron: edad, años de educación, pertenencia a alguna etnia por alguno de los cónyuges,
si la mujer era casada y si había sido víctima de abusos familiares previos; en el caso de las variables
consideradas para el “exosistema” estuvieron el estatus socioeconómico (alto, medio o bajo), si la mujer
se encontraba empleada, número de habitantes por vivienda y si la entidad era urbana o rural.

De la propuesta doctoral se destaca que variables como el estatus de mujer casada y la variable de
violencia sufrida en la adolescencia incrementaban la probabilidad de ser víctima de violencia conyugal,
ya fuera ésta física, sexual, económica o psicológica; mientras que características del exosistema como
contar con un empleo, tener un nivel educativo bajo y vivir en una entidad urbana incrementaban la
probabilidad de ser víctima de violencia en pareja en comparación con mujeres desempleadas, que
viven en zonas rurales o tienen mayor educación.

Considerando los estudios econométricos descritos anteriormente, podemos identificar que los obje‐
tivos planteados en este trabajo de investigación guardan concordancia con los ya desarrollados a lo
largo de la última década, al ser uno de ellos, la identificación de características propias del contexto so‐
cioeconómico y demográfico municipal que pueden incentivar el incremento en la incidencia delictiva
en cuanto a violencia sexual y feminicida se refiere.

De entre los nuevos aportes que se plantean en este trabajo de investigación están, por un lado, la
incorporación del contexto espacial como variable explicativa de la incidencia delictiva municipal; por
otra parte la incorporación de una medida resumen por cada marco teórico de referencia ‐de los que se
hablará en la sección subsecuente‐ y finalmente, la generación demodelos econométricos que permitan
la competición de teorías en torno a las características que inciden mayormente en la presencia de VCM
a escala municipal, siendo también, la escala de trabajo en sí misma, un aporte complementario de las
propuestas econométricas antes mencionadas que utilizaron una escala de desagregación estatal.
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Hay que destacar que la propuesta de una metodología que considere variables continuas e incorpore
el elemento espacial es relevante porque en el caso mexicano, como menciona (Pérez Pineda, 2006), a
nivel nacional aún se guarda cierta reticencia a usar este tipo de modelados, argumentando, desde la
visión más purista, que su uso solo se fundamenta en la necesidad de proponer modelos con mayores
significancias estadísticas. Sin embargo, como menciona este mismo autor, la econometría espacial se
presenta como una alternativa útil a la econometría clásica para tratar datos referenciados espacial‐
mente, y que permita contrastar fenómenos económicos a través de la modelación de relaciones entre
observaciones.

1.4 Marcos de referencia para abordar la VCM

Ya que uno de los principales objetivos de la investigación es comprender la relación que guardan las
variables socioeconómicas y demográficas de la población residente en los municipios y alcaldías del
Estado de México y Ciudad de México, con la incidencia de delitos contra las mujeres ‐particularmente
delitos sexuales y feminicidios‐, para proponer de manera posterior una serie de indicadores que en‐
globen en una variable las características que se asocian con una mayor presencia de esos crímenes, en
este apartado se describirán los marcos teóricos que servirán de base para la generación de la subse‐
cuente propuesta metodológica.

Los marcos de referencia que fueron valorados son propios de las ciencias sociales, particularmente de
la sociología y el feminismo 1.2, se hizo una selección de tres acercamientos, por: comunidad, estatus
social e interseccionalidad.

Figure 1.2: Marcos de referencia para analizar la violencia contra las mujeres
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1.4.1 Enfoque de la comunidad

En lo que respecta al análisis de las variables del contexto, sociólogos como Clifford Robe Shaw y Henry
Donald McKay, desde la década de 1930 comenzaron a analizar las dinámicas que se presentaban en el
ámbito de las comunidades y la relación que guardaban con la incidencia criminológica, proponiendo
así el concepto de desorganización social, que posteriormente continuaron abordando autores como
Robert J. Bursik Jr y Robert J. Sampson.

La investigación de Shaw y McKay fué recopilada por Anderson Publishing, en una selección de lecturas
clásicas sobre teoría criminológica, y es en el capítulo II donde los autores señalan cómo el uso demapas
permitió identificar que las tasas de delincuencia se concentraban en zonas particulares de la ciudad
a pesar del cambio continuo de la población que habitaba esos sitios, motivo por el cual, plantearon
identificar las características de los barrios que podían explicar la estabilidad en las tasas de criminalidad.

De esa investigación, los autores concluyeron que las áreas desfavorecidas socioeconómicamente se
caracterizaban por una alta tasa de rotación de población o movilidad residencial, ya que al ser comu‐
nidades “indeseables”, la gente las abandonaba una vez que les resultaba factible hacerlo, además, al
ser vecindarios vistos como “socialmente desorganizados”, donde las instituciones de control como la
escuela, la iglesia o la familia eran débiles ‐al ser evidente la falta de regulación de comportamientos
delictivos por parte de los jóvenes‐, la reproducción de “tradiciones criminales” era latente. Es así como
el planteamiento que proponen ambos autores y al que denominan ”desorganización social”, destaca
que un barrio con esas características, proporciona un terreno fértil al crimen y la delincuencia, al carecer
de mecanismos de control de comportamiento y fomentar la transmisión cultural de valores delictivos
(Shaw & McKay, 1942).

En el caso de Bursik Jr (1988),la propuesta que plantea se centra en la relación existente entre la violencia
callejera con la desorganización social, entendiéndola como vínculos sociales débiles entre vecinos como
consecuencia de habitar áreas estructuralmente desfavorecidas. Las ideas planteadas por Bursik a su vez
fueron retomadas por Sampson, quien analiza cómo las características estructurales de los vecindarios
se conectan con la fuerza de los lazos sociales existentes entre residentes de un mismo vecindario, algo
que el autor denomina “eficacia colectiva del vecindario”; concluyendo que si existe eficacia colectiva,
resultará menos probable que se presente algún tipo de violencia callejera en el lugar, pues existen
relaciones fuertes entre vecinos, por lo que si se llegase a presentar un evento delictivo, el vecindario
apoyaría a la víctima, situación que no se presentaría en caso contrario; además este autor también
agrega que cuando existen zonas desorganizadas estructuralmente, el sistema de valores no es el mismo
que en condiciones estructurales más favorecidas, lo que conduce a que el uso de la violencia llegue a
estar normalizado como una forma de resolución de conflictos.

Vale la pena hacer un paréntesis en lo que respecta a las variables asociadas a inestabilidades laborales
que detonan en violencia, Benson las retoma de sociólogos como (Farrington, 1986; Straus, 1980; Voy‐
danoff, 1990) quienes desde 1980 ya reconocían que si bien los niveles de estrés económico no eran
causas únicas de la violencia intrafamiliar, éstos si podrían tener un nexo con las conductas violentas
que se presentaban en los núcleos familiares hacia los cónyuges e hijos.

En el caso de Straus, su investigación se centró en identificar si la violencia perpetrada hacia los hi‐
jos ‐desde golpes hasta ataques con armas blancas o armas de fuego‐, era consecuencia de tensiones
económicas; para comprobar esa hipótesis el autor partió de investigaciones previas como las de (Bren‐
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ner, 1976; Brown & Harris, 1978), las cuales no parecían mostrar una fuerza de correlación tan alta con
los niveles de incidencia delictiva como lo tenían con otras variables ‐por ejemplo, el número de ad‐
misiones a hospitales mentales o la población con problemas de alcoholismo‐; por otra parte, cuando
se consideraron muestras de mujeres en situaciones de estrés económico, sus respuestas emocionales
ante tal situación fueron de depresión, pero no de violencia (Straus, 1980).

Partiendo de los resultados anteriores, Straus buscó comprobar su hipótesis realizando una serie de
entrevistas a más de mil familias norteamericanas con hijos de entre 3 y 17 años de edad, en las que a
través de una serie de ítems relacionados con experiencias violentas en la infancia, la normalización y le‐
gitimación de la violencia del padre hacia la esposa e hijos, el estrés socioeconómico ‐medido con el nivel
educativo, ingresos y ocupación‐, el podermarital ‐si el varón toma las decisiones finales‐ y la integración
social ‐cercanía a la familia, si acuden a servicios religiosos‐, se probaba, si las anteriores experiencias
tenían incidencia en el abuso infantil, concluyendo que si bien la variable de educación parecía no tener
relación con las agresiones o violencia hacia los hijos, al agregar en losmodelos econométricos, variables
asociadas a desempleo e ingresos inferiores a los 9,000 USD, las tasas de abuso infantil incrementaban
en un 75%, en comparación con situaciones contrarias (Straus, 1980).

De Farrington, Benson retoma las ideas de la relación que guarda el estrés social con la violencia famil‐
iar, para incorporarlas a su propuesta de la incidencia de la comunidad; particularmente rescatando la
definición que hace Farrington sobre el estrés, identificando que

... Un individuo se encuentra bajo estrés, si por alguna razón, la respuesta ofrecida ante un
estímulo estresante 12 es insuficiente para minimizar adecuadamente o negar la demanda
generada por ese estímulo… El estrés es un concepto multinivel que puede ser usado para
estudiar a actores individuales y sistemas sociales; por tanto una conceptualización del es‐
trés es relevante en los estudios sociológicos que lo analizan en el contexto familiar al per‐
mitir hablar sobre cómo éste afecta a los miembros individuales en una familia, a unidades
familiares particulares e incluso a la institución familiar completa” (Farrington, 1986, p. 133).

Además de la conceptualización del estrés, Benson retoma algunos de los elementos de Farrington,
para generar un “modelo de estrés” como elemento relacionado con la violencia familiar, el cual in‐
cluye variables relacionadas con la cohesión familiar, buena comunicación, contar con redes de apoyo,
la legitimación de la violencia en el contexto familiar como forma punitiva de “corrección”, además de
elementos asociados al estrés económico como la inflación, el incremento del desempleo, inestabilidad
laboral, falta de acceso a vivienda digna ‐en donde no se presente hacinamiento y cuente con bienes y
servicios básicos‐ 4.2.1.

Cabe destacar que aunque el estudio de Farrington fue de tipo descriptivo, Benson identifica elementos
que incorpora dentro de sus modelos econométricos para reforzar su propuesta de la incidencia de la
comunidad, y que en el presente trabajo se retoma como parte de los modelados que se exponen en la
sección.

Las propuestas de esos autores fueron relevantes para el planteamiento que años después realiza Ben‐
son, porque éste lo aterriza al contexto de la VCM, particularmente la violencia hacia las mujeres en el
ámbito familiar, destacando que “los cónyuges con inclinaciones violentas pueden agredir a sus parejas

12Farrington hace una clasificación de los estímulos de estrés a la que denomina “modelo general del estrés”, que se basa
como el mismo autor menciona “ en una síntesis de las ideas de distintos científicos y literatura científica en torno a la teoría
general del estrés, la teoría del estrés familiar, eventos de vida y estrés y la teoría de la frustración y agresión” (Farrington,
1986, p. 138).
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con impunidad, sintiendo que tienen poco que temer de los vecinos, ya sea en forma de acción directa
o desaprobación social” (Benson et al., 2003, p. 210).

Una de las motivaciones que dan pie a la propuesta de considerar el efecto de la comunidad como
elemento relacionado con unamayor presencia de violencia hacia lasmujeres por parte de sus cónyuges
varones, fue el reconocimiento de que “la mayoría de las investigaciones y teorías sobre la violencia
íntima se habían centrado en las dinámicas y características a nivel individual y de pareja. Habiendo
ignorado en gran medida los posibles efectos de vecindario o contextuales sobre la violencia íntima,
asumiendo que éstos no penetran en los entornos familiares” (Benson et al., 2003, p. 209). Como bien
destaca este autor

Aunque el entorno familiar es realmente especial en muchos aspectos, las familias no exis‐
ten aisladas de los contextos sociales que las rodean. Por lo tanto, es apropiado cuestionar
si la violencia doméstica realmente es inmune a los efectos contextuales que se sabe que
influyen en otras formas de violencia (Benson et al., 2003, p. 209).

Partir de la propuesta de Benson y col. resulta relevante porque fueron de las primeras investigaciones
en materia de VCM en donde se consideró la totalidad del territorio estadounidense, su estudio tomó
como entidad base a las unidades censales ‐cuyo símil en México serían las Unidades Geoestadisticas
Básicas, AGEB 13‐, y partió de una muestra representativa de las oleadas 1 y 2 de la Encuesta Nacional
de Familias y Hogares (NSFH) ‐por sus siglas en inglés‐, así como de datos del Censo de Estados Unidos
de 1990.

En lo que respecta a la NSFH, el autor contempla como variable dependiente, la presencia de violen‐
cia conyugal 14, y consideró los hogares en los que el encuestado estuviese casado o hubiera convivido
con la misma pareja en ambas oleadas del censo, además de tomar como variables explicativas de la
dinámica en pareja: las tensiones financieras ‐considerando el porcentaje de familias por unidad cen‐
sal que recibía asistencia pública‐, inestabilidades laborales ‐entendida como el porcentaje de desem‐
pleados y el porcentaje de habitantes por unidad censal que se encontraban por debajo del umbral de
pobreza‐, heterogeneidad étnica ‐considerado como el porcentaje de no blancos por unidad censal‐,
deterioro y hacinamiento residencial e incidencia delictiva en el vecindario (Benson et al., 2003).

De entre los hallazgos que vale la pena destacar de la investigación de (Benson et al., 2003), sobresalen
las correlaciones positivas entre condiciones de desventajas, particularmente tensiones financieras, así
como inestabilidad laboral ‐% de desempleados y % de habitantes por debajo del umbral de pobreza‐ y
residencial (deterioro y hacinamiento), con una mayor incidencia de VCM en el ámbito conyugal.

En años más recientes, se han presentado estudios que retoman las propuestas de Benson, Shawn y
MacKay; como es el caso de Goodson and Bouffard, 2019, quienes destacan que como la violencia fa‐
miliar y la agresión sexual a menudo ocurren dentro del hogar o en un entorno privado; generalmente
no se analizan agentes externos, aunque, la evidencia empírica ha demostrado que los individuos están

13Las AGEBS contienen a las unidades mínimas de observación del Censo de Población y Vivienda que son las localidades y
las manzanas, las AGEBS son resultado de la subdivisión de las municipalidades (Instituto Nacional de Estadística y Geografía
[INEGI], n.d.).

14Seleccionó las preguntas del censo que tuvieran que ver con que las discusiones con el cónyuge o pareja hubieran resultado
en golpes, empujones, o que se hubiesen arrojado objetos con el propósito de lastimar; a partir de esas respuestas el autor
generó una variable dicotómica para medir “violencia contra la mujer”, en donde 0 indicaba que ninguno de los miembros
informó violencia y 1 indicaba que el hombre informaba haber sido violento con la mujer, o la mujer informaba haber sido
víctima, o ambos lo afirmaban (Benson et al., 2003, p. 215).
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influenciados por los contextos sociales en los que están inmersos. “ Por lo tanto, es imperativo que no
se ignoren las estructuras comunitarias al examinar todas las formas de conducta delictiva, incluidos los
delitos más íntimos como la violencia familiar y la violación forzada”(Goodson & Bouffard, 2019, p.2).

Goodson and Bouffard, 2019 realizan un análisis utilizando modelos multivariados con distribuciones
binomiales negativas, para identificar las características socioeconómicas y demográficas que predicen
las tazas de violencia intrafamiliar y violaciones en los condados de Texas. Las variables seleccionadas
fueron pobreza, desempleo, heterogeneidad étnica, escolaridad e ingresos de las mujeres.Entre los re‐
sultados destacó que la pobreza fue la única medida de desventaja económica que se correlacionó sig‐
nificativamente con la violencia, y sólo se asoció con la violencia familiar.

Al igual que las anteriores autoras,(Weir, 2019), retoma a Benson y menciona que factores como may‐
ores niveles de desventaja podrían afectar niveles de abuso, ya que pueden intensificar el estrés entre
las parejas y aumentar la probabilidad de violencia. En este caso fue a través de regresiones geográfi‐
camente ponderadas que se analizaron las tasas de abuso doméstico por cada mil habitantes en Essex,
Reino Unido. Las variables independientes en este caso fueron: ingresos, escolaridad, incidencia delic‐
tiva ‐tasas de robo‐, comportamiento antisocial y densidad poblacional. Los resultados arrojaron que el
abuso doméstico es más frecuente en zonas desfavorecidas y que las variables de ingresos y el compor‐
tamiento antisocial son los predictores más sólidos de abuso.

Por otra parte, análisis como los de (Kelling et al., 2021), proponen modelos econométricos espaciales
para entender la dinámica de la violencia doméstica y sexual en áreas urbanas e identificar si existen
conexiones o similitudes en el comportamiento de los delitos en función de la proximidad entre conda‐
dos de Michigan y Virginia. Estos autores utilizaron modelos estadísticos espaciales para “identificar las
características comunitarias importantes que pueden afectar la violencia doméstica y sexual mediante
el uso de datos de delitos a nivel de incidente, así como fuentes de datos locales y federales para incor‐
porar características socioeconómicas de los vecindarios”. Entre las variables que formaron parte de sus
modelos estuvieron: ingreso promedio, tasa de desempleo, edad promedio, población total.

Otro de los análisis más recientes que retoma a Benson y a Sampson y consideró los efectos del vecin‐
dario fue el de (Rodrigues et al., 2023), quienes estimaron la victimización por violencia de género en
Montreal utilizando como elementos explicativos, las características socio demográficas de los vecindar‐
ios: nivel socioeconómico, monoparentalidad, inestabilidad residencial y heterogeneidad étnica.Para
modelar utilizaron regresiones logísticas multinivel para modelar las probabilidades de la violencia en
pareja y entre los principales resultados destacaron que: la probabilidad de violencia de pareja esmayor
en los vecindarios con el nivel socioeconómico más bajo y con una mayor proporción de hogares mono‐
parentales.

Teniendo una idea más amplia de las investigaciones de las que parte Benson et al. y que retoman en
años más recientes (Goodson & Bouffard, 2019; Kelling et al., 2021; Rodrigues et al., 2023; Weir, 2019)
en torno al rol que juega el contexto de las comunidades en las que están inmersas las familias con la in‐
cidencia de violencia en pareja, se consideró relevante que a partir de esos planteamientos se formulara
una hipótesis en torno al rol que juegan las características socioeconómicas del entorno con la incidencia
delictiva de los crímenes cometidos contra las mujeres, haciendo énfasis en tipologías de índole sexual
y feminicida; más allá de la modalidad ‐entendida como lugar de ocurrencia‐ de los mismos.

Finalmente cabe el cuestionamiento de si ¿el contexto socioeconómico puede analizarse a un nivel
macro (municipalidades)?, dado que los estudios sociológicos aquí reseñados usaron como unidad de
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análisis viviendas, manzanas y barrios; y es que en el caso del contexto Mexicano, la información oficial
referente a VCM ‐entendida como carpetas de investigación y denuncias interpuestas‐, solo se encuen‐
tra desagregada para su consulta pública a nivel municipal, siendo reciente tal nivel de desagregación,
pues los datos a esa escala comenzaron a concentrarse de manera más precisa a partir del año 2015.

1.4.2 Enfoque del estatus social

Además de las posturas que consideran la incidencia de la comunidad, encontramos aquellas que hacen
énfasis en no dejar de lado las variables asociadas con el cambio de estatus de lasmujeres y su incidencia
en el aumento o disminución de las violencias de las que pueden ser víctimas.

Autores que se enfocaron en el análisis de la violencia en pareja y su relación con las características
socioeconómicas de la comunidad ya habían identificado algunos de esos factores, reportándolos como
hallazgos dentro de sus investigaciones, tal es el caso de (Voydanoff, 1990), que aunque no analiza la
incidencia de VCM, identifica que los cambios de estatus en alguno o ambos cónyuges podía propiciar
modificaciones en las estructuras familiares, en su estudio notó de manera particular, cómo parecían
incrementar el número de divorcios cuando los ingresos entre cónyuges eran dispares, en particular
cuando los varones se encontraban ante situaciones laborales desfavorables o contaban con ingresos
inferiores a los de sus compañeras sentimentales.

Vale la pena destacar este hecho porque aunque se cuente con múltiples teorías en torno a los factores
que inciden en la presencia de tensiones familiares y casos de violencia 15, al final todas forman parte del
imbricado entramado que supone analizar la VCM desde un enfoque socioeconómico y demográfico.

Como parte de esas investigaciones de finales del siglo XX, encontramos la de (Hornung et al., 1981),
quienes se avocaron amedir la incidencia y prevalencia del maltrato hacia las cónyuges haciendo uso de
una escala del conflicto, cuantificando la presencia de abuso psicológico, agresiones físicas y violencia
que amenazaba la vida de las mujeres 16, además de considerar dos variables asociadas a la compatibil‐
idad de estatus de ambos cónyuges: el grado promedio de escolaridad y la ocupación. La investigación
de este autor toma en consideración una encuesta aleatoria para el estado de Kentucky, seleccionando
amujeres de 18 años omás que estuvieran casadas o se encontraran viviendo con un compañero varón,
entre los resultados más relevantes que destacan los autores destacan los siguientes:

En general, la incompatibilidad entre los logros profesionales de hombres y mujeres involu‐
cra mayores riesgos que las incompatibilidades entre sus grados educativos o las incompat‐
ibilidades entre la profesión de uno y la educación del otro. Particularmente los mayores
riesgos se encontraron cuando la profesión de la mujer es incompatible con el trabajo de
su compañero. Las parejas en las cuales la mujer tiene un trabajo que es superior al de
su pareja no tienen un mayor riesgo de sufrir abuso psicológico o agresiones físicas, pero
tienen más del doble de posibilidades de experimentar violencia que amenaza su vida en
comparación con las parejas que son ocupacionalmente compatibles (Hornung et al., 1981,
p. 688).

Por otra parte, Hornung encuentra un par de hallazgos más, al mencionar:

15Que en el caso de la investigación aquí propuesta extrapolamos a tipologías de la VCM sexual y feminicida, independien‐
temente de si la modalidad es familiar, laboral o escolar.

16Hasta ese entonces aunque el término de feminicidio ya había sido propuesto por Diana Russell y Jill Radford en el Tri‐
bunal Internacional de Crímenes contra las Mujeres, éste no estaba tan difundido dentro del contexto académico, sino hasta
principios del 1990 cuando las propias autoras comienzan a incorporarlo dentro de sus investigaciones.
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No obstante, cuando el trabajo del hombre es mejor relativamente, en comparación con el
de su compañera, hay un incremento apreciable en el riesgo de sufrir abusos psicológicos
y agresiones físicas; aunque se precia una reducción significativa en el riesgo de violencia
que atenta contra la vida de las mujeres. Una disminución en este último tipo de violencia
también se presenta si el estatus laboral de la mujer es más alto en comparación con el
nivel educativo de su compañero hombre, pero éste ha tenido más logros laborales que
otros varones con niveles educativos comparables (Hornung et al., 1981, p. 688).

En este sentido podríamos destacar que, dentro de las dinámicas de pareja, cuando los varones ratif‐
ican su dominio de alguna forma ‐en este caso al obtener un trabajo con mayor estatus que el de su
compañera‐, pareciera que trasladan esa supremacía en la convivencia diaria, sintiéndose con el dere‐
cho de agredir y “mostrar quién manda”; por lo tanto, podríamos pensar que violencias que atenten
contra la vida no están tan presentes al ser el objetivo ser admirados, reconocidos, atendidos y respeta‐
dos; aunado a esto, una disminución en la violencia feminicida parece observarse cuando, aunque la
mujer tenga un trabajo más reconocido, cuando el varón se compara con otros varones con característi‐
cas similares a las suyas, identifica que tiene logros equiparables con ellos. Como destaca Amorós (2001)
son los sujetos que realmente importan al considerarlos como sus iguales y pertenecer a una categoría
distinta que en la que se encuentran “las idénticas”.

Finalmente, además de lo ya mencionado, el autor señala que:

Los mayores riesgos de violencia severa ocurren cuando los hombres que se encuentran en
una relación de pareja desempeñan un trabajo por debajo de sus capacidades académicas;
mientras que tener un trabajo por encima de su nivel de formación, se encuentra asociado a
una reducción en el riesgo de que se presente violencia letal hacia las mujeres en la relación
de pareja (Hornung et al., 1981, p. 690).

Considerando los hallazgos de esta investigación de principios de 1980 se observó cómo cuando las
mujeres mostraron tener un éxito superior al de sus compañeros hombres ‐estando éstos preparados
académicamente hablando‐, aunque solo fuese en un ámbito de la vida pública como lo es el laboral,
dichos logros parecieron no ser aceptados por sus compañeros varones al ver “amenazado” su estatus
en uno de los espacios en donde son ellos quienes históricamente han sobresalido. En ese sentido
podríamos preguntarnos si ¿ganar terreno en la esfera de lo público y adquirir cierto reconocimiento en
ella está relacionado con acciones punitivas?

De manera similar a lo descrito en los párrafos previos, De Coster and Heimer (2021) menciona que los
sentimientos de amenaza que experimentan los hombres frente a lasmujeres suelen sermás pronuncia‐
dos en hombres cisgénero, donde es más probable que se mantenga la creencia firme en la importancia
de la masculinidad; llevando a dañar físicamente a sus parejas femeninas en situaciones en las que su
estatus y poder superiores se ven desafiados –incluso implícitamente– por los mayores ingresos de las
mujeres u otras fuentes de estatus.

Iman’ishimwe et al. (2020) destacan que la situación financiera de las mujeres puede exponerlas a la
violencia de pareja, especialmente en sociedades conservadoras que generalmente enfatizan los roles
normativos de las mujeres. Algunos hombres pueden recurrir a la violencia paramejorar sus posiciones,
especialmente cuando se sienten impotentes y amenazados por los logros socioeconómicos de sus pare‐
jas femeninas.

Sin embargo, también se reconoce que la situación laboral puede aumentar o disminuir los casos de
VCM; si bien por un lado, tener dependencia económica podría amenazar el estatus de la pareja y el
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papel como sostén de la familia, especialmente en comunidades conservadoras que enfatizan los roles
de género. También estar empleado reduce la violencia de género, ya que empodera económicamente
a las mujeres, permitiéndoles adquirir riqueza ‐recursos‐ y reducir la dependencia de sus parejas (Aizer,
2010, p.8) citado en Iman’ishimwe et al. (2020) .

Como parte del estudio realizado por Iman’ishimwe et al. (2020) para identificar la prevalencia y los
factores de riesgo asociados con la violencia de pareja en las mujeres de 15 a 45 años de edad en Zim‐
babwe, se generaron regresiones logísticas múltiples para examinar las asociaciones entre el estatus so‐
cioeconómico ‐medido con variables asociadas a educación, empleo y riqueza‐ y la violencia de género
contra las mujeres. En este caso los hallazgos mostraron que la prevalencia de VCM fue menor entre las
mujeres con un nivel socioeconómico más alto.

Por otra parte, también existen investigaciones de finales de siglo XX que llegan a conclusiones op‐
uestas a las ya mencionadas previamente, como es el caso de (Xie et al., 2012), quienes examinan las
tasas de violencia femenina no letal en 40 de las zonas metropolitanas más grandes de Estados Unidos,
concluyendo que el cambio de estatus de las mujeres ‐entendido como la fuerza de participación, la ob‐
tención de ingresos económicos y el acceso a la educación‐, puede estar asociado con una disminución
en la tasa de VCM; al menos en el contexto norteamericano, en donde fueron analizadas las Encuestas
Nacionales sobre Delitos y las Encuestas Nacionales sobre Victimización durante el periodo de 1980 a
2004.

Para poder establecer un marco metodológico (Xie et al., 2012) parten de cuatro hipótesis:

La primera buscó comprobar si “la disminución en las tasas de violencia por parte del cónyuge, es con‐
secuencia de una mejora en el estatus de las mujeres (hipótesis de la mejora)” (Xie et al., 2012, p. 114);
el segundo caso propone que “los hombres pueden soportar un incremento en el poder relativo de las
mujeres si usan la fuerza física para mantenerlas en “su lugar tradicional” 17 (hipótesis de la reacción)”;
la tercer propuesta considera que “un incremento en el estatus absoluto de las mujeres, manifestado
como un incremento en la fuerza de participación laboral femenina, puede aumentar las tasas de vic‐
timización femenina perpetrada por extraños o conocidos (hipótesis de las actividades rutinarias)”; y
finalmente el último planteamiento que se elabora propone que “un incremento en el estatus absoluto
de las mujeres, entendido como incremento en el ingreso, acceso a la educación y un incremento en
ejercer el voto, puede promover cambios sociales y políticas públicas que protejan a las mujeres y por
ende una reducción en las tasas de violencia íntima o de pareja, esperando que dichos efectos también
permeen a los casos de violencia cometidos por extraños y conocidos (hipótesis protectora)”(Xie et al.,
2012, p. 115).

De manera general y dando respuesta a los planteamientos propuestos, se identificó que el supuesto
señalado en la “hipótesis protectora” logra comprobarse, al menos para el caso de violencia íntima,
identificando que la conjunción entre el incremento en la fuerza de participación laboral de las mujeres,
el aumento en los ingresos femeninos y un mayor acceso a la educación de las mujeres, resultaron
características asociadas a una disminución de la violencia por parte de la pareja.

En lo que respecta a la “hipótesis de reacción”, se observó una situación similar, al corroborar que un
incremento en la participación laboral de las mujeres en comparación con los hombres se encuentra
asociada a una disminución en la violencia en pareja, aunque esto no representa una reducción de la

17Haciendo énfasis a los roles asociados histórica y culturalmente a hombres y mujeres.
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VCM por parte de otros sujetos o en otros contextos.

Para el caso de la “hipótesis de las actividades rutinarias”, ”los incrementos absolutos de la fuerza de
participación femenina también se encontraron asociados con aumentos en la victimización de mujeres
por extraños” (Xie et al., 2012, p. 126). Fue la “hipótesis de la mejora” la que resultó no comprobarse,
pues ”los incrementos en los estatus relativos de las mujeres, comparados con los de los hombres no se
asociaron con una disminución en las tasas de victimización femenina, a pesar de que los aumentos en
su estado absoluto sí lo hicieron” (Xie et al., 2012, p. 131).

Las afirmaciones anteriores resultan interesantes, pues demuestran que la dinámica de la VCM no re‐
sponde de manera unidireccional ante cambios en el contexto socioeconómico, esto es importante ten‐
erlo en cuenta porque la propuesta de investigación aquí presentada no toma en consideración las
modalidades de las violencias ‐dado que no se cuenta con esas categorías de desagregación a escala
municipal para el caso Mexicano, al menos en los portales públicos‐, sin embargo sí son consideradas
diferentes tipologías de ésta.

Habría que cuestionar si: ¿las variables implementadas para analizar la dinámica de la violencia en pareja
y su relación con cambios en el estatus femenino, pueden extrapolarse a otros tipos de violencia, aunque
no se consideren los lugares o entornos dónde se presenten? ¿las variables relacionadas con acceso a
la educación e incorporación al mercado laboral serán exclusivas de las VCM sucedidas en el contexto
en pareja?, sin dejar de recordar que los modelos teóricos de los que partimos se encuentran funda‐
mentados en análisis elaborados en el contexto norteamericano, por lo que también habrá que probar
si los elementos considerados como explicativos de las VCM en esas geografías también aplican para las
municipalidades que nos ocupan.

Ademásde lo anterior, algo novedoso enel estudio de las violencias en las áreasmetropolitanas norteam‐
ericanas, es que éste implementa como herramientasmetodológicas, modelos econométricos de panel,
siendo uno de los primeros análisis que toma en cuenta la temporalidad, comparando la dinámica de la
VCM en esas áreas de estudio a través de los años para poder tener un panorama más claro del com‐
portamiento de las violencias a los largo del tiempo, así como la identificación de puntos de quiebre
en donde las mujeres comenzaron a tener acceso a esferas sociales en las que antes no tenían tanta
participación.

En años más recientes se ha continuado con el análisis de los cambios en el estatus de las mujeres como
elementos explicativos de un disminución de la VCM, como es el caso de (Liu & Fullerton, 2015), quienes
proponen un estudio enfocado en el análisis de los homicidios de las mujeres enMéxico, contemplando
el impacto del estatus social relativo, entendido a partir de la posición educativa ‐porcentaje de mujeres
de más e 15 años con secundaría como mínimo grado de estudios‐, económica ‐mujeres económica‐
mente activas, menos hombres económicamente activos‐ y política ‐porcentaje de mujeres alcaldesas‐.
Para implementarlo utilizaronmodelos de panel a nivel estatal, encontrando que un alto nivel educativo
y unamayor participación política reduce las VCM, al menos con información desagregada a nivel estatal
y utilizando homicidios femeninos como proxis de los feminicidios.

Otro de los análisis que se centra en identificar variables asociadas al estatus de mujeres y hombres fue
el reportado por (Kayaoğlu, 2020) para el caso de Turquía, utilizando regresiones Probit. Estos autores
modelaron abusos de tipo emocional, económico,psicológico, físico y sexual utilizando como variables
explicativas niveles educativos de hombres y mujeres ‐con educación por debajo de educación secun‐
daria, con educación secundaria y superiora secundaria‐, presencia en el mercado laboral de hombres
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y mujeres ‐con empleos informales y sin empleo‐, y capacidad de adquirir una vivienda ‐tienen vivienda
propia o comparten vivienda‐. En este caso se identificó que la brecha de ingresos entre parejas influye
en la prevalencia de la violencia económica, física y sexual en Turquía.

Finalmente, se observó que “cuando las mujeres son las únicas que generan ingresos en el hogar, existe
una mayor probabilidad de experimentar violencia económica, física y sexual en comparación con las
mujeres que tienen ingresos similares a los de sus parejas o donde sus parejas son el sostén de la familia”
(Kayaoğlu, 2020, pp. 172–173).

1.4.3 Enfoque de la interseccionalidad

Adicionalmente a las investigaciones que tomaron en consideración variables asociadas a los postulados
de la teoría de la comunidad y el estrés económico, además del cambio de estatus de las mujeres como
posibles factores que incidían en el incremento en la VCM, encontramos que desde una perspectiva fem‐
inista, analizar características asociadas al planteamiento que propone elmarco de la interseccionalidad,
sería también una vía para aproximarnos a la comprensión de la VCM, más aún cuando se pueden iden‐
tificar trabajos como los de Crenshaw (1991), Sokoloff and Dupont (2005), and Strid et al. (2013), que
desde comienzos de 1990 centran el análisis de las diferencias intragrupales ‐entendiendo que la cate‐
goría mujer es un grupo diverso‐ con el papel que juegan en el contexto de las violencia de las que las
mujeres son víctimas.

El término de interseccionalidad es planteado hacia finales del siglo XX por Kimberle Crenshaw, sin em‐
bargo esto no significó que no existieran propuestas previas a la conceptualización del término, Vigoya
(2016) ejemplifica lo anterior con la propuesta de la Declaración de los derechos de la mujer en 1791, en
donde Olympia de Gouges hacía ya una analogía entre dominaciones coloniales y dominaciones patri‐
arcales, así como entre mujeres y esclavos; otro de los ejemplos fue la participación de Sojourner Truth
al presentarse ante la convención de los derechos de la mujer en 1851 con el discurso Ain’t a woman,
en donde cuestionaba la concepción de la feminidad con su experiencia personal comomujer; así como
el trabajo de las feministas latinoamericanas quienes desde principios de 1900 cuestionaron el “femi‐
nismo blanco”, planteando extender el principio feminista de “lo personal es político” a las implicaciones
de la raza y clase sin jerarquizar ninguna y que después también retomó Crenshaw al conceptualizar el
término de la interseccionalidad, al destacar que

Las mujeres negras a veces son excluidas de la teoría feminista y el discurso de la política
antirracista porque ambos se basan en un conjunto de experiencias que a menudo no re‐
flejan con precisión la interacción de la raza y el género. Estos problemas de exclusión no
pueden resolverse simplemente incluyendo a las mujeres negras dentro de una estructura
analítica ya establecida. Debido a que la experiencia interseccional es mayor que la suma
del racismo y el sexismo, cualquier análisis que no tenga en cuenta la interseccionalidad
no puede abordar suficientemente la manera particular en que las mujeres negras están
subordinadas. (Crenshaw, 1989, p. 140)

Esta autora continua desarrollando el término de interseccionalidad hasta 1994, destacando que ésta ”
…denota las diferentes formas en las que raza y género interactúan para dar forma a lasmúltiples dimen‐
siones de la experiencia laboral de las mujeres …Mi enfoque en las intersecciones de raza y género solo
resalta la necesidad de tener en cuenta múltiples motivos de identidad al considerar cómo se construye
el mundo social” (Crenshaw, 1991, pp. 1244–1245).

48



Para poder profundizar en la conceptualización del término, la autora investigó los casos de violencia
doméstica y sexual haciamujeres negras en la ciudad de Los ángeles, particularmente aquellos en los que
éstas hubiesen recurrido a servicios de acogida; realizando trabajo de campo y aplicando herramientas
como entrevistas a profundidad y observación participante, identificó que las mujeres que recurrían a
este tipo de asistencia tenían ciertas características en común además de la raza y el sexo; como por
ejemplo: vivir en situación de pobreza, tener a su cargo el cuidado de infantes, ser migrantes, no hablar
el idioma (inglés), encontrarse desempleadas o tener trabajos precariazados, razón por la que enmuchas
ocasiones (85 de cada 100 veces) esas mujeres volvían a relaciones de maltrato (Crenshaw, 1989).

La inclusión de la interseccionalidad en estudios de VCM se identifica como prioritario porque, para
comprender mejor la violencia de pareja en las vidas de las mujeres, ”es imperativo que consideremos
sus múltiples identidades que se cruzan. Múltiples grupos marginados a menudo acumulan una mayor
carga de desventaja debido a que viven en la intersección de múltiples identidades oprimidas” (Rice et
al., 2021, P.22).

Para Cullen et al. (2021) la interseccionalidad contempla los efectos combinados de identidades so‐
ciales como edad, discapacidad, ruralidad, estatus socioeconómico –o pobreza–, sexo y/o el género, la
raza/etnicidad y sus impactos en el riesgo de sufrir algún tipo de violencia.

Cabe destacar que aunque las investigaciones de Crenshaw se enfocaron en el análisis de las relaciones
entre violencia doméstica y sexual con las variables raza, sexo y clase; la propuesta de la interseccionali‐
dad no está constreñida a la selección única de esos elementos; autoras comoMara Viveros, han referido
que contemplar variables socioeconómicas y demográficas de las mujeres puede ayudar a dilucidar
cómo las estructuras sociales oprimen, violentan y vulneran a las mujeres de manera diferente , “en
los últimos tiempos, distintos movimientos han hecho un llamado a pensar otras fuentes de desigual‐
dad social en elmundo contemporáneo como la nacionalidad, la religión, la edad, la diversidad funcional
(situaciones que determinan que una persona sea capaz de hacer algo o ser independiente en su en‐
torno cotidiano), o por la pertenencia política” (Vigoya, 2016, p. 15).

Esta autora, así como otras sociólogas, antropólogas y feministas se han dedicado a retomar el concepto
y enriquecerlo, agregando que éste,

Pone de manifiesto la multiplicidad de experiencias de sexismo vividas por distintas mu‐
jeres, y la existencia de posiciones sociales que no padecen marginación ni discriminación,
porque encarnan la norma misma, como la masculinidad, la heteronormatividad o la blan‐
quitud …La interseccionalidad debe verse como una propuesta sensible a todos los tipos
de opresión, exclusión y marginación: clasismo, sexismo, racismo, heterosexismo, sin pri‐
orizar ninguno de ellos y estar abiertos a pensar en otras fuentes de desigualdad social en
el mundo contemporáneo, como la nacionalidad, la religión, diversidad funcional o perte‐
nencia política. (Vigoya, 2016, pp. 8, 13–14)

También se menciona que “la interseccionalidad debe ser vista como un enfoque, una herramienta y
un medio para la comprensión, reconocimiento, problematización e intervención social ante la inter‐
conexión y articulación de los diversos sistemas de opresión, dominación y discriminación que existen
en nuestras sociedades” (Pineda, 2020, p.9).

La implementación dentro de las investigaciones de VCM desde un enfoque interseccional ha dado paso
a hallazgos como los obtenidos por (Kuperberg, 2018; Sokoloff & Dupont, 2005), quienes se enfocaron
en analizar las intersecciones entre raza, clase y género en dos tipos demodalidades de VCM diferentes,
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la primera en lo referente a violencia doméstica y la otra en lo que respecta a la violencia política.

El análisis de la violencia doméstica realizado por (Sokoloff & Dupont, 2005), se enfocó en realizar una
revisión bibliográfica de los trabajos hechos en torno al tema de violencia doméstica en el contexto
estadounidense, destacando que la mayoría de ellos se han centrado en la intersección entre las cate‐
gorías antes destacadas ‐raza, clase, género‐, sin embargo, establece que si bien resultan buenas aprox‐
imaciones a la dinámica de esa modalidad de violencia, los estudios en torno al tema no pueden ser
excluyentes de otras variables como etnicidad, religión, orientación sexual y condición de migrante,
además de que subraya que incluso cuando sean consideradas más categorías, habría que dejar abierta
la posibilidad a análisis que destaquen de manera individual y estructural esas categorías en comu‐
nidades culturalmente diversas.

Mientras tanto, en el caso de la violencia política, aunque ha sido un campo poco explorado desde la
perspectiva interseccional, Kuperberg (2018), identifica que es relevante abrir espacio a propuestas que
examinen las violencias contra mujeres que se dedican a la vida política, la autora elabora un análisis
de redes sociales (twitter), con el objetivo e identificar si aquellas mujeres políticas que tenían ascen‐
dencia asiática y afrodescendiente estaban expuestas a una mayor cantidad de comentarios “abusivos”,
hallando que en efecto, esos grupo de mujeres políticas recibían un 35%más de publicaciones con con‐
tenido de esa naturaleza en sus redes sociales; la propuesta es innovadora por un lado porque analiza
una modalidad de violencia que no se ha investigado tanto y que además no cuenta con datos oficiales
de los que sea posible echar mano para proponer análisis estadísticos, sin embargo, logró resolverlo con
información libre proveniente de una red social, por lo que en este tipo de ejercicios la implementación
de herramientas de procesamiento de textos y de lenguaje natural es fundamental.

Otras autoras que elaboraron análisis a partir de la interseccionalidad fueron Day and Gill (2020) quienes
contemplaron la intersección de género, clase, raza y estatusmigratorio como elementos explicativos de
la atención a mujeres víctimas de violencia doméstica en Londres, identificando que existe un impacto
importante en la efectividad del apoyo brindado a las víctimas en función de esas categorías, identifi‐
cando que los mayores problemas se observaban cuando el estatus migratorio se cruzaba con otro eje
de discriminación potencial.

En el caso de Latinoamérica, se han considerado variables asociadas a la pertenencia de las mujeres
a grupos indígenas, el lugar geográfico que habitan, sus condiciones socioeconómicas, el acceso que
tienen a la educación y al trabajo, además de su orientación sexual, pueden ser factores que tomados
en conjunto permitan dar respuestas más aproximadas a la dinámica de la VCM, (Muñoz Cabrera, 2011)
destaca que una postura que considere ese entramado de relaciones es el siguiente paso que se debe
dar desde la teoría feminista en Latinoamérica.

Muñoz Cabrera (2011) retoma los trabajos que se han realizado en países latinoamericanos en torno a
la VCM y que han recuperado análisis interseccionales, esta autora destaca particularmente las aporta‐
ciones de (Aguilar, n.d.; Ertürk & Purkayastha, 2012; Lagarde, 2006; Monárrez Fragoso, 2002; Turrell,
2007). La primera de las autoras que retoma Muñoz, se enfoca en analizar cómo la vulnerabilidad de
las mujeres puede verse incrementada cuando los sistemas de desigualdad (de los que ella contempla:
clase, etnicidad, residencia urbana o rural, desplazamiento, discapacidad y orientación sexual) se en‐
trelazan, dando lugar a distintos niveles de discriminación y de exclusión, que variarán entre grupos de
mujeres.

Por otra parte, Monárrez se enfoca en los caso de feminicidios ocurridos en Ciudad Juárez, resaltando
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que el sistema capitalista percibe a las mujeres obreras de maquilas ‐quienes normalmente tienen un
nivel de escolaridad bajo y trabajan jornadas extenuantes‐, como sujetos desechables.

En el caso de Turrel y Lagarde, Muñoz retoma las propuestas que realizan estas autoras para nombrar a
las violencias de las que lasmujeres son víctimas, destacando la negligencia y falta de involucramiento de
los estados para erradicarlas, Turrel en particular habla sobre la importancia de diferenciar la violencia
basada en género (VBG) de la violencia contra las mujeres (VCM), considerando que ésta última es un
subtipo de la primera y que perjudica a un sector específico de la población: lasmujeres; a su vez Lagarde
añade, que son violencias que se han perpetuado a raíz de una dominación de los hombres sobre las
mujeres por la estructura social en la que vivimos.

Finalmente del trabajo de Aguilar, Muñoz retoma las conceptualizaciones de los femicidios y los femini‐
cidios, labor que también ya había planteado Lagarde en 2007 y donde se hacía énfasis en la relevancia
de dar nombre a los crímenes que atentaban contra la vida de las mujeres por el hecho de ser mujeres ‐
haciendo alusión a las implicaciones sociales de la categoría demujer‐, que eran cometidos por hombres
y en donde el estado era cómplice por omisión.

Considerando las recomendaciones aportadas desde la literatura, los estudios previos empíricos y las
propuestas desde enfoques estadísticos en torno al análisis de la VCM, en caso de esta investigación se
propone en primer lugar generar un modelo en el que sean incorporadas variables de las mujeres mex‐
iquenses y capitalinas relacionadas con: etnicidad, pobreza, discapacidad, condición migrante, religión,
estado civil, edad, condición de madre, acceso al trabajo remunerado; con el objetivo de identificar
aquellas que se encuentren más fuertemente asociadas con la presencia de violencias de tipo sexual y
feminicida, para posteriormente proponer la generación de una medida que los “interseccione” ‐que
genere a partir de esas distintas dimensiones un solo componente‐, dando pie a una interpretación
desde el campo de la estadística.

Así pues, los anteriores fueron losmodelos teóricos de los que se parte para conceptualizar unametodología
que permita ayudarnos a responder, ¿Qué variables se relacionan con cada una de las teorías selec‐
cionadas? ¿Las variables seleccionadas explican la incidencia de violencia sexual y feminicida en los
municipios del Estado de México y Ciudad de México? ¿Existe una dinámica o influencia del contexto
espacial de las vecindades sobre la incidencia de violencia sexual y feminicida en los municipios de am‐
bas entidades? ¿Es posible generar un indicador para cada teoría que explique el mayor porcentaje
posible de la vulnerabilidad a los delitos sexuales y de feminicidio en la zona de estudio? En las sigu‐
ientes secciones se describen los materiales, métodos, resultados y conclusiones que se obtuvieron del
análisis.
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Aproximación al análisis de la violencia contra las mujeres

En esta segunda sección se describen los pasos que guiaron la investigación, las herramientas de las
que se echó mano, así como las propuestas de modelos teóricos implementados que resultaron de las
posturas descritas en la sección 1.4.

Se partió de un análisis descriptivo de la distribución de tasas de acoso sexual, abuso sexual y feminicid‐
ios pormunicipios; posteriormente se seleccionaron las variables que conformarían cada planteamiento
teórico para poder generar modelos econométricos con dichas variables; una vez obtenidos los mode‐
los más parsimoniosos1 se procedió a la generación de nuevas variables resumen que permitieran en‐
cuadrar en una sola medida la conjunción de las n cantidad de variables explicativas que conformaron
cada modelo y así poder identificar cuál de los constructos teóricos resultaba más explicativo de las vi‐
olencias perpetradas sobre las mujeres que habitan los municipios del Estado de México y Ciudad de
México.

A continuación se describe el universo y tipo de estudio 2, las fuentes de datos sobre incidencia delictiva y
de características socioeconómicas y demográficas, así como las variables asociadas con cada propuesta
teórica de la sección previa; también se enlistan los pasos a seguir para identificar aquellos elementos
que poseyeron una mayor fuerza explicativa de las violencias sexuales y feminicida y que permitieran la
posterior construcción de indicadores que condensaran en una sola dimensión o medida, la confluencia
de los elementos relacionados con las VCM de interés.

2.1 Universo de estudio

El Estado de México y la Ciudad de México se ubican en el centro de la república mexicana, ambas
cuentan con una posición estratégica al estar conectadas con estados de los cuatro puntos cardinales del
país, esto las coloca como entidades atrayentes, tanto para la inversión como para la migración interna,
además, el claro atractivo de la capital hace que ésta tenga un ritmo de crecimiento constante; por tanto,
de los 32 estados de la república, son éstos los que ocupan los dos primeros puestos en cuanto a número

1La parsimonia en un modelo econométrico implica la simplicidad y la economía en la elección de variables independi‐
entes.La idea fundamental detrás de la parsimonia es evitar la inclusión de variables irrelevantes o redundantes que no con‐
tribuyan significativamente a la capacidad explicativa del modelo. Un modelo econométrico parsimonioso busca capturar las
relaciones clave entre las variables sin agregar complejidad innecesaria

2Se considera que la investigación contempla un universo o población total porque para los análisis subsecuentes fueron
contemplados los datos totales de incidencia delictiva de tipo sexual y feminicida cometida contra lasmujeres a nivelmunicipal,
además de que se utilizaron datos provenientes del Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI y del Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), que de igualmanera contemplan al total de la población pormunicipio
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de habitantes, con 16.9 y 9.2 millones respectivamente, representando el 20.4% de la población total
del país; de esos 26 millones de habitantes, aproximadamente 13.6 millones son mujeres (INEGI, 2020).

Lo anterior es relevante porque según el informe de mujeres y hombres del año 2015, publicado por el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES),
en el Estado de México y Ciudad de México, el 57% y 52% de mujeres respectivamente sufrió algún
incidente de violencia ‐física, económica, sexual o emocional‐, por parte de su última pareja sentimental.

Por otra parte, para el primer cuatrimestre del año 2020 los datos del Secretariado Ejecutivo del Sis‐
tema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), mostraron que de los 100 municipios a nivel nacional
con mayor violencia feminicida, 10 de ellos pertenecen a la entidad mexiquense: Tultitlán con 5 vícti‐
mas, Chicoloapan, Ecatepec y Nezahualcóyotl con tres feminicidios en cada municipio ; en tanto que
Almoloya, Cuautitlán Izcalli, La Paz, Naucalpan , Texcoco y Toluca con dos víctimas cada uno (Jimenez,
2021).

Como parte de las medidas orientadas a reducir la incidencia de delitos contra las mujeres, en el Estado
de México, a principios de 2020, se implementa el juzgado en línea para el otorgamiento de medidas
de protección para mujeres víctimas de violencia, el cual pretende servir como herramienta para las
mujeres víctimas de violencia doméstica, concediendo medidas de protección a las mujeres que se co‐
muniquen a la línea y sean víctimas de este tipo de violencia, respetando su derecho de permanecer en
sus hogares sin que se vean en la necesidad de buscar acceder a refugios, siendo los agresores quienes
deban abandonar el domicilio (Redacción Animal Político, 2021).

En cuanto a la disponibilidad de datos abiertos, el gobierno de la Ciudad de México ha sido el único ‐de
entre nuestro universo de estudio‐, que muestra de manera pública los datos de llamadas hechas a la
”Línea Mujeres”, revelando que durante la pandemia, las llamadas de abril de 2020, así como las de
mayo de 2020, superan a las registradas en esos mismos meses en años previos.

Si se compara la incidencia de llamadas en mayo de 2019 (968), con las de mayo de 2020
(1,739), el aumento fue del 97%. En la Ciudad deMéxico se recibieron en promedio, alrede‐
dor de 397 llamadas a la semana por motivos relacionados con incidentes de violencia fa‐
miliar, contando con un acumulado de 3,463 (Red Nacional de Refugios [RNR], 2020, p. 12).

Además, demarzo a abril de 2020, la RedNacional de Refugios realizó 19 rescates a nivel nacional, cuatro
de ellos en el Estado de México y siete en la Ciudad de México (RNR, 2020).

Finalmente, resulta relevante destacar que, en lo que respecta a delitos de VCM, la coordinación en‐
tre el gobierno federal y las autoridades locales es fundamental para abordar eficazmente los casos de
violencia de género. La colaboración interinstitucional permite compartir recursos, información y ex‐
periencias, fortaleciendo así las medidas de prevención, atención y persecución de delitos relacionados
con la VCM, y es uno e los ejes rectores de la LGAMVLV, especialmente cuando nos encontramos con
entidades como el Estado de México y Ciudad de México donde la población flotante ‐personas que se
desplazan temporal o estacionalmente, ya sea por motivos laborales, educativos o personales‐ es de 1.7
millones de personas diariamente (Raúl González, 2020).
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2.2 Tipo de estudio y fuentes de datos

La propuesta aquí mostrada, contempla un análisis de la VCM desde un enfoque cuantitativo, se uti‐
lizaron datos numéricos que sirvieran de insumo para proponer análisis descriptivos e inferenciales de
las violencias sexuales y feminicida, teniendo comoobjetivo último, elaborar una propuesta de indicador
de riesgo por violencia en función de las variables propias de la teoría de la incidencia de la comunidad y
el estrés, teoría del estatus social y la postura interseccional, para cada uno de los municipios del Estado
de México y Ciudad de México.

El estudio es transversal y losmodelos se realizaron utilizando como variables dependientes los datos del
SESNSP de carpetas de investigación y averiguaciones previas de acoso, abuso, violaciones y feminicidios
de 2021.

Se optó por la implementación de modelos transversales principalmente por del objetivo de investi‐
gación y en segundo lugar por la disponibilidad y robustez de los datos. En el primer caso, se quería
identificar si existía relación entre las variables de los enfoques propuestos ‐comunidad, estatus e inter‐
seccionalidad ‐, con los aumentos o disminuciones de la incidencia de violencia sexual y feminicida en
los municipios del Estado deMéxico y Ciudad deMéxico, más que analizar cambios a lo largo del tiempo
3.

En cuanto a la disponibilidad y robustez de los datos, la aplicación de modelos de panel se volvía com‐
plicada debido a la falta de confiabilidad en los registros, especialmente durante los años 2015 y 2016.
En esos períodos, se observaban cifras de víctimas que registraban ceros en la mayoría de los meses,
particularmente en casos de feminicidios. Este fenómeno experimentó un cambio significativo a partir
de 2017, lo cual podría sugerir subregistro o falta de precisión en esos lapsos. Dado que el análisis se
basó únicamente en siete años de datos reportados, existe la posibilidad de que los modelos resulten
menos robustos debido a estas irregularidades en la información.

En el caso de las fuentes de datos, fueron consultadas las siguientes:

• Datos de incidencia delictiva contra las mujeres de 2015 a 2021 del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP)

• Censos de Población y Vivienda 2020 del portal del Instituto de Geografía y Estadística (INEGI)

• Indicadores de pobreza 2020 del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(CONEVAL)

• Índices de marginación del Consejo Nacional de Población (CONAPO) para el año 2020

Vale la penamencionar, que en un comienzo se consideró el análisis de las llamadas al número de emer‐
gencias 911, dado que estas están disponibles para todas las alcaldías de la Ciudad de México. Se tenía
la intención de extender este análisis a las municipalidades del Estado de México. Sin embargo, para
obtener esta información, se realizó una solicitud vía transparencia. A pesar de que los delitos sexuales
se reportaron, éstos se agruparon bajo la categoría de ”violencia familiar”. Ante esta situación, se solic‐
itó detallar las formas específicas de violencia ‐acoso sexual, abuso sexual, violaciones y feminicidios‐,
pero la respuesta no fue favorable 4.

3Un análisis usando modelos de panel podría dar pauta a continuar con el análisis en una etapa posterior
4Este inconveniente se atribuye a la normativa establecida en el artículo 129 de la ley de transparencia, que menciona que
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Hay que subrayar, que se optó por utilizar los datos proporcionados por el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) en lugar de encuestas como la Encuesta Nacional sobre
la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH), principalmente por falta de disponibilidad de
datos recientes.

Al inicio de la investigación la información de 2021 no había visto la luz, además, la encuesta desagrega
los datos de incidencia enfocándose más en el ámbito en donde se ejercen las violencias ‐familiar, lab‐
oral, comunitario‐, que en el tipo de violencia. En este caso habría que inferir que las preguntas rela‐
cionadas con XXX hacen referencia a acoso sexual, xxx a abuso sexual y xxx a violación.

Con los datos del SESNSP, se tiene la certeza ‐a pesar de la enorme cifra negra de más del 90% y del
sub reporte‐ de que son casos reconocidos por las autoridades y que incluso a pesar del subregistro, se
lograron identificar relaciones significativas. Los datos oficiales de las fiscalías proporcionan una rep‐
resentación oficialista, pero que logra mostrar patrones asociados con variables socioeconómicas y de‐
mográficas que perpetúan la ocurrencia y denuncia de las VCM. El uso de los datos provenientes de
encuestas como parte de posibles trabajos futuros no se descarta y se propone en la sección última del
presente trabajo.

2.3 Procesos y etapas

1. Obtención de los casos totales de incidencia delictiva contra lasmujeres de tipo sexual y feminicida
por municipio de 2015 a 2021.

El objetivo de este paso fue calcular las cifras anuales del último lustro sobre casos de inciden‐
cia delictiva ‐delitos sexuales: acoso sexual, abuso sexual y violaciones; además de violencia
feminicida‐, ocurridos a nivel municipal en los estados de México y Ciudad de México, durante
el periodo 2015‐2021 5, para así poder determinar si las tendencias de incidencia delictiva se han
presentado de manera incremental o si se han visto disminuidas, además de conocer cuál de los
delitos que nos ocupa analizar es el que mayor número de denuncias presenta 6.

Los datos de incidencia delictiva fueron recopilados de las bases del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). Para obtener la cifra anual de cada delito, se
sumaron los valores correspondientes de enero a diciembre de cada año. Por lo tanto, en la

”los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar [...], sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información

5El motivo por el cual se seleccionó esa temporalidad fue que, por un lado, los datos reportados al Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) en relación a delitos sexuales y feminicidios, por parte de las Fiscalías
Generales de Justicia de las Entidades Federativas, comenzaron a publicarse en los reportes mensuales de incidencia delictiva
desde ese año (2015); vale la pena hacer mención que en años previos, las metodologías no consideraban dentro de sus
categorías una tipología de los delitos sexuales, a excepción del delito de violación. Por otra parte, las reformas a los códigos
penales de la Ciudad de México y el Estado de México en torno a delitos de esa naturaleza, se presentaron a partir del 2014,
mismo año en el que se tipifica el delito de feminicidio en la entidad Mexiquense. Por tales motivos parece adecuado tomar
como referencia el año 2015 para realizar un análisis comparativo de la evolución que han tenido estos tipos de violencias, así
como su distribución espacial municipal

6Vale la pena hacer mención que para los modelos implementados, en el caso de las variables dependientes ‐delitos sexu‐
ales y feminicidios‐, los datos utilizados corresponden al número de carpetas de investigación, debido a que, a una escala de
desagregación municipal, las tipologías de los delitos que nos ocupan no contemplan el número de víctimas, como sí lo hacen
otro tipo de crímenes como homicidios, secuestros, extorsiones, lesiones, corrupción de menores, tráfico de menores, rapto
y trata de personas
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fórmula 1, el valor de n se establece en 12 porque representa los 12 meses del año. Esta fór‐
mula se aplica de forma independiente para cada delito ‐acoso sexual, abuso sexual, violaciones
y feminicidios‐ y para cada año.

Incidencia delictiva anual

IDAa =
12∑

i=1

xi = IncidMi + IncidMi+1...+ IncidMn (1)

Donde:

IDAa = Incidencia delictiva anual

IncidMi = Incidencia delictiva mensual

2. Elaboración de cartografía: Tasas de violencia sexual (acoso sexual, abuso sexual y violaciones) y
feminicida 2015 y 2021.

Se generaronmapas de coropletas a escalamunicipal para el Estado deMéxico y Ciudad deMéxico
de las tasas de violencia sexual y feminicida por cada 100milmujeres, esto con el objetivodepoder
realizar una comparativa entre municipalidades e identificar aquellas que concentran la mayor
cantidad de denuncias. Cabe destacar que como los datos del SESNSP contemplan las denuncias
presentadas ante los ministerios públicos, la dinámica en el territorio de estas violencias podría
significar no solo una mayor presencia de mujeres víctimas de esos delitos en municipios con las
tasas más altas, sino que también podría ser reflejo de un mayor acceso a la denuncia en esas
entidades.

Para obtener las tasas de violencia sexual y feminicida se aplicó la siguiente fórmula:

V Rate = (I/PF ) ∗ 100, 000 (2)

Dónde:

V Rate = Tasa de violencia

I = Incidencia del delito

PF = Población total femenina

Dado que los delitos de acoso sexual, abuso sexual y violaciones carecen de desglose por víctimas,
a diferencia de crímenes comohomicidio, secuestro, extorsión, lesiones, feminicidio, rapto, tráfico
de menores, corrupción de menores y trata de personas, se optó por considerar el número de
carpetas de investigación y averiguaciones previas relacionadas con estos delitos. Esto abarca a
víctimas de ambos sexos. En el caso específico del feminicidio, se contempló el número total de
víctimas.

Por lo tanto, el valor de ”I” representa, en el contexto de delitos sexuales, la suma total de carpetas
de investigación y averiguaciones previas, mientras que en el caso del feminicidio, abarca el total
de víctimas del delito, incluyendo tanto a hombres como a mujeres.
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Las cifras de denuncias y víctimas antesmencionadas, son un proxi de violencia contra lasmujeres,
porque más del 90 por ciento de las denuncias son interpuestas por mujeres; según el Programa
Nacional de Seguridad Pública 2022‐2024, “al observar las diferencias por sexo, lasmujeres fueron
preponderantemente víctimas de abuso sexual, amenazas y violación; mientras que los hombres
de lesiones, robos y homicidio” (Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana [SSPC], 2022) .

3. Identificación de clústeres de las violencias sexuales y feminicida en los municipios del Estado de
México y Ciudad de México

Para tener un primer acercamiento a la distribución espacial de los delitos, además demapearlos,
es importante identificar si las variables dependientes con las que estamos trabajando muestran
comportamientos de agregación espacial, ya que eso nos estaría hablando de influencias entre
entidades.

Para este paso primero se elaboraron histogramas de cada uno de los delitos contemplados, con
el objetivo de identificar la distribución de los datos. Con ello pudimos observar demanera gráfica
que éstos no seguían el patrón de una distribución normal, sino que nos encontrábamos ante una
distribución con sesgo a la derecha. Donde eran muchas las municipales con baja incidencia y
pocas entidades con alto grado de incidencia y denuncia.

La incidencia de unosmunicipios sobre otros para que incrementen o disminuyan los valores de la
variable dependiente ‐en este caso acoso, abuso sexual, violaciones y feminicidios‐ se denomina
autocorrelación espacial y el índice que permite medirla es la I de Moran, que dado un conjunto
de entidades y un atributo asociado evalúa si el patrón expresado está agrupado, disperso o es
aleatorio.

En este caso, como nos encontramos ante distribuciones no normales, se calcularon los coefi‐
cientes global y locales de autocorrelación espacial basados en la media y en la mediana, estos
últimos parecieron ser más correctos dada la distribución de las variables dependientes, ya que
el retraso espacial es sensible a la presencia de valores atípicos. Esto puede hacer subir o bajar
el promedio, ‐que es sobre lo que se calcula la I de Moran global y local normalmente‐. Por lo
tanto, una alternativa puede basarse en la idea de una mediana más suave. En donde, el valor
en una ubicación ‐típicamente una tasa‐, se reemplaza por la mediana de las ubicaciones vecinas.
Aquí, la mediana de los vecinos se usa en lugar del promedio como un desfase espacial mediano
(Anselin, 2020)

La herramienta Autocorrelación espacial (I deMoran) es una estadística deductiva, lo que significa
que los resultados del análisis siempre se interpretan dentro del contexto de la hipótesis nula.

Para la I de Moran global, la hipótesis nula establece que el atributo que se analiza ‐en este caso
violencia sexual y violencia feminicida‐, está distribuido en forma aleatoria entre las entidades
del área de estudio. Cuando el valor p que devuelve esta herramienta es estadísticamente sig‐
nificativo, se puede rechazar la hipótesis nula, es decir, concluir que los datos están agrupados
espacialmente y es poco probable que esa agrupación haya ocurrido por casualidad. Cuando más
próximo esté el valor de I deMoran a 1 significa que existemayor agrupación entre nuestros datos.
(ESRI, 2021)

Posterior a la obtención de los índices deMoran, se obtuvieron Indicadores Locales de Asociación
Espacial (LISA) ‐por sus siglas en inglés‐, la diferencia entre le primero y el segundo radica en que
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el primero explica a como se distribuyen los delitos de acoso, abuso, violaciones y feminicidios
de manera general en los municipios del Estado de México y alcaldías de la Ciudad de México,
permite definir si se agrupan o se distribuyen de manera aleatoria; mientras que el índice local
(LISA), como su nombre lo indica, explica como cada unidad espacial o municipio se diferencia o
asemeja de las unidades espaciales (municipios) vecinos.

El Índice Local de Asociación Espacial (LISA), permite la identificación de patrones locales de aso‐
ciación espacial, descomponiendo el Índice Moran para evaluar la influencia de ubicaciones indi‐
viduales en la estadística global (Anselin, 1995).

Con el índice local lo que se presenta en los resultados es unmapa de agrupamientos o cluster, en
donde se identifica cómo se agrupan los municipios en función de sus similitudes ‐de acuerdo a
las variables dependientes: acoso, abuso, violaciones y feminicidios‐, con los municipios vecinos.
Los resultados obtenidos se catalogan en cuatro grandes grupos: alto‐alto, bajo‐bajo, bajo‐alto, y
alto‐bajo.

En el primer caso (alto‐alto), se refiere a municipios que muestran valores de variables depen‐
dientes ‐tasas de acoso, abuso, violaciones o feminicidios, según sea el caso‐ altos y que se en‐
cuentran adyacentes a municipios con valores igualmente altos. En el segundo caso (bajo‐bajo),
se refiere a municipios con valores de variable dependiente bajos (bajas tasas) que se encuentran
rodeados de municipios con esas mismas características. En el caso de los resultados bajo‐alto y
alto‐bajo, indican que sonmunicipios que en el primer supuesto tienen valores de variable depen‐
diente bajo (tasas bajas), pero están circundados por municipios con tasas altas; por el contrario,
las agrupaciones alto‐bajo, se refiere a entidades con valores de tasas altas pero que colindan con
municipios con tasas bajas.

4. Identificación de variables socioeconómicas y demográficas relacionadas con las propuestas de la
incidencia de la comunidad, estatus social y enfoque interseccional.

Para poder seleccionar las variables explicativas que formarían parte de los modelos de regresión
subsecuentes, se partió de los supuestos teóricos mencionados en la sección 1.4 .

Las variables que se probaron para cada teoría se presentan en la tabla 2.1. Hay que destacar
también que, el número de denuncias presentadas puede asociarse al acceso a la denuncia y a los
recursos de infraestructura y económicos presentes en las entidades, es por ello que se introdujo
el grado de urbanización municipal como variable de control. El proxi que se consideró fue el
porcentaje de localidades conmás de 15mil habitantes por municipio. Comomenciona Gil (2009,
p.209), “el municipio urbano está constituido por localidades que alcanzan una población de más
de 15,000 habitantes”.

Además de la variable de control se incorporó una variable offset sobre la población femenina,
para dar cuenta de las diferencias en el tamaño de la población bajo riesgo.

Puesto que, si una entidad tiene más casos de denuncia por delito, no solo podría deberse a una
mayor incidencia delictiva, sino también al mayor número de población vulnerable ‐en este caso,
mayor número de mujeres‐.

5. Identificar el grado de relación entre variables socioeconómicas y demográficas con los casos de
incidencia de VCM (específicamente violencia sexual y feminicida).
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Enfoque Variables Fuentes

Incidencia de la comunidad

Poder marital: jefatura familiar, masculina o femenina
Características de la vivienda: hogares sin ningún tipo de bien,
acceso a servicios de salud, servicios básicos,
viviendas con hacinamiento
Precariedad socioeconómica: población con ingresos inferiores
a la línea de bienestar, rezago educativo, carencias por acceso
a seguridad social, a servicios de salud, pobreza
Participación laboral: PEA, PEI, tasa de participación económica
Tipos de familia: nuclear, ampliada, compuesta, unipersonal
Hetegeneidad étnica: pobación indígena y afrodescendiente
Incidencia delictiva: robos a transeunte, robos casa habitación,
trata de personas, narcomenudeo, secuestro

Censo Nacional de
Población y vivienda
2020 del Instituto
Nacional de Geografía
y Estadística (INEGI)

Dimensiones de la
pobreza 2020 del
Consejo Nacional de
Evaluación de la política
de Desarrollo Social
(CONEVAL)

Incidencia delictiva 2015‐2020
del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad
Pública (SESNSP)

Estatus social

Escolaridad: grado promedio de escolaridad por sexo, hombres
y mujeres sin escolaridad, con educación primaria, secundaria,
media superior, superior y posgrado
Ingresos: ingresos promedio por sexo, hombres y mujeres que
reciben y no reciben retribución económca
Ocupación: población ocupada y desocupada por sexo, hombres
y mujeres ocupados por tipo de empleo (asalariados,
jefes/directivos, administrativos, trabajadores del sector
servicio, trabajadores del hogar, ocupados en el sector primario)

Censo Nacional de
Población y vivienda
2020 del Instituto
Nacional de Geografía
y Estadística (INEGI)

Interseccionalidad

Escolaridad: mujeres con educación primaria, secundaria,
preparatoria, licenciatura y posgrado
Estado civil: solteras, casadas, divorciadas, viudas,
en unión libre
Condición migrante: migrantes totales, por razón de empleo,
educación y matrimonio
Maternidad: mujeres sin hijos, madres solteras, madres
casadas, número de hijos promedio
Mujeres con discapacidad
Ocupación: estudiantes, trabajadoras del hogar,
pensionadas, salariadas
Participación económica: tasa de participación y no
participación económica, salario promedio, PEA, PEI,
Heterogeneidad étnica: mujeres indígenas y afrodescendientes

Censo Nacional de
Población y vivienda
2020 del Instituto
Nacional de Geografía
y Estadística (INEGI)

Table 2.1: Variables consideradas para cada supuesto teórico y fuentes de datos.
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Los datos fueron sometidos a un primer análisis de correlación con el fin de obtener modelos ro‐
bustos para cada una de las teorías. Al considerar los valores de incidencia delictiva, encontramos
muchos registros con valores bajos y pocos registros con valores altos, es por esto que se optó por
aplicar correlaciones de Spearman, que son recomendadas cuando los datos no están distribuidos
normalmente o existen valores extremos (Martínez Ortega et al., 2009). Los valores obtenidos os‐
cilan entre ‐1 y 1 (correlaciones perfectas) y los valores iguales a 0 o cercanos a éste indicarían
que no existe una asociación entre las variables.

Someter los datos a pruebas de correlación permitió también, identificar si había presencia de
multicolinealidad entre las variables, de esta forma fue posible determinar cuáles de ellas podrían
considerarse para ajustar a los posteriores modelos de regresión.

Como se mencionará en el siguiente punto, además de obtener índices de correlación de Spear‐
man, una vez implementados los modelos se obtuvieron los factores de inflación de la varianza
(FIV), que en todos los modelos fue menor a cinco puntos.

6. Proponer modelos de regresión por cada postulado teórico que expliquen la incidencia de la vio‐
lencia sexual y feminicida contra las mujeres.

Una vez depurada la selección de variables, en primera instancia se probaron modelos lineales
por mínimos cuadrados utilizando tasas de acoso sexual, abuso sexual, violaciones y feminicidios
por cada 100 mil mujeres. Sin embargo, desde un comienzo se sabía que habría que lidiar con la
no normalidad de los datos y la falta de homocedasticidad de los mismos, motivo por el que se
prosiguió con la implementación de modelos lineales generalizados (GLM) que permiten usar el
número de registros ‐en este caso, conteos‐.

Dentro de los GLM, se inició con conmodelos no espaciales a los que posteriormente se fue incor‐
porando variables de retardo espacial. De los modelos probados fueron los GLM con distribución
binomial negativa (BN), los que presentaron mejores ajustes

El uso de MLG Poisson y BN contemplando conteos o número de eventos, en esta investigación
está justificado por la naturaleza de los datos ‐discretos, provenientes de conteos, con distribu‐
ciones sesgadas a la derecha y con incumplimientos en los supuestos de normalidad‐.

A continuación se presenta de manera desglosada el procedimiento seguido para la generación
de los modelos reportados.

• Implementación de Modelos Lineales Generalizados (GLM): Los Modelos Lineales General‐
izados (GLM) ‐por sus siglas en inglés‐, son una extensión de los modelos lineales clásicos
que permiten abordar situaciones en las que la variable de respuesta no necesariamente
sigue una distribución normal.

En el contexto de GLM, se considera una variable de respuesta Y y p variables predictoras
X1, ..., Xp. La relación entre la media µi de la variable respuesta Yi y las variables predic‐
toras se establece a través de una función lineal. La formulación general es (Javier Morales
and Ma. Asunción Martínez, 2021):

E(Yi|Xi1, ..., Xip) = µi (3)
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Yi son observaciones aleatorias e independientes. La distribución de probabilidad de Yi

pertenece a la familia exponencial.
Las variables predictoras proporcionan un conjunto de predictores lineales ηi:

ηi = β0 + β1Xi1 + β2Xi2 + ...+ βpXip (4)

Aquí, β0, β1, ..., βp son los coeficientes del modelo lineal que deben ser estimados a partir
de los datos. Y se introduce una función g(), llamada función de enlace (o función link), que
establece la relación entre µi y ηi (Javier Morales and Ma. Asunción Martínez, 2021).

g(µi) = ηi = β0 + β1Xi1 + β2Xi2 + ...+ βpXip (5)

En este caso la variable independiente Yi fue la incidencia delictiva de los delitos de acoso
sexual, abuso sexual, violaciones y femincidios. Las variables explicativas X1, ..., Xp corre‐
sponden a los elementos seleccionados en función de las categorías del cuadro 2.1.

Todas las implementaciones de los modelos se corrieron dentro del software estadístico R,
y se utilizaron las librerías glm() y glm.nb().

La posterior implementación demodelos espaciales se realizó como consecuencia de obser‐
var valores de 0.3 y 0.4 de índices de autocorrelación espacial global de las variables depen‐
dientes; además de identificar análisis previos que habían encontrado patrones regionales
de los delitos contra las mujeres; y observar presencia de autocorrelación espacial en los
residuales en los propios modelos lineales generalizados.

Cabe destacar que para cada modelo se obtuvo el Factor de Inflación de la Varianza (FIV)
‐por sus siglas en inglés‐. Que es una medida de la multicolinealidad entre las variables
independientes de un modelo de regresión. Este factor se usa para revisar los problemas de
multicolinealidad, es decir, cuando las variables regresoras están altamente correlacionadas
entre si, impactando en coeficientes de regresión inflados(Urías et al., 2015).

Un VIF alto indica que hay una correlación alta entre la variable independiente y las demás
variables independientes del modelo. En general, se considera que un VIF superior a 10 es
un indicador de multicolinealidad significativa. En estos casos, es posible que sea necesario
eliminar una o más variables del modelo para reducir la colinealidad (Benites, 2021). En los
modelos aquí presentados, en ningún caso se obtuvieron valores de superiores a 10 y en su
mayoría estuvieron por debajo de 5.

• Econometría espacial

La econometría espacial es un subcampo de la econometría que se ocupa del tratamiento
de la interacción espacial (autocorrelación espacial) y la estructura espacial (heterogeneidad
espacial) en modelos de regresión. Esto produce áreas de interés, como la especificación
formal de los efectos espaciales en modelos econométricos y la estimación de modelos que
incorporen efectos espaciales (Anselin, 1999), como los que se contemplan en el presente
trabajo.

• Modelos Espaciales Autorregresivos (SAR)
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Estos modelos son parte de la familia de modelos de regresión espacial y son utilizados en
la econometría espacial para capturar la dependencia espacial entre las observaciones. Los
modelos SAR son expresados como una combinación lineal de las variables dependientes de
las observaciones vecinas (Anselin, 1999).

Y = a+Xβ + ρWY + ε (6)

Donde:
Y : Variable de respuesta.
a: Constante o intercepto.Es el valor esperado de Y cuando todas las variables explicativas
(X) y las relaciones espaciales (WY) son cero.
Xβ: X Variables explicativas y β son los coeficientes asociados a esas variables
ρWY : Dependencia espacial ponderada por ρ y la matriz de ponderación espacialW .
ε: Término de error o residuo.

Estos modelos consideran que la variable dependiente está influenciada por el valor de la
variable dependiente adyacente que se define; en consecuencia, son de utilidad cuando
queremos identificar si nos encontramos ante casos de modelado incompleto o de variable
omitida.

Para implementar los modelos SAR ‐y posteriormente los DURBIN‐ se trabajó con archivos
shape en donde los polígonos se transformaron en puntos. Cada municipio se representó
con un punto, siendo éste la localidad con el mayor número de habitantes. Posteriormente
se calcularon matrices de vecinos, en este caso se utilizó rgeoda para calcular el promedio
de vecinos a todas las unidades de acuerdo a la matriz de vecinos de tipo reina de primer
orden. Esto sirvió como parámetro de cuántos vecinos había en estricta contigüidad. En este
caso fueron seis los vecinos promedio.

Una vez hecho lo anterior, se probó con matrices diferentes desde 3 a 10 vecinos, para ello
se utilizó la función knn2nb(knearneigh(coords, k= N)). En donde knearneigh calcula los k
vecinos más cercanos para cada punto en el conjunto de datos espaciales representado por
las coordenadas. Después de calcular los k vecinos más cercanos con knearneigh, la función
knn2nb toma el resultado de esa operación y lo convierte en una estructura de vecindario
(nb). A ese resultado se aplicó la función nb2listw(), para crear una lista que contiene la
información sobre la matriz de pesos espaciales. El tipo de pesos por defecto es ”B”, que se
refiere a pesos binarios. Esto significa que la matriz de pesos espaciales asignará un peso de
1 a las relaciones espaciales existentes entre dos vecinos y un peso de 0 a las observaciones
no vecinas. Esencialmente, la matriz de pesos contendrá 1 si dos observaciones son vecinas
y 0 si no lo son.

Volviendo a los modelos, se identificó que cuanto más pequeña la matriz, mejor índice de
Akaike (AIC). Sin embargo, se encontró que los resultados de significancia de las variables
independientes siempre fueron consistentes ‐en signo y probabilidad‐. También se identificó
que el promedio de las municipalidades vecinas por entidad fue de seis entidades y quemás
del 70% de las municipalidades delimitaban con ocho municipios o menos. Fue por eso que
el número de vecinos seleccionados para ser implementado dentro de los modelos fuera
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ocho.

Vale la pena destacar que trabajar con municipios del Estado de México es complejo pues
las geometrías de las municipalidades son irregulares en forma y tamaño. Tener formas
geográficas diversas, áreas variables, además de que posiblemente, las interacciones espa‐
ciales no sigan patrones de contigüidad natural 7, nos llevó a pensar que el uso de vecinos
cercanos podría ser una opción razonable, permitiendo capturar las relaciones espaciales
más cercanas independientemente de la forma o tamaño de la entidad.

Una vez obtenidas las matrices de vecindad, se generaron las variables de retardo espacial
‐para cada variable dependiente: acoso, abuso, violación y feminicidio‐, utilizando la función
lag.listw(W,var) de R. En donde W representa la matriz de vecindad y var corresponde a la
variable de la que se obtendrá el retardo.

Cada variable de retardo ‐lag en y‐, se incorporó dentro de su respectivo modelo, como se
muestra en la fórmula 6. En algunos casos se identificó que al incorporarla, ésta resultaba
significativa, motivo por el cual se optó por proceder probando con retardos espaciales en
las variables independientes.

Vale la pena hacer mención, que en estudios de 2017 y 2019 ya se había reportado que
las distribuciones del delito se concentraban en determinadas regiones. Gasca and Flores
(2017), realizaron un análisis espacial de los homicidios de mujeres en México en tres perío‐
dos (1990, 2000 y 2010) e identificaron que este fenómeno no se distribuía aleatoriamente,
sino que tendía a concentrarse en determinados espacios. Para 1990 esto fue en el cen‐
tro y sur del país, para 2000 comenzó a manifestarse en municipios del norte y finalmente,
para 2010, se reflejó mayoritariamente en los estados fronterizos. Sumado a esto, el trabajo
de (Cadena & Garrocho, 2019), analizó las tasas de homicidio en México a nivel estatal y
municipal, identificando conglomerados de alta incidencia delictiva.

Lo anterior dio pauta a probar también con modelos espaciales de tipo Durbin, para iden‐
tificar si además de la concentración de la incidencia delictiva, existían efectos de derrama
espacial.

• Búsqueda de efectos de derrama espacial ‐ Modelos Espaciales Durbin (SDM)

Una vez obtenidos los modelos SAR, se ajustaron los modelos Durbin (SDM), que son una
extensión de los modelos de regresión que incorpora términos de dependencia espacial.
El modelo de Durbin espacial puede ser expresado como una forma de modelo SAR con
términos adicionales que reflejan la influencia de variables exógenas (Anselin, 1999)

Los modelos DURBIN capturan los efectos de derrama espacial, es decir, la influencia que
tienen las observaciones vecinas en un determinado proceso o fenómeno, lo que resulta en
la propagación de efectos a través del espacio.La consideración de los efectos de derrama
espacial es fundamental para comprender cómo las interacciones entre unidades espaciales
pueden afectar los procesos que se están modelando (Anselin, 1999).

7Al analizar incidencia delictiva y denuncia por acoso, abuso, violación y feminicidio, las relaciones entre las unidades
espaciales, en este caso municipios, pueden no estar determinadas exclusivamente por su proximidad geográfica directa. En
este tipo de análisis, las relaciones pueden estar influenciadas por factores socioeconómicos, demográficos y contextuales que
van más allá de las fronteras geográficas
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En general, la fórmula de los modelos espaciales Durbin considera:

Y = Xβ + ρWY +WXθ + ε (7)

Donde:
Y : Variable de respuesta.
Xβ: X Variables explicativas y β son los coeficientes asociados a esas variables
ρWY : Dependencia espacial ponderada por ρ y la matriz de ponderación espacialW .
WXθ: Es el término que captura la influencia de las variables explicativas de las observa‐
ciones vecinas, θ son los coeficientes asociados a esas variables.
ε: Término de error o residuo.

Los modelos Durbin son de utilidad cuando se pone énfasis en las externalidades del vecin‐
dario (Atikah et al., 2020), en el caso de esta investigación, en la identificación de las influen‐
cias de las variables explicativas de las vecindades sobre la incidencia de VCM de tipo sexual
y feminicida.

Para la implementación de los modelos Durbin, se siguieron los mismos pasos que en los
modelos SAR, en este caso además, se generaron las variables de retardo espacial para cada
variable explicativa que deseaba ser probada, utilizando la función lag.listw(W,var) de R. En
donde W representa la matriz de vecindad y var corresponde a la variable explicativa de la
que se obtendrá el retardo.

Cada variable de retardo ‐lag en x‐, se incorporó dentro de su respectivo modelo, como se
muestra en la fórmula 7.

En resumen, el enfoque de especificación aplicado comenzó con un modelo no espacial, al
que posteriormente se le agregaron rezagos espaciales en la variable dependiente (SAR) y en
las variables dependientes e independientes (SDM) con el objetivo de identificar si mejores
modelos podrían obtenerse y corroborar la presencia de efectos de derrame espacial.

7. Generar indicadores que condensen las variables de cada postulado teórico

Posterior a la implementación de losmodelos de regresión, se identificaron los elementos de cada
teoría que resultaron explicativos de los diferentes tipos de VCM, para realizar con esas variables,
un Análisis de Componentes Principales (PCA) que resumiera cada postura teórica, de tal forma
que se construyera un componente de la comunidad y estrés, un componente del estatus y un
componente de la interseccionalidad.

Se optó por aplicar PCA, porque:

... Es un método que permite simplificar la complejidad de espacios muestrales con
muchas dimensiones, a la vez que conserva su información. En cierto sentido, PCA per‐
mite “condensar” la información aportada por múltiples variables en solo unas pocas
componentes puesto que representa la información con un número menor de vari‐
ables construidas como combinaciones lineales de las originales (Amat, 2017; Peña,
2002, p. 134).

Cabe aclarar que para la construcción de los componentes, las variables fueron transformadas a
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puntuaciones Z 8, con el objetivo de incrementar el porcentaje de varianza explicada por éstos.

Para calcular el índice Z se sigue la formula siguiente (Statics, 2013):

Z = (X − X̄)/δ (8)

Dónde:

Z = Puntuación Z

X̄ = Dato (tasas por delito y municipio)

δ = Desviación estándar

Finalmente se corrieronmodelos de regresión con lasmismas distribuciones antes descritas (Pois‐
son y BN), usando los constructos del componente principal de la comunidad y el estrés, compo‐
nente del estatus y componente de la postura interseccional, con el objetivo de analizar si éstos
poseían capacidad explicativa sobre la incidencia de VCM de tipo sexual y feminicida e identificar
cuál de los tres nuevos indicadores poseía mayor fuerza explicativa de las violencias cometidas
hacia las mujeres en los municipios de la entidad mexiquense y la Ciudad de México.

8Las puntuaciones Z permiten obtener la relación de una puntuación “x” a la media en un grupo de puntajes; un Z‐score de
0 significa que la puntuación es la misma que la media, y puede adquirir valores positivos o negativos (por arriba o por debajo
de la media).
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Violencia sexual y feminicida a escala municipal

3.1 Distribución y tendencias: Periodo 2015‐2021

En esta primera sección se realiza un análisis descriptivo de la incidencia y tasas de VCM de tipo sexual y
feminicida ocurridas en el Estado deMéxico y Ciudad deMéxico durante el último lustro, con el objetivo
de identificar si han ido en aumento, se han mantenido constantes o se han visto disminuidas; por
otra parte, se analiza la distribución espacial de los delitos a través de cartografía temática y análisis
descriptivos de tipo espacial.

Los resultados se presentan según el recrudecimiento de las manifestaciones de VCM, partiendo de
aquellas que no implican un daño mortal (acoso y abuso sexual), hasta llegar al tipo de violencia más
letal y de odio, el feminicidio.

De entre los hallazgos más notorios identificamos que para los delitos sexuales, parece que el periodo
de pandemia pudo ejercer cierta influencia en los aumentos de las ocurrencias y denuncias. Las medi‐
das de confinamiento y distanciamiento social implementadas para contener la propagación del virus
pudieron haber creado un entorno propicio para el aumento de la violencia sexual contra las mujeres.
La convivencia prolongada en espacios reducidos pudo exacerbar tensiones preexistentes, por lo que se
observan incrementos en los delitos de 2020 a 2021 de más del 20%. Sin embargo, fueron los delitos
de feminicidio los que parecieron disminuir ligeramente ‐cuatro por ciento para el Estado de México y
trece por ciento para la Ciudad de México‐.

La aplicación de medidas de confinamiento, cuyo objetivo fue el de proteger la salud pública para evitar
la propagación del contagio del COVID‐19 y el colapso del servicio de salud, debió implementarse desde
una perspectiva de género. Entendiendo ésta como el reconocimiento histórico de que las mujeres han
tenido oportunidades desiguales en el acceso a la educación, la justicia, ocupación y la salud. Además
de que aún hoy, según la región en la que habiten, sus posibilidades de desarrollo siguen siendo dispares
e inequitativas, CNDH (2020). En condiciones de aislamiento y de convivencia constante con los núcleos
familiares, al interior de los hogares resultaba necesario hacer notoria esa situación para evitar conflictos
que detonaran en distintas formas de violencia

Derivado de esa falta de reflexión interna es que se observó, en el informe Violencia contra las mujeres
y las niñas en el contexto del confinamiento por la pandemia de COVID‐19 enMéxico, que ”los casos de
distintos tipos de violencia de género que se ejercieron durante la pandemia provocada por COVID‐19
aumentaron en cuanto a su frecuencia y severidad” (Colegio de México, ONUMujeres [COLMEX], 2020,
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p.7).

3.1.1 Acoso sexual

En lo que respecta a los casos de acoso sexual por entidad federativa, el Estado de México presenta
los valores de incidencia más altos durante los años 2015, 2017, 2020 y 2021; sin embargo las tasas
más altas de acoso sexual por cada 100 mil mujeres las mantiene la capital del país desde el año 2016,
pasando de una tasa de acoso sexual de 4 denuncias por cada cien mil mujeres en 2016, a una de 29
denuncias por cada 100 mil mujeres en 2021 3.1.

Figure 3.1: Tasas de acoso sexual por cada 100milmujeres y número total de carpetas de investigación y averiguaciones previas
por el delito de acoso sexual en el Estado de México y Ciudad de México durante el periodo 2015‐2021. Las barras indican el
conteo de casos anuales de acoso sexual, mientras que las líneas representan las tasas de ese delito por cada 100 mil mujeres,
para la obtención de las tasas se dividió el número de delitos registrados por año (Carpetas de Investigación y Averiguaciones
Previas) entre el total de población femenina anual y el resultado se multiplicó por 100 mil. En el eje vertical se observan dos
escalas de medición; del lado derecho las correspondientes a las tasas (casos por cada 100 mil mujeres) y del lado derecho el
número de denuncias. Las líneas punteadas colocadas dentro del gráfico corresponden a eventos que pudieron incitar el alza
en la incidencia delictiva.

Los aumentos más abruptos tanto en incidencia como en tasas para ambas entidades se presentaron en
el periodo 2018‐2019, lapso en el que las tasas de crecimiento anual fueron superiores al 100% 1. Pode‐
mos observar que ese periodo (2018‐2019) coincide con la aparición de los primeros movimientos de
alumnas universitarias que realizaron señalamientos públicos por acoso sexual en contra de profesores,
compañeros y administrativos de sus planteles 2; aunque no se tienen registros del número de denun‐
cias públicas presentadas por municipio para poder realizar un análisis de correlación con el número

1Crecimiento de 136% en el Estado de México y 122% en la Ciudad de México
2Algunos de los ejemplos fueron los llamados ”tendederos del acosoÿ las publicaciones en redes sociales con el #AquíTam‐

biénPasa. De entre los campus con gran número de denuncias públicas se encontraba el plantel de la FES Cuautitlán ‐ Estado de
México, donde se recibieron 77 acusaciones por acoso contra profesores, trabajadores y estudiantes y el Instituto Tecnológico
de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), campus Toluca y Metepec, con más de 100 denuncias. En el caso de la Ciudad
de México, se presentaron acusaciones en contra de profesores y administrativos del Colegio de México (COLMEX) y del Insti‐
tuto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) recabándose entre ambos, más de 130 denuncias de acoso sexual; en lo que
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de Carpetas de Investigación (CI) y de Averiguaciones previas (AP) por los delitos de acoso sexual, éste
pudo haber sido un aliciente que junto con lamarchas realizadas en 11 estados de la república, incluidos
Estado de México y Ciudad de México, para exigir un alto al acoso y abuso sexual (Reforma, 2019; RT,
2019), pudieron alentar las denuncias formales ante los ministerios públicos.

A principios del periodo de análisis los 10 municipios que presentaban las tasas de acoso más altas eran
todos mexiquenses, sin embargo, ninguno de ellos mantuvo valores que los hayan colocado a finales
de la década en los primeros puestos, desde 2016 son las alcaldías de las Ciudad de México las que
comienzan a robar terreno, en 2020 tres de sus entidades se ubicaban dentro de los primeros 10 lugares
conmayor tasa de acoso sexual por cada 100mil mujeres, aunque para el año siguiente solo las alcaldías
Benito Juárez y Cuauhtémoc figuraban en el listado.

Municipios/Alcaldías con mayores tasas de acoso sexual: Periodo 2015‐2021
2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Nopaltepec 20.6 Cuauhtémoc 14.5 Tonatico 30.5 Tonanitla 28.3 Cuauhtémoc 78.0 Cuauhtémoc 80.0 Cuauhtémoc 96.9
I. Fabela 17.7 M. Hidalgo 9.0 Chiautla 27.1 Cuauhtémoc 26.8 M. Hidalgo 44.2 M. Hidalgo 36.1 Temamatla 69.4
Chiautla 13.9 Xonacatlán 7.7 Ixt. de la Sal 21.4 Amecameca 18.2 Cocotitlán 39.6 Ten. del Aire 34.4 Cocotitlán 64.5

Amecameca 11.3 B. Juárez 7.6 Amecameca 14.7 Chapultepec 16.0 Amecameca 25.3 Almoloya R. 30.6 Rayón 60.8
Ixt. de la Sal 10.9 Amatepec 7.6 S. Ant. la Isla 13.6 Atizapán 15.6 B. Juárez 24.4 Teoloyucan 26.8 I. Fabela 49.1
Tepetlixpa 10.1 Texcoco 6.8 Cuauhtémoc 13.4 M. Hidalgo 14.4 V. Carranza 22.8 B. Juárez 26.3 B. Juárez 44.4
Chiconcuac 7.8 Ozumba 6.6 Rayón 13.1 B. Juárez 13.6 Chiconcuac 21.6 Tonanitla 26.2 Atlautla 42.9
Acolman 6.6 V. de Bravo 6.4 Tepetlaoxtoc 12.6 Cocotitlán 13.5 Acolman 21.6 Toluca 25.7 Tianguistenco 41.5

Tepetlaoxtoc 6.5 Ocoyoacac 5.8 S. M. Atenco 11.0 V. Carranza 12.1 Coyoacán 19.3 V. Carranza 24.8 Papalotla 39.6
Chalco 5.0 Coat. Harinas 5.1 Coyoacán 9.8 Coyoacán 11.4 Tepetlixpa 19.2 Coyoacán 23.7 Ayapango 38.1

Table 3.1: Tasas de acoso sexual por cada 100 mil mujeres en los municipios del Estado de México y alcaldías de la Ciudad
de México durante el periodo 2015‐2021. Los registros marcados en color rosa señalan a la municipalidad mexiquense (Ame‐
cameca) que mantuvo índices de acoso sexual altos en distintos años desde 2015 hasta 2019; por otra parte, los registros
marcados en color violeta hacen referencia a las alcaldías de la Ciudad de México que año tras año se mantuvieron constantes
dentro del grupo de mayores tasas de acoso sexual.

Pasando al terreno del análisis descriptivo espacial, se elaboraron dos mapas 3.2 y 3.3, que permiten
observar la dinámica del delito de acoso sexual en el último lustro, para su visualización se optó por
utilizar el método de cuartiles, que divide el total de registros en cuatro partes iguales, en donde el
primer intervalo o Q1 contiene el 25% de los valores más bajos y el Q4 el 25% de los valores más altos,
se optó por esta forma de representación para poder hacer un comparativo entre periodos ‐en este
caso 2015, que es el primer año del que se tienen datos y 2021 que es el año de cierre del que se tiene
información anual‐.

Demanera gráfica se observa que el 25% de lasmunicipalidadesmás violentas, registraban en 2015 de 2
a 20 carpetas de investigación por cada 100mil mujeres y que tales cifras correspondían principalmente
a municipios de la zona conurbada de la Ciudad de México, a la capital mexiquense y a tres alcaldías
de la Ciudad de México (Azcapotzalco, Miguel Hidalgo y Cuauhtémoc) ; sin embargo, para 2021, solo 6
años después, esemismo cuartil registró de 21 a 97 carpetas de investigación, los valores de índices más
altos se concentraron en las alcaldías de la Ciudad de México y en municipios aledaños a la capital del
Estado deMéxico; es notorio el cambio de 2015 a 2021 en lo que a tasas de acoso sexual se refiere, pues
mientras en el primer año buena parte del territorio mexiquense no tenía ninguna denuncia para 2021,
municipios del centro y noreste del Estado de México registraron denuncias por al menos 7 delitos de
acoso sexual por cada 100 mil mujeres.

Algo que agrega el análisis descriptivo espacial es que permite identificar de manera visual aquellas

respecta a la máxima casa de estudios (UNAM), considerando los campus de escuelas preparatorias y centros universitarios se
contabilizaron 460 denuncias en un periodo de 2 años (2016‐2018) (El País, 2018; El Sol de México, 2019; El Universal, 2019;
Heraldo, 2019a, 2019b)
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Figure 3.2: Tasas de acoso sexual por cada 100 mil mujeres para el año 2015 en los municipios del Estado deMéxico y alcaldías
de la Ciudad de México. Los intervalos se seleccionaron utilizando el método de cuartiles, cada rango equivale a un 25% de la
totalidad de los municipios o alcaldías. En este caso particular,los primeros dos cuartiles (50%) presentan tasas iguales a cero

Figure 3.3: Tasas de acoso sexual por cada 100 mil mujeres para el año 2021 en los municipios del Estado deMéxico y alcaldías
de la Ciudad de México. Los intervalos se seleccionaron utilizando el método de cuartiles, cada rango equivale a un 25% de la
totalidad de los municipios o alcaldías. Se observa que solo el 25% de los municipios tienen tasas menores de 7 denuncias por
acoso y aquellas entidades con valores de índice iguales a cero se concentran en el suroeste y noroeste del Estado de México.
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entidades que presentan características similares; así es posible observar la distribución espacial del
50% de los municipios y alcaldías que en el año 2015 tenían tasas de acoso sexual iguales a cero y como
para 2021 la situación cambia y solo el 25% de las municipalidades reportaron tener de cero a 7 casos
por cada 100 mil mujeres, mientras que el 50% de las entidades presentaron de 7 a 21 denuncias por
cada 100 mil mujeres.

Por otra parte, observando los intervalos, los cuartiles dos y tres (Q2 y Q3) en 2021 son los más ho‐
mogéneos,ya que los municipios comprendidos en cada intervalo muestran valores de tasa parecidos
entre sí, sin tanta varianza como en el caso de los Q4. Si bien es cierto, tener un primer acercamiento
a la distribución espacial del delito, también es importante identificar si un análisis econométrico espa‐
cial podría ayudar en la comprensión del fenómeno estudiado, es por ello que se elaboró un gráfico de
dispersión que permitiera identificar la presencia o ausencia de autocorrelación espacial de la variable
dependiente ‐en este caso del delito por acoso sexual‐, para así distinguir si una alta tasa de incidencia
del delito en una municipalidad se encuentra relacionada con la presencia de altas tasas de ese mismo
delito en las municipalidades vecinas 3.4.

Se observa que el 50% de los municipios tienen tasas de acoso sexual de cero a 14 denuncias cada 100
mil mujeres para el año 2021 y que solo el 5% de las entidades tienen tasas de acoso sexual superiores
a 42 denuncias de este delito por cada cien mil mujeres.

Figure 3.4: Distribución de las denuncias por el delito de acoso sexual

Se calcularon las autocorrelaciones globales y locales sobre la mediana, ya que al compararlo con los
cálculos sobre la media, resultaba que en el primer caso eran más las ubicaciones importantes.

Para el delito de acoso sexual observamos que la autocorrelación espacial global de las tasas de acoso
sexual de 2021 es de 0.261 (figura 3.5), los patrones de asociación espacial de las tasas de acoso son
estadísticamente significativos y tienden a estar agrupados en el territorio; de acuerdo con la evidencia
estadística se puede rechazar la Ho de no autocorrelación espacial en favor de la Ha, con un nivel de
confianza del 99%, por lo que resultaría relevante considerar métodos econométricos en los posteriores
análisis. Una vez obtenido el índice deMoran, se generó unmapa de autocorrelación espacial local (LISA)
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‐por sus siglas en inglés‐, con el propósito de identificar de manera puntual la ubicación geográfica de
aquellos municipios que parecen guardar una mayor relación en cuanto a los valores de tasas de acoso
sexual ‐los valores usados para generar este mapa corresponden al año 2021‐.

En el mapa 3.5 se observan en colores rojos aquellas entidades con tasas de acoso sexual altas que se
encuentran rodeadas por municipios con esas mismas características; en el caso de los municipios en
azul, se refiere a entidades con valores de tasas bajos y municipios aledaños con índices similares.

Los municipios en rosa y azul cielo son casos particulares, pues son, o entidades que tienen tasas de
acoso sexual altas pero los municipios de su periferia no se les parecen ‐porque tienen tasas de acoso
sexual bajas‐, o municipalidades con tasas de acoso sexual bajas pero cuyos municipios vecinos tienen
valores opuestos ‐es decir, rodeados de entidades con tasas altas‐, en este caso la primera ley de la
geografía no se cumple y por ende, habría que identificar qué otros elementos o variables están reper‐
cutiendo para que esa dinámica se presente de esa forma sin importar la incidencia de los vecinos.

Figure 3.5: Mapa de autocorrelación espacial local (LISA) de tasas de acoso sexual para el año 2021 y gráfico de dispersión de
autocorrelación espacial.El valor de la I de Moran indica qué tanta influencia ejercen las tasas de acoso sexual de un municipio
sobre las tasas observadas en lasmunicipalidades vecinas, es decir, qué tanto se parece un territorio con altos o bajos índices de
acoso sexual con respecto a los que se registran en las zonas geográficas vecinas. Los municipios con identificadores alto‐alto
(zonas rojas) representan aquellos municipios en donde las tasas de acoso sexual son altas y en donde además hay presencia
de municipalidades vecinas con esas mismas características; de manera análoga, los municipios etiquetados con etiquetas
bajo‐bajo identifican a aquellas municipalidades en donde las tasas de acoso sexual son bajas y las vecindades poseen esas
mismas características; en el caso de losmunicipios etiquetados como alto‐bajo (rosa) son entidades que tienen tasas de acoso
sexual altas, pero los municipios colindantes tienen valores de tasa bajos.

71



3.1.2 Abuso sexual

Pasando al delito de abuso sexual, se observa que a lo largo del último lustro, la Ciudad de México ha
sido la entidad con las tasas más altas en comparación con las registradas en el Estado de México. Por
otra parte se puede advertir que en comparación con las CI y AP de casos de acoso sexual, el delito de
abuso presenta un mayor número de investigaciones en comparación con el descrito de manera previa,
por lo que es posible apreciar valores de tasas por cada 100 mil mujeres superiores en más del doble a
los mostrados en los casos de acoso sexual (Figura 3.6 ).

Realizando un análisis comparativo entre ambas entidades federativas respecto a la incidencia del delito
de abuso sexual, el crecimiento promedio anual de las tasas para el Estado deMéxico durante el periodo
2016‐2021 fue de 22% 3; para el caso de la Ciudad de México podemos observar que la tasa promedio
de crecimiento para ese mismo periodo fue de 21% y que además el valor más alto de variación se
presentó en el periodo 2017‐2018, con un incremento anual del 67% y continuó mostrando una subida
importante para el siguiente año ‐del 60% para el periodo 2018‐2019‐, coincidiendo con la reforma al
delito de Abuso sexual dentro del código penal de la Ciudad de México de abril de 2017.

Figure 3.6: Total de casos y tasas de abuso sexual en el Estado de México y Ciudad de México durante el periodo 2015‐2021.
Fueron utilizados dos colores para representar a cada una de las entidades que nos ocupan, el color violeta representa la
incidencia y tasas del delito en la Ciudad deMéxico y el color rosa corresponde al Estado deMéxico. Los valores representados
en columnas se refieren a los conteos de CI y AP por el delito de abuso sexual a nivel entidad federativa de manera anual,
mientras que las líneas representan las tasas de ese delito por cada 100mil mujeres; para obtener las tasas por abuso sexual se
dividieron los conteos de incidencia delictiva entre el total de población femenina de cada estado y el resultado se multiplicó
por 100 mil. Para mayor comprensión de la comparativa entre número de incidentes y tasas por cada 100 mil mujeres se
utilizaron los ejes de las ordenadas (ejes verticales), del lado izquierdo están representados los conteos y del lado izquierdo las
tasas. Finalmente la línea punteada representa el año en el que es modificado el delito de acoso sexual en el código penal de
la CDMX, y que coincide además con los incrementos en las tasas por el delito de abuso sexual.

En lo que respecta a los casos de abuso sexual a escala municipal (tabla 3.2), observamos que en prome‐
dio, a lo largo del periodo 2015 ‐ 2021, más del 60% de los diez municipios que cuentan con las tasas

3No se toman en consideración para la tasa promedio los valores de 2015 porque parecen ser valores atípicos dado que
en 2015 se reforma el delito de abuso sexual en la entidad mexiquense, incorporando dentro de su definición elementos
relevantes como el hecho de que ese delito puede ser cometido sobre cualquier persona ‐no solo sobre quien sea menor de
edad o que no tenga capacidad de comprender que está o ha sido víctima del delito o tenga capacidad de resistirlo, como
contemplaba el código hasta antes de ese año‐
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más altas de ese delito pertenecen a la Ciudad de México.

Las municipalidades mexiquenses que han ocupado un puesto de entre los 10 más violentos por este
delito durante los últimos cinco años, ninguna ha mantenido una presencia constante, aunque sí parece
existir una característica que es común denominador y es una población total igual o menor a los 65,000
habitantes, donde la población total promedio para el 2020 fue de 28,816 personas y la población fe‐
menina promedio del último lustro (2015‐2020) de 14,300 mujeres; el municipio con menor población
femenina promedio para ese lapso de tiempo fue Papalotla ‐2,422 mujeres‐ y el de mayor población
femenina Teoloyucan ‐33,102 mujeres‐.

Municipios/Alcaldías con mayores tasas de abuso sexual: Periodo 2015‐2021
2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Cuauhtémoc 80.7 Cuauhtémoc 115.6 Cuauhtémoc 92.4 Cuauhtémoc 119.7 Cuauhtémoc 214.5 Cuauhtémoc 161.4 Cuauhtémoc 203.2
M.Hidalgo 42.0 Isidro Fabela 104.6 Temascalapa 81.4 V. Carranza 71.9 V. Carranza 121.1 Cocotitlán 90.2 V. Carranza 106.6
V. Carranza 41.2 B. Juárez 49.9 Chapultepec 49.6 Coyoacán 69.7 M.Hidalgo 113.8 V. Carranza 83.9 Xochimilco 87.8
Otzoloapan 40.9 V. Carranza 49.8 M.Hidalgo 49.3 Coyotepec 67.8 A. Obregón 92.3 Papalotla 79.2 M.Hidalgo 81.3
Iztacalco 40.1 M.Hidalgo 48.3 Teoloyucan 48.5 M.Hidalgo 62.8 B. Juárez 78.8 Teoloyucan 71.6 A. Obregón 78.6
B. Juárez 38.1 Chiconcuac 45.8 B. Juárez 40.9 G.A. Madero 54.4 G.A. Madero 77.7 M.Hidalgo 70.3 Iztacalco 78.2
Tláhuac 31.5 Otumba 45.4 Melchor Ocampo 40.7 B. Juárez 52.8 Milpa Alta 76.6 Texcalyacac 68.6 Mag. Contreras 78.1
Xochimilco 31.2 Iztacalco 44.2 V. Carranza 36.7 Iztacalco 51.9 Iztapalapa 76.1 A. Obregón 66.6 G.A. Madero 77.9
G.A. Madero 30.7 Papalotla 42.4 Tenango del Aire 35.2 Azcapotzalco 51.0 Cuajimalpa 69.7 G.A. Madero 64.3 V. de Bravo 76.2
Coyoacán 30.6 V. de Bravo 38.2 Xochimilco 33.4 A. Obregón 45.1 Coyoacán 68.5 Tlalpan 60.8 Amecameca 75.0

Table 3.2: Tasas de abuso sexual por cada 100 mil mujeres en los municipios del Estado deMéxico y Ciudad deMéxico durante
el periodo 2015‐2021. Los registros que no están escritos en negro señalan a aquellas municipalidades que han mantenido
tasas de acoso sexual altas de manera constante durante el último lustro, los nombres de las municipalidades en color púrpura
corresponden a alcaldías de la Ciudad de México que se han mantenido en el top 10 de los municipios con mayor cantidad de
denuncias presentadas o carpetas de investigación abiertas

Volviendo a los casos de las municipalidades que han mantenido altas tasas de denuncias por abuso
sexual a lo largo del último lustro, son tres las que destacan: Cuauhtemoc, Miguel Hidalgo y Venustiano
Carranza. También podemos distinguir el caso particular de la alcaldía Benito Juárez, que aunque había
mantenido uno de los índices más altos desde 2015 y llegó a ocupar la tercera mayor tasa de denuncias
por abuso sexual de entre los 142 municipios analizados, para 2021 disminuyó la incidencia de este tipo
de delito en esa alcaldía al grado de ubicarla en el puesto número 22, con una tasa de 50 casos por cada
100 mil mujeres, lo que significó una disminución anual del 36% durante el periodo 2019 ‐ 2021.

En lo que respecta al análisis espacial de tipo descriptivo (mapas 3.7 y 3.8), el mapa de las tasas de abuso
sexual para el 2015 muestra que para ese año el el 50% de los municipios tenían tasas de abuso sexual
de entre cero y 3.8%, es decir, menos de 4 casos denunciados por cada 100 mil mujeres; sin embargo,
para el año 2021 esa situación cambió, y solo el 25% de los municipios tenía tasas de entre 0 y 20%,
mientras que el 50% presentaban valores de entre 20‐52 denuncias por cada 100 mil mujeres.

En el año 2015 la tasamás alta era de 80.7 ‐casi 81 denuncias por abuso sexual por cada 100mil mujeres‐
, seis años después ese valor se incrementó en más del doble, al ser 203 denuncias por cada cien mil
mujeres la tasa más alta; se puede observar cómo los valores de tasas más altas se han concentrado
durante los últimos cinco años en las alcaldías de la Ciudad de México y algunos municipios de la zona
conurbada y aledaños a la capital mexiquense.

La distribución de las tasas de abuso no parecen haber cambiado mucho en lo que se refiere a valores
bajos y altos, pero sí lo ha hecho el número de casos reportados por cada 100mil mujeres, lo cual podría
estar hablando de unamayor incidencia del delito o ser reflejo de las adecuaciones a los códigos penales
de ambas entidades, el acceso a la denuncia, de los trabajos de capacitación en materia de género a los
servidores públicos‐principalmente los que se encuentran en ministerios públicos‐ y de las presiones
sociales de las mujeres en materia de salvaguarda de sus derechos.
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Figure 3.7: Tasas de abuso sexual por cada 100mil mujeres para el año 2015 en los municipios del Estado deMéxico y alcaldías
de la Ciudad de México. Los intervalos se generaron utilizando el método de cuantiles, cada rango equivale a un 25% de la
totalidad de los municipios o alcaldías.

Para identificar si existía influencia de los casos de abuso sexual de las vecindades en cada uno de los
municipios del Estado de México y Ciudad de México, se obtuvo el índice de autocorrelación global
de Moran sobre la media ‐posterior a la generación del histograma de la figura 3.9‐. El Moran local
mediano tienemás ubicaciones importantes, con 39 en comparación con 34 del Moran local tradicional.
Además, incrementaron las ubicaciones con significancias de 0.5 y 0.01 – con cuatro registros más en
cada caso‐. Especialmente en el grupo de las alcaldías de la Ciudad de México, hay un pequeño número
de municipios recientemente más significativos.

Los patrones de asociación espacial de las tasas de abuso sexual son estadísticamente significativos y
tienden a estar agrupados, el valor de la I de Moran fue de 0.441 3.10, por lo que la hipótesis nula (Ho)
se rechaza en favor de la hipótesis alternativa (Ha) de que la asociación espacial para el caso de este
delito no se debe al azar. Una vez concluido ese proceso, se identificaron aquellas zonas en donde se
concentraron tasas de abuso sexual altas y bajas, generando, al igual que con el caso de acoso sexual,
un mapa de autocorrelación espacial local (LISA) (mapa 3.10). Se observa que las municipalidades con
tasas altas de ese delito ymunicipios vecinos con esasmismas características se concentraban para 2021
en las alcaldías de la Ciudad de México; en lo que se refiere a las municipalidades con tasas de abuso
sexual bajas y con características de vecindario similares, éstas se ubicaron en la zona oeste y sur‐oeste
del Estado de México.
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Figure 3.8: Tasas de abuso sexual por cada 100mil mujeres para el año 2021 en los municipios del Estado deMéxico y alcaldías
de la Ciudad de México. Los intervalos se generaron utilizando el método de cuantiles, cada rango equivale a un 25% de la
totalidad de los municipios o alcaldías.

Figure 3.9: Distribución de las denuncias por el delito de abuso sexual
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Figure 3.10: Mapa de autocorrelación local (LISA) para el delito de abuso sexual en 2021 y gráfico de dispersión de autocor‐
relación espacial para el delito de abuso sexual. El valor de la I de Moran indica qué tanta influencia ejercen las tasas de abuso
sexual de un municipio sobre las tasas observadas en las municipalidades vecinas, es decir, qué tanto se parece un territorio
con altos o bajos índices de abuso sexual con respecto a los que se registran en las zonas geográficas vecinas. Los municipios
con identificadores alto‐alto (zonas rojas) representan aquellosmunicipios en donde las tasas de abuso sexual son altas y existe
presencia de municipalidades vecinas con esas mismas características; por su parte, los municipios etiquetados con etiquetas
bajo‐bajo identifican a aquellas municipalidades en donde las tasas de acoso sexual son bajas y las vecindades también tienen
valores bajos; en el caso de los municipios etiquetados como alto‐bajo (rojo tenue), no existen condiciones de similitud entre
municipios en lo que respecta al delito que nos ocupa, pues esos municipios presentan altas tasas de acoso sexual pero en su
periferia, las condiciones en cuanto a denuncia por ese delito son opuestas.
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3.1.3 Violaciones

Analizando las tendencias que ha tenido el delito de violación en el Estado de México, notamos que la
incidencia y las tasas del delito se han mantenido más o menos constantes, éstas últimas se han man‐
tenido en un promedio de 24 casos por cada 100 mil mujeres durante el periodo 2015‐2021 y el mayor
aumento de denuncias (de 43%) fue durante el periodo 2020‐2021 ; posiblemente como resultado de
la apertura a la llamada nueva normalidad post‐pandemia.

Figure 3.11: Total de casos y tasas de violación en el Estado de México y Ciudad de México durante el periodo 2015‐2021.
Fueron utilizados dos colores para representar a cada una de las entidades que nos ocupan, el color violeta representa la
incidencia y tasas del delito en la Ciudad deMéxico y el color rosa corresponde al Estado deMéxico. Los valores representados
en columnas se refieren a los conteos de CI y AP por el delito de feminicidio a nivel entidad federativa demanera anual, mientras
que las líneas representan las tasas de ese delito por cada 100 mil mujeres; para obtener las tasas de feminicidio se dividieron
los conteos de incidencia delictiva entre el total de población femenina de cada estado y el resultado se multiplicó por 100 mil.
Para mayor comprensión de la comparativa entre número de incidentes y tasas por cada 100 mil mujeres se utilizaron los ejes
de las ordenadas (ejes verticales), del lado izquierdo están representados los conteos y del lado derecho las tasas.

Al analizar la incidencia y las tasas por cada 100 mil mujeres por el delito de violación en la Ciudad
de México, la historia parece ser diferente, en el sentido de que las tendencias no tienen un compor‐
tamiento constante como lo es en el caso anterior.

En la capital mexicana, durante los primeros tres años de registro (2015‐2017), parecía existir una ten‐
dencia a la baja, pasando de una tasa de 14.7 casos de violaciones por cada 100 mil mujeres en el año
2015 a menos de la mitad de ese valor para 2017 (6.2), lo que se traduce a una disminución del 58%; sin
embargo, para 2018 hay un aumento considerable tanto en los casos como en las tasas, pasando de una
tasa de violaciones por cada 100 mil mujeres de 6.2 en 2017, a una tasa de 28 por cada 100 mil mujeres
en tan solo un año.

Podemos observar como a pesar de que la entidad mexiquense tuvo un mayor número de eventos du‐
rante los últimos cuatro años ‐de 2018 a 2021‐, es la Ciudad deMéxico la que obtiene las tasas más altas
del delito durante la segunda mitad del lustro.
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Municipios/Alcaldías con mayores tasas de violación: Periodo 2015‐2021
2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Ecatzingo 77.9 Nopaltepec 81.2 Isidro Fabela 68.7 Cuauhtémoc 57.8 Chapultepec 140.2 Papalotla 158.5 Temamatla 111.1
Amanalco 67.3 Isidro Fabela 69.8 Nextlalpan 65.7 Cocotitlán 54.0 Temamatla 99.4 I. Fabela 81.8 Cuauhtémoc 84.2
Amecameca 64.0 Coyotepec 63.6 Huehuetoca 62.8 Coyotepec 53.2 Cuauhtémoc 73.8 Mexicaltzingo 70.9 Jilotzingo 68.9
S. Simón Guerrero 59.9 Huehuetoca 60.1 Tepetlixpa 59.0 Ixtapan de la Sal 53.0 Amecameca 72.2 Cuauhtémoc 69.8 Texcalyacac 68.6
Chiautla 55.7 Amecameca 59.6 Teoloyucan 45.4 Amanalco 49.8 Soyaniquilpan J. 70.5 Ayapango 57.2 Coyotepec 67.0
Tlalmanalco 52.6 Teoloyucan 57.8 La Paz 44.7 M.Ocampo 46.5 Cocotitlán 66.0 Teotihuacán 52.8 Tlalmanalco 66.3
Tejupilco 51.4 Tlalmanalco 56.3 Temamatla 44.5 Juchitepec 44.3 Ixtapan de la Sal 63.0 Tenango Aire 51.7 Huehuetoca 63.7
Huehuetoca 47.7 S. M. Pirámides 50.3 Soyaniquilpan J. 43.9 Chalco 42.3 Ixtapan del Oro 61.3 Chapa de Mota 49.3 Ixtapan del Oro 61.3
M.Ocampo 45.9 Zumpango 46.4 Texcaltitlán 42.6 Jaltenco 41.8 Teoloyucan 60.0 Jilotzingo 49.2 Xochimilco 55.6
Tepetlaoxtoc 45.5 Temamatla 45.6 Zacazonapan 42.3 Tepotzotlán 40.9 Ayapango 58.1 Huehuetoca 48.1 Atlautla 55.2

Table 3.3: Tasas de violaciones por cada 100mil mujeres en los municipios del Estado deMéxico y Ciudad deMéxico durante el
periodo 2015‐2021. Los registros que no están escritos en negro señalan a aquellas municipalidades que han mantenido tasas
altas por el delito de violación de manera constante en diferentes años del último lustro, los nombres de las municipalidades
en color púrpura corresponden a alcaldías de la Ciudad de México que se han mantenido en el top 10 de los municipios con
mayor cantidad de denuncias presentadas o carpetas de investigación abiertas y aquellos en color rosa son los que pertenecen
a municipios del Estado de México

En lo que se refiere a los casos y las tasas de violaciones por cada 100mil mujeres a nivel municipal (tabla
3.3) encontramos que a diferencia de los delitos de acoso y abuso sexual en donde los 10 municipios
más violentos pertenecían de manera proporcional a ambas entidades federativas, en el caso de las
violaciones es relevante destacar que la distribución de los delitos parece estar más concentrada en el
Estado de México.

Durante todo el periodo 2015‐2021 la única alcaldía que aparece entre los primeros diez lugares es la
Cuauhtémoc, sin embargo hasta antes de 2018 todas las municipalidades que ostentaban los valores
más altos de este delito pertenecían a la entidad mexiquense.

A pesar de que la mayoría de los municipios que se encontraron en los primeros diez lugares más vi‐
olentos por el delito de violación fueron del Estado de México, solo Huehuetoca se mantuvo dentro
de la lista en más de dos años consecutivos, algunos tuvieron presencia dos años, como es el caso de
Amanalco, Amecameca, Tlamanalco, Melchor Ocampo, Isidro Fabela, Coyotepec, Teoloyucan, Isidro Fa‐
bela, Soyaniquilpan, Ixtapan de la Sal, y más recientemente Ayapango, que se mantuvo dentro de los
diez primeros puestos en 2019 y 2020.

Durante 2015 el 50%de losmunicipios tenía tasas de violaciónmenores a 14.8 por cada 100milmujeres;
en 2021 menos del 25% de las entidades tenían tasas inferiores a los 20 casos por cada 100 mil mujeres
y el 50% de los municipios tenían entre 20 y 41 denuncias por cada 100 mil mujeres (mapas 3.12, 3.13)

Al igual que con los delitos de acoso y abuso sexual, primero se presenta la distribución del delito en la
figura 3.14. En este caso se observa que el 80% de los municipios tienen tasas de violación de cero a 48
casos por cada cienmilmujeres y solo el sietemunicipios fueron los quemostraron tasas de violación por
cada cien mil mujeres de más de 64 casos. Los cuales como recordaremos son en su mayoría entidades
del Estado de México, como Temamatla, Jilotzingo, Texcalyacac, Coyotepec y Tlalmanalco.

Posteriormente se generaron los índices de autocorrelación espacial global y local basados en la media
y la mediana. Finalmente los que se reportan son los basados en la mediana puesto que la distribución
de los delitos tiene un marcado sesgo a la derecha. Se encontró que el Moran local mediano tiene más
ubicaciones importantes, con 32 en comparación con 30 del Moran local tradicional. Incrementaron las
ubicaciones con significancias de 0.5.

Varias ubicaciones que son importantes para el Moran local ya no lo son en la versión mediana, particu‐
larmente el clúster ubicado en el sureste del Estado de México, aunque se identificaron más municipios
en clúster de valores altos al norte de la entidad mexiquense.
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Figure 3.12: Tasas de violación por cada 100 mil mujeres para el año 2015 en municipios del Estado de México y Ciudad de
México. Los intervalos se generaron utilizando el método de cuantiles, cada rango equivale a un 25% de la totalidad de los
municipios.

La gráfica de dispersión del Índice de de Moran muestra un valor de 0.306; al obtener el mapa de au‐
tocorrelación espacial de LISA por el delito de violaciones (mapa 3.15), podemos notar que los valores
de tasa más altos en cuanto a este delito se refiere, se encuentran ubicados en el norte del Estado de
México, en los municipios de Huehuetoca, Tepotzotlán, Zumpango y Tecámac; y al este en las munici‐
palidades de Chalco, Amecameca, Tenango del Aire y Milpa Alta.

Los valores de tasas más bajos se distribuyen en su mayoría en la zona sur de la entidad mexiquense, en
los municipios de Amatepec, Sultepec, Tejupilco, Temascaltepec, Texcaltitlán y Almoloya de Alquisiras.
Podemos notar también que este delito a diferencia de los dos previos no presenta agrupaciones de
municipalidades con tasas altas en las alcaldías de la Ciudad de México.
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Figure 3.13: Tasas de violación por cada 100 mil mujeres para el año 2021 en los municipios del Estado de México y alcaldías
de la Ciudad de México. Los intervalos se generaron utilizando el método de cuantiles, cada rango equivale a un 25% de la
totalidad de los municipios o alcaldías.

Figure 3.14: Distribución de las denuncias por el delito de violación
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Figure 3.15: Mapa de autocorrelación local (LISA) para el delito de violaciones en 2021 y gráfico de dispersión de autocor‐
relación espacial del delito de violación. El valor de la I deMoran indica qué tanta influencia ejercen las tasas de violaciones de
un municipio sobre las tasas observadas en las municipalidades vecinas, es decir, qué tanto se parece un territorio con altos
o bajos índices de violaciones con respecto a los que se registran en las zonas geográficas vecinas. En este caso aunque el
valor de autocorrelación espacial es bajo, podrían probarse modelos econométricos espaciales en las fases subsecuentes. Los
municipios con identificadores alto‐alto (zonas rojas) representan aquellos municipios en donde las tasas de abuso sexual son
altas y existe presencia de municipalidades vecinas con esas mismas características; por su parte, los municipios etiquetados
con etiquetas bajo‐bajo identifican a aquellas municipalidades en donde las tasas de violaciones por cada 100 mil mujeres son
bajas y las vecindades también tienen valores bajos; en el caso de los municipios etiquetados como alto‐bajo (rojo tenue) y
bajo ‐ alto (azul cielo), no muestran condiciones de similitud entre municipios en lo que respecta al delito que nos ocupa, los
municipios en color rojo claro son entidades que tienen índices altos pero las vecindades presentan valores bajos; de manera
análoga,los municipios en color azul cielo, representan municipalidades con valores de tasas de violación bajas pero los mu‐
nicipios aledaños tienen valores de tasas altos.
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3.1.4 Feminicidios

Analizando la tendencia del delito de feminicidio a escala estatal para las dos entidades que nos ocupan,
podemos ver que durante el último lustro, la Ciudad deMéxico hamantenido unmenor número de casos
de feminicidios en comparación con el Estado de México, sin embargo, al considerar las tasas de este
delito por cada 100 mil mujeres, las cifras entre estados son similares, durante los años 2015, 2016 y
2019 presentó índices más altos que la entidad mexiquense, la cual mostró un alza a partir del 2017‐
2018, periodo en el que se publica en el DiarioOficial de la Federación el Protocolo de atención a víctimas
por feminicidio en esa entidad. 4

Figure 3.16: Número total de casos denunciados por el delito de feminicidio por entidad federativa durante el periodo 2015‐
2021. Las barras indican el conteo de casos anuales de violación (incidencia), mientras que las líneas representan las tasas
de ese delito por cada 100 mil mujeres, para la obtención de las tasas de violación se dividió el número de casos anuales
(Carpetas de Investigación y Averiguaciones Previas registradas en cada año) entre el total de población femenina anual (de
2015 a 2021) y el resultado semultiplicó por 100mil. En el eje vertical se colocaron las escalas demedición de incidencia y tasas,
manteniendo los valores de conteos del lado izquierdo y los corres ponientes a tasas del lado derecho. La líneas punteadas
representan dos puntos de quiebre en lo que se refiere a la atención y tipificación de este delito, por un lado la adopción del
llamado Protocolo de Atención a víctimas de feminicidio en el Estado de México 5y por otra parte la reforma a la tipificación
del delito de feminicidio en la Ciudad de México. 6

Como hemos mencionado, el Estado de México había mantenido tasas de feminicidio relativamente
constantes durante la primera mitad del último lustro, sin embargo, a partir de 2017 es notable un
cambio en la tendencia hacia la alza, cuando se presenta una tasa de crecimiento anual de 2017 a 2018
del 64%, pasando de una tasa de 0.83 feminicidios por cada 100mil mujeres a una tasa de 1.35 en 2018.

A partir de 2018 los índices de feminicidios en el Estado de México han ido incrementando; para 2021,

4Si bien no podemos afirmar que el crecimiento en las CI y AP por ese delito se deban directamente a la adopción de dicho
protocolo, podemos dejar abierta la interrogante de si una política como la de atención a víctimas por feminicidio, incide de
manera directa en la correcta tipificación de este tipo de crímenes; política que propone, entre otros aspectos, la ejecución de
medidas de asistencia, ayuda y atención, llámese psicosocial, médica, jurídica y de trabajo social, con perspectiva de género,
a las víctimas sobrevivientes de feminicidio.
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se observó una reducción con respecto al año previo del cuatro por ciento.

En lo que respecta a las tasas de feminicidio de la Ciudad de México podemos observar que hasta 2017
la tendencia era hacia la baja, presentando una reducción del 34% durante el periodo 2015 ‐ 2017, para
2018 hubo un incremento de 16%; aunque el año posterior la tasa de crecimiento muestra un repunte
considerable de 66%.

Figure 3.17: Tasas de feminicidio por cada 100 mil mujeres para el año 2015 en los municipios del Estado deMéxico y alcaldías
de la Ciudad de México. Los intervalos se generaron utilizando el método de cuantiles, cada rango equivale a un 25% de la
totalidad de los municipios o alcaldías.

Para 2019 la tasa de feminicidios por cada 100mil mujeres en la Ciudad deMéxico no parece disminuir y
permanece relativamente constante ‐aumento del 5%‐, teniendo un valor aún por debajo del Estado de
México, aunque no muy distante, con una diferencia de 0.13 puntos porcentuales, el Estado de México

6Su objetivo fue establecer procedimientos y acciones en materia de atención integral (psicosocial, médica, jurídica y de
trabajo social ) y mecanismos de coordinación para garantizar los derechos de las víctimas u ofendidos en todos los casos en
que exista la muerte violenta de una mujer o se considere que existen razones de género por las que ésta fue privada de la
vida, así como a las víctimas sobrevivientes de feminicidio, el protocolo se fundamenta en tres pilares: medidas de asistencia,
ayuda y atención, en donde lo que se pretende es facilitar apoyo económico, jurídico y psicológico en la primera fase de la
denuncia; la segunda fase es es ingreso a un registro estatal de víctimas para ayuda, asistencia y reparación del daño en donde
se continúa con las asistencias previas y se busca mediante un asesor jurídico que el procedimiento de denuncia se realice
con debida diligencia y con perspectiva de género; la última fase se centra en la reparación integral del daño, en dónde debe
tomarse en consideración la participación de las víctimas en la determinación de las medidas de reparación, acompañados
siempre de asesoría jurídica y de trabajo social (Secretaría General de Gobierno, 18 de abril de 2017, p.p 16‐21)

6La reforma de 2019 es relevante porque añade definiciones más exactas respecto a lo que se entiende como violencia
de género, y es que para que la privación de la vida de una mujer sea considerada como feminicidio, el asesinato de ésta
debe haber sido cometido por dichas razones de género. Entre las razones de género incorporadas en 2019 al código penal se
encuentran que existan antecedente de otro u otros tipos de violencia en el ámbito familiar, laboral o escolar de la víctima; que
haya existido con la víctima una relación sentimental, afectiva laboral o e confianza; haya existido una relación de parentesco
o amistad o que la víctima se haya encontrado en un estado de indefensión, por impedimento de recibir auxilio, se ubicara en
un lugar inhabitado o tuviera algún impedimento físico o material para pedir auxilio (Gobierno de la Ciudad de México, 2019)

83



obtuvo una tasa de feminicidios de 1.72 casos por cada 100 mil mujeres y la Ciudad de México de 1.56
casos por cada 100 mil mujeres.

Durante todo el lustro, las municipalidades que se han mantenido en los primeros diez puestos han sido
las que pertenecen al Estado de México; las alcaldías de la Ciudad de México no solo no han estado en
el top diez de las más peligrosas en cuanto a asesinatos de mujeres por razones de género, sino que se
han mantenido por debajo del puesto 18 desde 2018.Podemos notar que los municipios mexiquenses
que han mantenido altas tasas de feminicidio a través de los años son Coyotepec y Ocuilan, ambos
municipios con poblaciones totales menores a los 40,000 habitantes y con una dinámica poblacional
que no ha sufrido cambios abruptos durante los últimos 5 años.

Figure 3.18: Tasas de feminicidio por cada 100 mil mujeres para el año 2021 en los municipios del Estado deMéxico y alcaldías
de la Ciudad de México. Los intervalos se generaron utilizando el método de cuantiles, cada rango equivale a un 25% de la
totalidad de los municipios o alcaldías.

De losmunicipios que se han ubicado dentro de los diez primeros puestos de tasasmás altas de violación
por cada 100mil mujeres preocupan particularmente aquellos que han reportado tasas superiores a 10,
no porque el resto de las entidades ‐no solo de esta lista de los 10más peligrosos‐, no resulten relevantes,
sino porque existe un precedente de los indicadores que se consideran mundialmente alarmantes al
denotar la presencia de una epidemia de homicidios.

El término epidemia de homicidios se ha adjudicado a la Organización Mundial de la Salud, pero lo
cierto es éste comenzó a ser sido utilizado a partir de la década de 1990 por Billie Weiss, director del
Proyecto de Control y Prevención de Lesiones del Departamentos de Servicios de Salud del condado de
Los Ángeles, en 2013 lo retoma el doctor Miguel Peña, representante en Ecuador de la Organización
Panamericana de la Salud y es un parámetro que si bien resulta arbitrario, es utilizado mundialmente
para referirse a situaciones endonde los casos de violencia homicida resultan preocupantes (AFP Factual,
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10 de julio de 2019).

De las municipalidades que más podrían preocupar durante el último año de análisis y dadas esas car‐
acterísticas están: Cocotitlán, Atizapán, Nextlalpan y Teotihuacán; además de Teoloyucan y Ocuilan, la
primera con una tasa de feminicidios también superior a 10 en el año 2019 y que se ubicó dentro de
los 10 primeros puestos de mayores índices de violencia feminicida en 2016; y el segundo municipio si
bien ha tenido durante la mayor parte del lustro tasas inferiores a 10 (a excepción de 2020), se mantuvo
dentro de los primeros 10 puestos de las más violentas por cuatro años.

Municipios/Alcaldías con mayores tasas de feminicidio: Periodo 2015‐2021
2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Ecatzingo 19.5 Timilpan 12.0 Mexicaltzingo 14.8 Nopaltepec 19.6 Teoloyucan 12.0 Cocotitlán 25.8 Amanalco 16.5
Hueypoxtla 9.2 Axapusco 7.1 Tonanitla 14.7 Chapultepec 16.0 Jilotzingo 10.0 Atizapán 14.9 Tonatico 15.0
Xalatlaco 6.8 Atenco 5.9 Amanalco 8.3 Tonanitla 14.2 Chiconcuac 7.2 Teoloyucan 11.9 Almoloya de Alq. 12.4
Ocuilan 5.8 Ocuilan 5.7 V. del Carbón 8.1 Amanalco 8.3 S. M. de las Pirámides 6.8 Ocuilan 10.8 Zumpahuacán 10.3
Tequixquiac 5.4 Otumba 5.7 Jaltenco 7.0 V. de Allende 7.5 Ozumba 6.3 Nextlalpan 10.3 Amecameca 7.1
Coyotepec 4.9 Coyotepec 4.9 Chiautla 6.8 Ocuilan 5.5 Tepotzotlán 5.8 Teotihuacán 9.9 Malinalco 7.0
Xonacatlán 3.9 Otzolotepec 4.6 Atlautla 6.4 Zumpango 5.5 Donato Guerra 5.3 Temascalapa 9.0 Axapusco 6.7
M. Ocampo 3.5 Jilotepec 4.5 Tepetlaoxtoc 6.3 Ixtapan de la Sal 5.3 Coyotepec 4.8 Tenango V. 8.7 V. de Bravo 6.3
Calimaya 3.4 Teotihuacán 3.5 Otumba 5.6 Coyotepec 4.8 A. de Juárez 4.7 Hueypoxtla 8.5 Tlatlaya 6.2
Huehuetoca 3.1 Teoloyucan 3.0 Coyotepec 4.9 Tlalmanalco 4.0 Tezoyuca 4.3 Amatepec 7.7 Tepetlaoxtoc 6.0

Table 3.4: Tasas de feminicidios por cada 100 mil mujeres en los municipios del Estado de México y Ciudad de México durante
el periodo 2015‐2021. Los registros que no están escritos en negro señalan a aquellas municipalidades que han mantenido
tasas altas por el delito de violación de manera constante en diferentes años del último lustro, en este caso, los diez primeros
puestos siempre han sido ocupados por municipalidades mexiquenses y son los que se muestran en color rosa

Una vez identificadas las tasas de crecimiento anual de los delitos de feminicidio a nivel municipal, se
procedió a graficar la distribución del delito de feminicidio 3.19 para después identificar si existía o no
presencia de autocorrelación espacial. Se observa que para el año 2021, el 75% de las tasas de femini‐
cidio eran menores a dos por cada cien mil mujeres y solo 3% correspondía a municipios en donde la
tasa de denuncias por feminicidios superaba los 10 casos por cada cien mil mujeres. El valor del índice
de Moran fue bajo ‐de 0.041‐. Al generar el mapa de autocorrelación espacial local (LISA) se puede
apreciar que no existen agrupaciones considerables para los casos de autocorrelación (mapa 3.20).

Figure 3.19: Distribución de las denuncias por el delito de feminicidio
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Se reportan los índices de Moran e índices locales aplicados sobre la media, el moran local mediano
tiene más ubicaciones importantes, con 21 en comparación con 14 del Moran local tradicional. Incre‐
mentaron las ubicaciones con significancias de 0.001 en siete registros, mientras que las de 0.01 y 0.05
se mantuvieron igual – con dos y nueve registros respectivamente‐. Varias ubicaciones que no eran im‐
portantes para el Moran local, lo son en la versión mediana, particularmente enmunicipios del suroeste
del Estado de México.

Al ver el mapa de clústeres se observa que los cambios entre índices sobre la media y sobre la mediana
difieren en los valores altos, además se identifican nuevos municipios con valores altos rodeados de
bajos, justamente en entidades donde el crimen organizado se encuentra presente, como Tlatlaya y
Tejupilco.

Figure 3.20: Mapa de autocorrelación local (LISA) para el delito de feminicidios para el año 2021 y gráfico de dispersión de
autocorrelación espacial de las tasas de feminicidio. El valor de la I de Moran indica qué tanta influencia ejercen las tasas de
feminicidios de un municipio sobre las tasas observadas en las municipalidades vecinas. En este caso aunque el valor de auto‐
correlación espacial es bajo, podrían probarse modelos econométricos espaciales en las fases subsecuentes. Los municipios
con identificadores alto‐alto (zonas rojas) representan aquellos municipios en donde las tasas de abuso sexual son altas y ex‐
iste presencia de municipalidades vecinas con esas mismas características; los municipios etiquetados con etiquetas bajo‐bajo
identifican a aquellas municipalidades en donde las tasas de violaciones por cada 100 mil mujeres son bajas y las vecindades
también tienen valores bajos; en el caso de los municipios etiquetados como alto ‐ bajo (rojo claro), no muestran condiciones
de similitud con sus vecindades en lo que respecta a las tasas de feminicidio, y representan municipalidades con valores de
tasas de feminicidio altas pero con municipios aledaños con valores de tasas bajas.
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Analizando la VCM desde un enfoque econométrico

4.1 Identificación de variables socioeconómicas explicativas de la VCM

Como parte del análisis exploratorio de datos se corrieron correlaciones con la intención de comenzar
a hacer una selección de las variables que podrían incluirse en los modelos subsecuentes de regresión
de cada teoría de las mencionadas en la sección 2.3. Se optó por utilizar correlaciones de Spearman
porque los datos asociados a incidencia delictiva presentabanmuchos registros con valores bajos y pocos
registros con valores altos. La correlación de Spearman es recomendable en estos casos cuando los datos
presentan distribuciones no normales o valores extremos.

En esta sección se presentan los resultados de las correlaciones en función de su pertenencia a alguna
de las tres teorías consideradas. Se agrega unamatriz de correlaciones por teoría (teoría de la incidencia
de la comunidad y el estrés, teoría del estatus y enfoque interseccional) y tipo de delito (acoso sexual,
abuso sexual, violaciones y feminicidios) para ejemplificar de unamaneramas clara los resultados. Cada
teoría considera tópicos distintos por lo que en los cuadros de matrices se presentan los tópicos y las
variables asociadas con cada uno de ellos.

La información corresponde a datos obtenidos del Censo de Población y Vivienda de 2020, indicadores
de pobreza de 2020 proporcionados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social (CONEVAL) y datos proporcionados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri‐
dad Pública (de 2015 a 2021).

4.1.1 Violencia contra las mujeres e incidencia de la comunidad

Como se presentó en la sección 1.4.1, entre los elementos de la comunidad que pueden repercutir en
la incidencia de la violencia están los altos niveles de pobreza, la falta de acceso a espacios dignos de
vivienda y la aceptación de la violencia como medio de resolución de conflictos en el vecindario.

Esos elementos podrían incrementar el riesgo de VCM; es por ello que para este supuesto se consid‐
eraron características asociadas al poder marital, características de la vivienda, precariedad socioe‐
conómica en los municipios, conformación familiar ‐tipos de familias por municipio‐, participación lab‐
oral y ocupación, demás de heterogeneidad étnica y casos de incidencia delictiva diferentes a las vio‐
lencias que nos ocupan, como robos, secuestros, trata de personas y narcomenudeo; todos ellos rela‐
cionados con las violencias de tipo sexual y feminicida.

87



Los resultados que obtuvieron los coeficientes más altos se presentan a continuación en la tabla 4.1.
En el caso de la variable de poder marital los coeficientes fueron igualmente altos independientemente
del tipo de violencia, lo que nos haría comenzar a suponer que la hipótesis de que cuanto mayor sea
el número de familias que viven bajo la jefatura de un hombre en cada municipio, mayores serán los
indicadores de violencia contra las mujeres, se podría desestimar.

Coeficientes de correlación de Spearman: Teoría de la comunidad y el estrés
VCM: Número de casos

por municipio
Acoso
sexual

Abuso
sexual

Violaciones Feminicidios

Acoso sexual 1 0.9*** 0.89*** 0.75***
Abuso sexual 0.9*** 1 0.94*** 0.74***
Violaciones 0.89*** 0.94*** 1 0.73***

VCM: Número
de casos por
municipio

Feminicidios 0.75*** 0.74*** 0.73*** 1
Hog. jefatura masculina 0.86*** 0.94*** 0.75*** 0.75***

Poder marital
Hog. jefatura femenina 0.86*** 0.94*** 0.75*** 0.75***
Viv. sin ningún tipo de bien 0.43*** 0.55*** 0.57*** 0.57***
% pob. carencia esp. vivienda ‐0.41*** ‐0.41*** ‐0.20* ‐0.38***Características

de la vivienda Viv. sin servicios básicos ‐0.56*** ‐0.50*** ‐0.31*** ‐0.31***
% de población en pobreza ‐0.54*** ‐0.46*** ‐0.30*** ‐0.30***
% de pob. vulnerable ingresos 0.60*** 0.58*** 0.34*** 0.34***
% de población no pobre 0.67*** 0.63*** 0.38*** 0.38***
% pob. carencia serv. salud 0.32*** 0.36*** 0.22** 0.20**

Precariedad
socioeconómica

% población rezago educativo ‐0.62*** ‐0.55*** ‐0.30*** ‐0.30***
Hog. familiares 0.86** 0.94*** 0.75*** 0.75***
Hog. familias ampliadas 0.88*** 0.95*** 0.74*** 0.74***
Hog. familias compuestas 0.85*** 0.9*** 0.71*** 0.71***

Estructuras familiares

% viviendas con hacinamiento ‐0.41*** ‐0.4*** ‐0.38*** ‐0.26***
Población desempleada 0.27** 0.22** 0.12* 0.12*Participación

laboral Tasa participación económica 0.27** 0.42*** 0.24** 0.24**
Población indígena 0.66*** 0.77*** 0.61*** 0.61***Heterogeneidad

étnica Población afrodesc. 0.80*** 0.9*** 0.71*** 0.71***
Homicidios 0.82*** 0.9*** 0.88*** 0.74***
Robos a transeúnte 0.88*** 0.91*** 0.91*** 0.68***
Robos a casa habitación 0.89*** 0.94*** 0.95*** 0.71***
Trata de personas 0.64*** 0.67*** 0.58*** 0.58***
Secuestro 0.63*** 0.66*** 0.56*** 0.56***

Incidencia
delictiva

Narcomenudeo 0.74*** 0.83*** 0.77*** 0.72***

Table 4.1: Coeficientes de correlación de Spearman para los elementos asociados a la comunidad según tipo de violencia sexual
‐acoso, abuso, violaciones‐ y feminicida.

En lo que respecta a las características de la vivienda, la variable de viviendas sin ningún tipo de bien
fue la que obtuvo los coeficientes más altos, con un valor máximo de 0.57 cuando se trata de explicar la
incidencia de violaciones y feminicidios por razón del número de hogares por municipio que no cuentan
con radio, televisión, refrigerador, lavadora, automóvil, computadora, teléfono fijo, celular ni internet;
esos resultados parecieran ir de la mano con los obtenidos del % de población vulnerable por ingresos
1, cuyos valores de coeficientes fueron medios para los delitos de índole sexual y con los de población
desempleada ‐aunque en este caso las correlaciones fueron bajas, con valores menores a 0.25‐.

Sin embargo algo que salta a la vista es el hecho de que las variables asociadas con pobreza y rezago ed‐
ucativomuestran relaciones negativas con los delitos que nos ocupan, es decir, que según los resultados

1Población cuyo ingreso es inferior o igual a la línea de bienestar: más de 11,291 pesos por hogar)
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obtenidos, cuanto menores sean los porcentajes de población en situación de pobreza y porcentajes de
población con rezago educativo, mayores serán los casos de acoso, abuso, violaciones y feminicidios;
esto parecería contradecir el enfoque de la comunidad, pero da cuenta, más que de una disminución
de los casos, de un problema de acceso a la denuncia ‐los datos de incidencia del SESNSP, consideran el
número de carpetas de investigación y averiguaciones previas abiertas por cada uno de los delitos‐.

4.1.2 Violencia contra las mujeres y estatus social

La propuesta del estatus destaca que, los cambios de categoría de hombres y mujeres ‐principalmente
entre cónyuges‐ pueden propiciar incrementos en el número de violencias de las que son víctimas las
mujeres, por ejemplo cuando existen discrepancias en los ingresos o se presentan situaciones laborales
desfavorables.

Para seleccionar las variables que se implementarían en los posteriores modelos econométricos se hizo
una subdivisión en tres categorías generales: Ocupación, Educación e Ingresos; todas ellas subdividas
por sexo. La tabla 4.2 presenta los resultados obtenidos.

En el caso de la categoría de ocupación, las correlaciones más altas se presentaron con las variables de
hombres y mujeres ocupados y desocupados, trabajadores y trabajadoras del hogar y hombres en la‐
bores administrativas. En lo que respecta a la categoría de educación, el grado promedio de escolaridad
por sexo fue el que mostró coeficientes medios ‐a excepción del delito de feminicidio, con coeficientes
bajos‐; puede notarse que en todos los tipos de violencia, los grados promedios de escolaridad de hom‐
bres correlacionan más con los distintos tipos de violencia que los de las mujeres y es el acoso sexual el
tipo de violencia quemás relación guarda con el grado promedio de escolaridad. Finalmente la categoría
de ingreso muestra coeficientes de correlación positivos y medios para los delitos sexuales y bajos para
el delito de feminicidio, aunque las correlaciones en el caso de los ingresos resultan mayores cuando se
consideran los ingresos masculinos.

4.1.3 Violencia contra las mujeres e Interseccionalidad

En lo que respecta a la postura de la interseccionalidad, se parte del supuesto de que la pertenencia
de las mujeres a ciertas categorías sociales podría incrementar la posibilidad de que sean víctimas de
violencia. En esta investigación las categorías propuestas fueron: escolaridad, estado civil, condición de
madres, migración, discapacidad, ocupación, participación económica, pertenencia a grupos indígenas.
La tabla 4.3 resume los coeficientes obtenidos para cada categoría y delito ‐acoso, abuso, violaciones y
feminicidios‐.

En relación a los coeficientes obtenidos de las variables de ocupación de lasmujeres a nivelmunicipal, se
consideraron las categorías de: amas de casa, estudiantes, trabajadoras fuera del hogar y pensionadas.
En este primer acercamiento se puede observar que sin importar la ocupación de las mujeres, todas
podrían ser posibles víctimas de alguno de los tipos de violencia presentados, pues los valores de los
coeficientes son casi siempre ‐a excepción de los feminicidios‐ superiores a 0.5 y próximos a la unidad.

Pareciera que los municipios con mayor proporción de mujeres estudiantes son en donde se presenta
un mayor riesgo ser víctimas de los cuatro tipos de VCM analizadas, este grupo tiene los valores de
coeficientes más altos en comparación con el resto de las ocupaciones; en contraparte, la población de
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Coeficientes de correlación de Spearman: Teoría del Estatus
VCM: Número de casos por municipio Acoso sexual Abuso sexual Violaciones Feminicidios

Acoso sexual 1 0.90*** 0.89*** 0.75***
Abuso sexual 0.9*** 1 0.94*** 0.74***
Violaciones 0.89*** 0.94*** 1 0.73***

VCM: Número
de casos por
municipio

Feminicidios 0.75*** 0.74*** 0.73*** 1
En puestos de liderazgo 0.55*** 0.54*** 0.51*** 0.31***
Auxiliares administrativas 0.6*** 0.56*** 0.55*** 0.41***
Dedicadas al sector primario ‐0.68*** ‐0.67*** ‐0.67*** ‐0.45***
Que no reciben pago ‐0.63*** ‐0.57*** ‐0.61*** ‐0.35***
Asalariadas 0.41*** 0.42*** 0.4*** 0.20*
Ocupadas 0.85*** 0.94*** 0.92*** 0.74**
Desocupadas 0.90*** 0.95*** 0.94*** 0.71***
Tasa participación económica 0.49*** 0.62*** 0.57*** 0.40***

Ocupación
mujeres

Trabajadoras del hogar 0.86*** 0.93*** 0.9*** 0.76***
Primaria 0.82*** 0.91*** 0.89*** 0.76***
Secundaria 0.86*** 0.94*** 0.92*** 0.75***
Posgrado 0.86*** 0.91*** 0.88*** 0.69***

Educación
mujeres

Grado promedio de escolaridad 0.68*** 0.62*** 0.63*** 0.37***
En puestos de liderazgo 0.63*** 0.63*** 0.61*** 0.41***
Auxiliares administrativos 0.74*** 0.71*** 0.71*** 0.47***
Dedicados al sector primario ‐0.74*** ‐0.77*** ‐0.75*** ‐0.50***
Asalariados ‐0.18* ‐0.12* ‐0.17* ‐0.04*
Que no reciben pago ‐0.33*** ‐0.36*** ‐0.22** ‐0.22**
Ocupados 0.86*** 0.94*** 0.93*** 0.75***
Desocupados 0.87*** 0.94 *** 0.93*** 0.74***
Tasa participación económica ‐0.26** ‐0.14 ‐0.17* ‐0.16

Ocupación
hombres

Trabajadoras del hogar 0.77*** 0.84*** 0.83*** 0.73***
Primaria 0.81*** 0.90*** 0.88*** 0.76***
Secundaria 0.85*** 0.94*** 0.92*** 0.75***
Prepa 0.89*** 0.95*** 0.94*** 0.73***
Posgrado 0.86*** 0.91*** 0.89*** 0.68***

Educación
hombres

Grado promedio de escolaridad 0.70*** 0.65*** 0.66*** 0.38***
Ingresos hombres 0.68*** 0.68*** 0.68*** 0.42***Ingresos

por sexo Ingresos mujeres 0.59*** 0.58*** 0.57*** 0.34***

Table 4.2: Coeficientes de correlación de Spearman para variables asociadas al estatus según tipo de violencia sexual ‐acoso,
abuso, violaciones‐ y feminicida.

mujeres asalariadas, parece ser el sector menos vulnerable a todos los tipos de violencia, aunque los
coeficientes de correlación para acoso sexual, abuso sexual y violaciones tienen valores por arriba de
0.5.

En lo que respecta a los coeficientes obtenidos de la relación de VCM y nivel educativo, se observan
valores altos similares para todas las categorías; a excepción de los grados promedio de escolaridad,
aunque los valores de coeficiente siguen siendo superiores a 0.5 (a excepción de los casos de femini‐
cidio).

Otra de las variables consideradas fue el estado civil de las mujeres, al igual que con los casos previos,
los coeficientes de correlación son altos; en este caso, las municipalidades con unamayor proporción de
mujeres casadas parecen ser las que menos víctimas de los cuatro tipos de violencia presentan, mien‐
tras que las entidades con mayor número de mujeres divorciadas o separadas son donde aumenta la
ocurrencia.
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Coeficientes de correlación de Spearman: Postura interseccional
VCM: Número de casos por

municipio
Acoso sexual Abuso sexual Violaciones Feminicidios

Acoso sexual 1 0.90*** 0.89*** 0.75***
Abuso sexual 0.9*** 1*** 0.94*** 0.74***
Violaciones 0.89*** 0.94*** 1 0.73***

VCM: Número
de casos por
municipio

Feminicidios 0.75*** 0.74*** 0.73*** 1
Discapacidad Discapacidad 0.83*** 0.92*** 0.89*** 0.74***

Grado promedio de escolaridad 0.68*** 0.62*** 0.63*** 0.37***
Secundaria 0.86*** 0.94*** 0.92*** 0.75***
Preparatoria 0.89*** 0.96*** 0.94*** 0.73***

Escolaridad

Posgrado 0.86*** 0.91*** 0.88*** 0.69***
Solteras 0.86*** 0.94*** 0.93*** 0.74***
Casadas 0.85*** 0.93*** 0.91*** 0.74***
Unión libre 0.85 0.94 0.93 0.75

Estado civil

Separadas 0.88*** 0.96*** 0.94*** 0.73***
Mujeres sin hijos 0.86*** 0.94*** 0.93*** 0.74***
Casadas con hijos 0.85*** 0.93*** 0.91*** 0.74***
Total mujeres madres 0.86*** 0.94*** 0.93*** 0.75***
Madres solteras 0.87*** 0.95*** 0.93*** 0.73***

Maternidad

Mujeres casadas con hijos 0.85*** 0.93*** 0.91*** 0.74***
Migrantes totales 0.87*** 0.92*** 0.91*** 0.70***
Migrantes por estudios 0.86*** 0.91*** 0.89*** 0.70***

Migración
Migrantes por matrimonio 0.86*** 0.93*** 0.91*** 0.70***
Tasa de participación económica 0.49*** 0.62*** 0.57*** 0.40***

Participación económica
Tasa de no participación económica ‐0.48*** ‐0.61*** ‐0.57*** ‐0.40***
Pensionadas 0.88*** 0.91*** 0.89*** 0.67***
Estudiantes 0.88*** 0.95*** 0.94*** 0.74***
Amas de casa 0.86*** 0.93*** 0.92*** 0.76***

Ocupación

Mujeres trabajadoras 0.4*** 0.50*** 0.49*** 0.39***
Mujeres indígenas 0.65*** 0.77*** 0.78*** 0.61***

Heterogeneidad étnica
Mujeres afrodescendientes 0.80*** 0.90*** 0.86*** 0.71***

Table 4.3: Coeficientes de correlación de Spearman para la postura interseccional según tipo de violencia sexual ‐acoso, abuso,
violaciones‐ y feminicida.

En lo que respecta al grado de correlación entre tipos de violencia y etnicidad, los coeficientes siempre
fueron altos y superiores a 0.60. Pasando a las variables de maternidad y vulnerabilidad de ser víctimas
de alguno de los tipos de violencia considerados, se observa que son las entidades conmayor proporción
demujeres casadas, las que parecen tenermenos probabilidad de que se presenten víctimas de violencia
por acoso sexual, abuso sexual o violaciones; sin embargo tienen la misma probabilidad de ser víctimas
de feminicidio que el resto de mujeres ‐madres solteras o separadas‐.

Según la literatura, otra de las variables relevantes en los análisis de interseccionalidad es la condición
de mujeres migrantes; en este caso no solo se analizó el número de mujeres migrantes por municipio,
sino las motivaciones que incentivaron ese cambio de residencia. Se tomaron los datos del censo de
población y vivienda 2020, por lo que la variable de migración se refiere a mujeres que cambiaron de
residencia en los últimos cinco años (periodo 2015‐2020). Si bien los valores de coeficiente son similares
para todos los casos, las mujeres quemigraron al contraer nupcias parecen ser las más vulnerables a ser
víctimas de abuso y violación en comparación con el resto.

Finalmente para la variable demujeres discapacitadas, los valores de correlación fueron altos ymuy altos
‐superiores a 0.7‐, por lo que valdría la pena incorporarlo en los modelos econométricos subsecuentes
dado que parece guardar una estrecha relación con el número de mujeres víctimas de los diferentes
delitos.
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4.2 Modelos econométricos

Una vez hecha la selección de variables de cada teoría, se probaron diferentesmodelos de regresión con
el objetivo de identificar aquellos que resultaran más parsimoniosos 2 y pudieran aproximarnos a una
explicación sobre la ocurrencia y denuncia de delitos cometidos hacia las mujeres.

En primera instancia se probó con modelos lineales múltiples por mínimos cuadrados (OLS) en los que
se utilizaron como variables dependientes las tasas de denuncia de cada delito por cada 100 mil mu‐
jeres (sin embargo estos no resultaron ser muy parsimoniosos). Posteriormente se elaboraron modelos
lineales generalizados (GLM) de tipo Poisson y Binomial Negativo, ya que por la naturaleza de los datos
(conteos) parecían ser estos los más adecuados; fueron en su mayoría, los binomiales negativos los que
mostraron mejores Índices de Akaike y se presentan a continuación.

4.2.1 Modelos Lineales Generalizados

Las distribuciones de tipo Poisson y binomial negativa (BN), permitieron trabajar con distribuciones no‐
normales, siendo una alternativa a las transformaciones de variables dependientes respaldadas por la
falta de linealidad y homogeneidad de la varianza ante las que nos encontrábamos.

El uso de MLG Poisson y BN en esta investigación, está justificado por la naturaleza de los datos: dis‐
cretos, provenientes de conteos, con distribuciones sesgadas a la derecha y con incumplimientos a los
supuestos de normalidad.

Cabe destacar que en todos los casos se controló por efectos de la urbanización ‐utilizando el % de lo‐
calidades por municipio con más de 15,000 mil habitantes‐, partiendo del supuesto que en entidades
más urbanas se presenta un mayor número de denuncias derivado de la existencia de centros de jus‐
ticia para mujeres víctimas, ministerios públicos e infraestructura que permite un mayor acceso a las
dependencias encargadas de atender a las víctimas de estos delitos. Además se incorporó una variable
de offset sobre la población femenina, para tener en cuenta diferencias en la exposición a los delitos,
partiendo del supuesto de que a mayor población femenina se presumiría también, mayor riego a ser
víctima de los delitos en cuestión.

En primer lugar se corrieron modelos GLM a‐espaciales y posteriormente se probó agregando lags en
la variable dependiente (SAR) y en las variables dependiente e independientes (DURBIN), ya que como
mencionamos en la sección 2.3, la búsqueda de efectos derrame fue consecuencia de hallazgos reporta‐
dos en estudios como el de (Gasca & Flores, 2017), donde se identificó que los homicidios demujeres en
México de 1990 a 2010 tendían a concentrarse en determinados espacios; durante 1990 en el centro y
sur del país; y para 2010, en los estados fronterizos de la república. Sumado a esto, el trabajo de (Cadena
& Garrocho, 2019), analizó las tasas de homicidio en México a nivel estatal y municipal, identificando
conglomerados de alta incidencia delictiva.

Así pues, en este apartado se condensan los modelos más parsimoniosos por tipo de delito y postulado,
independientemente de si estos modelos resultan ser espaciales o a‐espaciales 3.

2Unmodelo econometría parsimonioso busca encontrar un equilibrio entre la complejidad del modelo y su capacidad para
explicar el fenómeno económico bajo estudio.

3Se hicieron pruebas con distribuciones Poisson, pero los valores del AIC no fueron superiores a los BN en ningún caso, por
lo que esos resultados no se reportaron
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Dado que buena parte de los modelos más parsimoniosos fueron DURBIN, vale la pena recordar que
éstos contemplan, además de las variables propias de cada supuesto teórico, elementos denominados
”retardos espaciales”, que no son más que variables autorregresivas de las mismas variables dependi‐
entes y explicativas.

Las primeras ‐variables autorregresivas de las variables dependientes‐, buscan identificar si existe au‐
tocorrelación espacial, es decir, si en nuestro caso, la ocurrencia de delitos por acoso sexual, abuso
sexual, violaciones y feminicidios en cada municipio, son consecuencia ‐en mayor o menor medida‐ de
los crímenes de este mismo tipo pero que suceden en las municipalidades vecinas. Mientras que las
segundas ‐variables autorregresivas de las variables independientes‐, tienen como propósito identificar
efectos de ”derrama espacial”, es decir, si alguna o algunas de las variables explicativas del modelo in‐
ciden en la ocurrencia de cada delito cuando estos valores corresponden a los de entidades vecinas; es
decir, si ” lo que ocurre allá” impacta el ”aquí”.

Los modelos que se muestran en las siguientes secciones son los que tuvieron los mejores valores de
AIC.Vale la pena hacer mención que mientras mientras los modelos lineales eran modelos que consider‐
aban la prevalencia de los delitos ‐proporción de mujeres han sufrido esos crímenes‐, en este apartado
los valores utilizados son los de incidencia ‐cuánto sucede cada evento‐.

4.2.2 MLG con distribución Binomial Negativa: Acoso sexual

En lo que respecta al delito de acoso sexual, para los enfoques que retomaron elementos de la comu‐
nidad e interseccionalidad, se elaboraron modelos espaciales; para el caso del enfoque que contempla
elementos del estatus social, se generó un modelo aespacial, puesto que al probar con lags en las vari‐
ables explicativas, no se consiguió obtener un mejor índice AIC, y tampoco resultaban ser significativas
las variables de retardo. Los resultados se muestran en la tabla 4.4 4. Para cada caso se obtuvieron las
tasas de relación de incidentes (IRR), que ayudaron a interpretar el vínculo entre variables explicativas
e incrementos o disminuciones de las denuncias por acoso sexual.

En el modelo de la comunidad, la variable de población no pobre por municipio, muestra que un incre‐
mento de un punto porcentual en esta variable, incrementa en 1.7% el conteo de denuncias por acoso
sexual. Además, si aumenta un punto porcentual la población no pobre en las municipalidades vecinas,
incrementa en 5% el número de denuncias presentadas por este delito en la entidad que se habita.

Lo anterior podría estar relacionado con el hecho de que en los municipios menos marginados ‐que
suelen ser los más urbanizados‐, es factible que exista mayor facilidad para acceder a instituciones de
asesoramiento, seguimiento de casos denunciados por violencia contra las mujeres e instituciones de
justicia que abran la carpeta de investigación bajo el tipo de acoso sexual y den seguimiento a los casos.

El Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO, 2019, p. 27) menciona que, “la marginación impide
el acceso a la justicia de varias maneras. Por ejemplo, el pago de un abogado, los costos para trans‐
portarse de una zona rural a una urbana en donde se encuentra una oficina gubernamental, no ser
atendido por la apariencia”

4Los valores del FIV son los siguientes: Modelo de la comunidad Wxhacinamiento 5.4, WxNoPobres 5.1, No Pobres 4.2,
Trata 1.1, Rezago Educativo 3.7; Modelo Estatus: Hombres asalariados 1.6, Grado promedio escolaridad hombres 5.2, Mujeres
con posgrado 4.7, Mujeres sin retribución económica 1.9; Modelo interseccionalidad: WxDiscapacidad 4.5, WxAsalariadas
5.2, Mujeres con discapacidad 3.2, Madres solteras 3.1, Migrantas por educción 1.7, Mujeres asalariadas 4.0, Indígenas que
no hablan español 1.1
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Por otra parte, la variable de trata de personas, también parece estar relacionada con los aumentos
en los casos de acoso, en donde el incremento de una unidad en el número de denuncias interpuestas
por trata de personas, aumenta el conteo de denuncias por acoso sexual en 3%. Lo que podría darnos
pauta a considerar si, como plantea el supuesto teórico de la incidencia de la comunidad, la presencia
de eventos delictivos alienta a la perpetración de otros crímenes.

Según Pérez (2022), los delitos como la trata con fines de explotación sexual, junto con la del feminicidio,
el secuestro y la violencia de género están profundamente relacionados con la desaparición demujeres,
adolescentes, niñas y niños, en el Estado de México.

Tamara Mares Rivera (2023) menciona además, que las dinámicas de desaparición que suelen darse
entre zonas limítrofes de los estados “ es un elemento que favorece al delito”, siendo el trayecto entre el
Estado deMéxico y Ciudad deMéxico uno que “recorrenmiles de personas diario, repartiendo sus vidas
entre el trabajo, escuela y la vivienda entre los dos estados, marcando pauta para que individuos que
desaparecen en el camino entre fronteras queden en un limbo entre dos fiscalías que se desentienden
de sus obligaciones para buscarlos”.

Modelos Binomiales Negativos ‐ Acoso sexual

Incidencia de la Comunidad‐estrés Interseccionalidad Estatus

Var. Explicativas IRR/Std. Err. Var. Explicativas IRR/Std. Err. Var. Explicativas IRR/Std. Err.

Wy
0.997
(0.002)

Wy
0.999
(0.002)

Grado promedio de
escolaridad de
los hombres

1.544 ***
(0.085)

Wx % viviendas con
hacinamiento

1.158 ***
(0.039)

Wx discapacidad
0.663 ***
(0.086)

% hombres asalariados
1.004 *
(0.001)

Wx % población no
pobre

1.050 ***
(0.013)

Wx % mujeres
asalariadas

0.989 .
(0.006)

Mujeres que no reciben
retribuciones económicas
por su trabajo

0.958 *
(0.020)

% población no
pobre

1.017 **
(0.006)

% mujeres
asalariadas

0.990 **
(0.003)

% de mujeres con
estudios de posgrado

0.911 *
(0.046)

% de personas con
rezago educativo

0.950 **
(0.016)

% mujeres con
discapacidad

0.857 **
(0.057)

Trata de personas
1.032 ***
(0.005)

% mujeres migrantes
escolares

1.269 *
(0.115)

% madres solteras
1.432 ***
(0.043)

% indígenas que no
hablan español

0.380 *
(0.442)

Número de observaciones:141

Log Likelihood ‐679.443 ‐661.321 ‐701.235
Theta/Std. Err 21.22 (7.24) 31.8 (11.4) 9.77 (2.33)
Akaike Inf Crit. 697.44 683.32 715.23
Pseudo R2 0.813 0.842 0.735
Moran I Residuales /
p‐value

0.028/0.174 0.050 / 0.078 0.083 / 0.008

Códigos de significancia: 0 ‘***’ 0.001 ‘**’ 0.01 ‘*’ 0.05 ‘.’ 0.1 ‘ ’ 1

Table 4.4: Modelos lineales generalizados de tipo binomial negativo, para el delito de acoso sexual considerando variables de la
incidencia de la comunidad y estrés; estatus e Interseccionalidad. Los resultados muestran las tasas de Relación de incidentes
(IRR), que son útiles para comprender el impacto de cada predictor sobre la variable dependiente.
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En lo que respecta al elemento de % de personas con rezago educativo 5, se observó una asociación
significativa entre esta variable y la frecuencia de denuncias por acoso. En específico, un aumento de
un punto porcentual en el rezago educativo se asocia con una disminución del 5% en las denuncias
del delito. Esta correlación plantea la posibilidad de que de que en áreas con niveles educativos más
bajos, ciertos comportamientos puedan estar socialmente normalizados, influyendo en la percepción
colectiva de lo que constituye acoso sexual. Estos elementos podrían contribuir a unamenor propensión
a presentar denuncias por ese delito.

Asimismo, podrían existir barreras para la denuncia en individuos con rezago educativo, tales como la
falta de conocimiento sobre los procedimientos de denuncia, el temor a represalias o la carencia de
acceso a recursos destinados para tales fines.

Finalmente, otra de las variables de retardo espacial analizadas fue el porcentaje de viviendas con haci‐
namiento. En este caso, se observó que un aumento del 1% en la prevalencia de hogares con estas
características en las municipalidades circundantes se asocia con un incremento del 16% en los casos
denunciados por acoso sexual en el municipio de residencia. “Las condiciones de hacinamiento gen‐
eran limitaciones en los miembros de las constituciones familiares en materia de privacidad, salud y
generación de entornos aptos para la socialización” (Laggiard, 2020, p. 6).

Este indicador, reflejo de condiciones socioeconómicas desfavorables, podría estar vinculado al supuesto
de que en entornos precarizados propician lamanifestación de diversas formas de violencia. La dinámica
del delito podría presentar patrones regionales, explicando así el impacto de las condiciones de vivienda
en los eventos ocurridos en cada entidad.

El modelo que explora la incidencia del acoso sexual adoptando la perspectiva interseccional, incorpora
cinco variables vinculadas al contexto de cadamunicipio y dos relacionadas con las características demu‐
nicipalidades vecinas. Entre las variables propias de cada entidad, se destacan el porcentaje de madres
solteras y el porcentaje de mujeres migrantes por motivos académicos como factores influyentes en el
aumento de denuncias por acoso sexual. En el primer caso, se observa que un incremento de un punto
porcentual en la proporción de madres solteras se asocia con un aumento significativo del 43% en las
denuncias por acoso sexual. Asimismo, un aumento del 1% en el porcentaje de mujeres que migran por
motivos académicos se traduce en un incremento del 27% en las denuncias por este delito.

Contrario a lo anterior, variables como porcentaje de mujeres con discapacidad, porcentaje de mujeres
asalariadas y porcentaje de mujeres indígenas que no hablan español parecen estar vinculadas a una
reducción en las denuncias. En el caso específico de mujeres con discapacidad, se observa una disminu‐
ción del 14% en las denuncias por cada aumento de un punto porcentual en esta variable. Este hallazgo
podría indicar que las mujeres con discapacidad enfrentan barreras adicionales para denunciar el acoso
sexual, ya sea debido a la falta de accesibilidad a servicios de denuncia o a la discriminación percibida.
Además, se identificó que un aumento de un punto porcentual en el porcentaje de mujeres con dis‐
capacidad en las municipalidades vecinas se asoció con una disminución del 33% en las denuncias en el
municipio de residencia. Este patrón puede sugerir la existencia de factores regionales o comunitarios
que inciden en el acceso de las mujeres con discapacidad para denunciar este delito.

Un estudio realizado por Human Rights, menciona por ejemplo, que enmateria de refugios paramujeres
víctimas de violencia, ”éstos no son físicamente accesibles y no siempre cuentan con comunicación acce‐

5Entendido como el porcentaje de población de más de 16 años o más que no cuenta con educación básica ‐secundaria‐.
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sible para las personas con discapacidad que la requieren [...] el 80% de los refugios de México resultan
inaccesibles desde el punto de vista físico” (Human Rights Watch [HRW], 2020, p. 17).

Otra de las variables asociadas con disminución de las denuncias fue la de mujeres asalariadas, donde
un aumento del 1% en el porcentaje de mujeres asalariadas se asocia con una disminución del 1% en
las denuncias, habría que cuestionar si esto responde a una suerte de protección y las mujeres con
autonomía económica sonmenos propensas a sufrir este tipo de violencias o por el contrario, indica que
no confían en los procesos de denuncia, ya que a pesar de tener más participación económica, algunas
mujeres podrían temer a represalias laborales, pérdida de oportunidades de carrera o discriminación si
denuncian el acoso sexual cuando este se presenta en el lugar de trabajo.

Como menciona la ENDIREH de 2022, el 90% de las mujeres víctimas violencia no interpone quejas ni
denuncias porque “creen que fue algo sin tanta importancia, pero también porque no existen o no se
han fortalecido los mecanismos institucionales para hacerlo sin recibir represalias” (Juárez, 2022)

Finalmente, en ese modelo también se observó que, el aumento del 1% de mujeres indígenas que no
hablan español muestra una disminución significativa del 62% en las denuncias de acoso sexual. Esto
podría estar relacionado con barreras lingüísticas, culturales o estructurales que dificultan que estas
mujeres denuncien el acoso. Estos resultados destacan la necesidad de un enfoque sensible a la diversi‐
dad y de políticas inclusivas que aborden las distintas experiencias y desafíos que enfrentan diferentes
grupos de mujeres al enfrentarse al acoso sexual.

En lo que respecta a la teoría del estatus, el modelo más parsimonioso fue el aespacial,aunque pre‐
senta problemas de autocorrelación espacial en los residuales ‐ situación que se mantuvo en todas las
versiones del modelo ‐aespacial, SAR y DURBIN‐.

A pesar de las limitaciones señaladas, los resultados ofrecen pistas interesantes sobre la influencia de
ciertas variables en la dinámica del acoso sexual. La variable de porcentaje de hombres asalariados
mostró una relación positiva con los casos de acoso sexual denunciados. Aunque la interpretación debe
ser cautelosa debido a las limitaciones delmodelo, estos hallazgos coinciden con investigaciones previas,
como la de Hornung (1981), que sugiere que un predominio relativo de hombres en entornos adminis‐
trativos 6 puede aumentar los riesgos de violencias psicológicas y agresiones físicas .

En términos prácticos, el aumento del 1% en la población de hombres asalariados se asocia con un
incremento de 0.4% en la incidencia de casos de acoso sexual. Así mismo, aumento de un grado de
escolaridad promedio de los hombres, incrementa en 54% las denuncias por acoso sexual. La relación
entre el aumento de hombres asalariados y un incremento en la incidencia de acoso sexual, junto con
el significativo aumento en las denuncias asociado al incremento en el nivel educativo de los hombres,
podría sugerir que en entornos con una mayor presencia de hombres asalariados, las mujeres podrían
enfrentar una mayor vulnerabilidad a ser víctimas de acoso, señalando desequilibrios en las dinámicas
laborales.

En contraste, el incremento de un punto porcentual en el número de mujeres que no reciben ingre‐
sos por su trabajo se relaciona con una disminución significativa del 4% en los casos denunciados de
acoso. Este hallazgo sugiere que las mujeres económicamente dependientes pueden enfrentar menos
situaciones de acoso o, alternativamente, podrían tener menos recursos para denunciar. Como destaca

6Según la ENOE 2023, en el 3T, del total de personas asalariadas, el 53% trabajaban en ámbitos administrativos o dentro
del sector público
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(María José Landaburu, 2019) “la seguridad que aporta la independencia económica, junto con las ex‐
pectativas y la confianza en sí mismas que supone para las mujeres un empleo estable, con ingresos su‐
ficientes y buenas condiciones laborales, podría ser un elemento decisivo para reunir la fuerza necesaria
que requiere interponer una denuncia y abrir paso a todo el proceso judicial y vital que esta conlleva”.

De manera similar, se identificó que un aumento de un punto porcentual en el porcentaje de mujeres
con estudios de posgrado se asocia con una disminución del 10% en las denuncias de acoso sexual. Esta
relación podría indicar que las mujeres con niveles educativos más altos podrían identificar señales de
alerta de manera prematura y por tanto son menos susceptibles a ser víctimas de este tipo de violencia.

Es crucial tener en cuenta que el modelo presenta autocorrelación espacial en los residuales, lo que sug‐
iere que factores no considerados pueden influir en la denuncia de casos de acoso sexual. Sin embargo,
estos resultados podrían ser punto de partida para futuras investigaciones.

Cabe destacar que en cada modelo se corrieron pruebas de robustez que permitieran determinar que
tan buenos resultaban ser los modelos, presentados. En primera instancia se obtuvo la autocorrelación
espacial en los residuales usando el Índice de Moran, el cual está reportado en el cuadro 4.4.

En los modelos de la comunidad e interseccionalidad, se observa que el p‐valor no es lo suficientemente
bajo comopara rechazar la hipótesis nula de aleatoriedad espacial. Es decir quenohay evidencia estadís‐
ticamente significativa de autocorrelación espacial positiva en los residuales del modelo. Lo que sugiere
que el modelo ha capturado razonablemente bien los patrones espaciales presentes en los datos, y los
residuales parecen comportarse de manera aleatoria en términos espaciales.

En el caso del modelo del estatus, hay presencia de autocorrelación espacial en los residuales, situación
que sugiere que nos encontramos ante un posible caso demodelo incompleto. A pesar de que elmodelo
es perfectible, se incluyen variables estadísticamente significativas que tienen interpretaciones lógicas
en el contexto del estudio, y la identificación de la autocorrelación espacial en los residuales, sugiere que
podrían incorporarse variables adicionales o considerar modelos espaciales más avanzados en futuras
iteraciones.

Además de obtener la autocorrelación espacial en residuales, se obtuvieron las correlaciones entre los
valores observados, predichos y residuales, ya que proporcionan información valiosa sobre la calidad de
los modelos y las posibles áreas de mejora en su especificación.

En el modelo de la comunidad, la correlación entre los valores observados y los residuales fue de 0.156
‐hay patrones en los datos no explicados con las variables seleccionadas‐; mientras que la correlación
entre los valores predichos y los residuales fue de 0.037 ‐en ciertos casos, el modelo podría estar so‐
breestimando ligeramente los valores reales, pero la fuerza de esta relación es muy limitada‐. La fuerte
correlación de 0.976 entre los valores observados y predichos sugiere que el modelo tiene una buena
capacidad predictiva.

De manera similar, en el modelo interseccional, las correlaciones entre observados y residuales fueron
de 0.242, lo que indica que hay patrones en los datos que no están siendo explicados por las variables
incluidas en el modelo. Por su parte, la correlación entre los valores predichos y residuales fue de 0.128,
por lo que el modelo el modelo tiende a errar en el lado de predicciones más conservadoras o más altas
de lo que realmente ocurre en la realidad. A pesar de esto, la correlación entre observados y predichos
fue de 0.974.
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En el modelo de estatus, las correlaciones entre observados y residuales (0.307) y predichos y residuales
(0.091) apuntan a una capacidad razonable de predicción. La correlación de 0.902 entre observados y
predichos respalda la eficacia del modelo.

Aunque los modelos demuestran capacidad para predecir valores, la presencia de variabilidad no cap‐
turada sugiere la posibilidad de errores en la especificación. Se recomienda ‐en la secciónde recomendaciones‐
, explorar otros enfoques de modelado y considerar la inclusión de variables adicionales para mejorar la
capacidad predictiva y la validez de los modelos.

4.2.3 MLG con distribución Binomial Negativa: Abuso sexual

El siguiente delito a analizar fue abuso sexual (tabla 4.5) 7, de igual manera, como en el caso del delito
de acoso sexual, los de la comunidad e interseccionalidad fueron modelos espaciales con retardos en
las variables independientes; mientras que el modelo del estatus fue a‐espacial.

En el modelo de la Incidencia de la Comunidad, las variables que inciden en el aumento de denuncias
por abuso sexual a nivel municipal son: tasa de participación económica, trata de personas y porcentaje
de población con carencias por servicios de salud.

Con mayor detalle, se observa que un incremento del 1% en el porcentaje de participación económica
y un incremento de una unidad en las denuncias por trata de personas se relaciona con incrementos
del 2% en los casos denunciados por abuso sexual. Una situación similar se observa con la variable de
porcentaje de población con carencias por servicios de salud, donde un incremento de uno por ciento,
se vincula con incrementos de 1.6% en la denuncia del delito en cuestión.

Podemos entender los resultados previos considerando que una mayor participación económica en una
comunidad, podría estar asociada con un mayor acceso a recursos, incluyendo educación y conciencia
sobre lo que constituye el abuso sexual.

Por otra parte, en lo que respecta a la trata de personas, ésta involucra actos violentos y coercitivos.
Las víctimas pueden ser sometidas a condiciones de vida precarias y ser forzadas a realizar actos sex‐
uales contra su voluntad, lo que contribuye a un aumento en los casos de abuso sexual. Finalmente,
las carencias en el acceso a servicios de salud pueden incidir en los aumentos de abuso y por tanto
en las denuncias cuando las víctimas no tienen acompañamiento de las instituciones que les permita
identificar señales de alerta previas; el acceso a instituciones médicas ocupa un papel relevante en la
prevención de la violencia sexual (Vallejo Samudio & Córdoba, 2012).

Contrario a las tres variables que se asociaron con incrementos en la incidencia del delito, el elemento
de porcentaje de personas con rezago educativo, de nueva cuenta ‐así como en el caso de acoso sexual‐,
se relacionó de manera negativa, es decir que un incremento de uno por ciento en el porcentaje de
personas con rezago educativo, disminuye en 2.6% las denuncias por abuso sexual.

Similar a lo visto con el delito previo, esa correlación podría interpretarse comoque en las áreas con nive‐
les educativos más bajos, ciertos comportamientos pueden estar socialmente normalizados, influyendo

7Los valores del FIV para los modelos fueron: WxNo Pobres 6.3, Rezago educativo 2.2, Carencias por servicios de salud
1.2, Tasa de participación económica 1.1, Denuncias por trata de personas 1.2; WxGrado promedio escolaridad femenina 5.2,
Grado promedio de escolaridad femenina 4.1, Madres solteras 3.7, Mujeres asalariadas 2.8, Mujeres con discapacidad 2.8
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en la percepción colectiva de lo que constituye el abuso sexual. Además, podrían existir barreras para la
denuncia, como falta de conocimiento sobre los procedimientos de denuncia y el temor a represalias.

Modelos Binomiales Negativos ‐ Abuso sexual

Incidencia de la Comunidad‐estrés Interseccionalidad Estatus

Var. Explicativas IRR/Std. Err. Var. Explicativas IRR/Std. Err. Var. Explicativas IRR/Std. Err.

Wy
1.001
(0.001)

Wy
0.993 **
(0.002)

Ingreso Promedio
de los hombres

0.9994
(0.0006)

Wx % población no
pobre

1.015 *
(0.007)

Wx Grado promedio
de escolaridad femenina

1.254 **
(0.075)

% hombres asalariados
1.005 *
(0.002)

% de personas con
rezago educativo

0.973 **
(0.009)

Grado promedio de
Escolaridad Femenina

1.100 *
(0.056)

% de mujeres sin
retribución económica

0.954 **
(0.016)

% población con carencias
por servicios de salud

1.016 ***
(0.004)

% de madres solteras
1.385 ***
(0.053)

Participación económica
de las mujeres

1.030 **
(0.015)

Tasa de participación
económica

1.020 .
(0.010)

% mujeres asalariadas
0.989 **
(0.003)

Grado promedio de
escolaridad femenino

1.150 **
(0.048)

Denuncias por trata de
personas

1.019 ***
(0.005)

% mujeres con
discapacidad

0.806 ***
(0.060)

Número de observaciones:141

Log Likelihood ‐868.909 ‐673.802 ‐877.999
Theta/Std. Err 17.89 (4.14) 20.74 (6.40) 16.14 (3.53)
Akaike Inf Crit. 886.91 691.8 896.00
Pseudo R2 0.832 0.813 0.820
Moran I Residuales /
p‐value

0.076 / 0.020 0.076 / 0.016 0.112 / 0.001

Códigos de significancia: 0 ‘***’ 0.001 ‘**’ 0.01 ‘*’ 0.05 ‘.’ 0.1 ‘ ’ 1

Table 4.5: Modelos lineales generalizados de tipo binomial negativo, para el delito de abuso sexual considerando variables de la
incidencia de la comunidad y estrés; estatus e Interseccionalidad. Los resultados muestran las tasas de Relación de incidentes
(IRR), que son útiles para comprender el impacto de cada predictor sobre la variable dependiente.

Continuando con el modelo de la postura interseccional, se exploraron diversas variables relacionadas
con la incidencia de abuso sexual a nivel municipal, revelando conexiones estadísticamente significati‐
vas.

En lo que respecta a las variables de retardo espacial, fue la de grado promedio de escolaridad la que
mostró tener influencia en los aumentos de las denuncias, donde un aumento de un grado de escolari‐
dad en las municipalidades vecinas, incrementa las denuncias de abuso sexual en el municipio de resi‐
dencia en 25%. Para ese mismo modelo ‐Interseccional‐, también se encontró que la variable de grado
promedio de escolaridad, exhibe que, un aumento de uno por ciento en ese elemento, incrementa en
10% la denuncia del delito. Esta asociación podría derivarse de una mayor conciencia y capacidad de
reconocimiento de conductas abusivas en entornos educativos más elevados.

Otro de los elementos que se relaciona con los aumentos en las denuncias por abuso sexual fue el de
porcentaje de madres solteras, donde el incremento en un punto porcentual, aumenta las denuncias
por abuso en 38%. La relación entre el incremento de madres solteras y el aumento de denuncias por
abuso sexual podría derivarse de diversos factores interrelacionados. Las madres solteras podrían estar
más propensas a identificar y denunciar situaciones de abuso debido a una mayor visibilidad de sus cir‐
cunstancias y una conexiónmás estrecha con servicios sociales. Además, su condición de soltería podría
llevar a una mayor protección y búsqueda de apoyo para sus hijos, lo que incrementaría la disposición
para denunciar cualquier forma de abuso percibido. Por otro lado, las madres solteras, especialmente
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aquellas que enfrentan dificultades económicas, podrían depender más de redes de apoyo y servicios
sociales, aumentando así las interacciones con profesionales que podrían identificar y denunciar casos
de abuso sexual. Sin embargo, también es crucial considerar el posible impacto del estigma social y la
discriminación que enfrentan las madres solteras, así como la posibilidad de una mayor exposición a
entornos de riesgo.

A diferencia de las dinámicas previamente discutidas, las variables de porcentaje de mujeres asalari‐
adas y de mujeres con discapacidad presentan asociaciones que se vinculan con disminuciones en las
denuncias de abuso sexual al aumentar en un uno por ciento dichas variables. En el caso de las mujeres
asalariadas, un incremento del 1% en esta categoría se asocia con una disminución del 1% en las de‐
nuncias de abuso sexual. Asimismo, el aumento de un punto porcentual en la población de mujeres con
discapacidad muestra una asociación significativa, disminuyendo las denuncias por abuso en un 20%.

La conexión entre el porcentaje demujeres asalariadas y demujeres con discapacidad con disminuciones
en las denuncias de abuso sexual podría atribuirse a diversas dinámicas. Una posible explicación podría
radicar en desigualdades de poder en entornos laborales, que podrían hacer que lasmujeres asalariadas
se sientan vulnerables a consecuencias negativas al denunciar abuso sexual en el lugar de trabajo,; por
su parte, las mujeres con discapacidad podrían enfrentar barreras adicionales y falta de apoyo. La falta
de conciencia sobre derechos y el acceso limitado a recursos también podría contribuir a una menor
disposición para denunciar entre estas mujeres. Asimismo, la cultura organizacional y las percepciones
sociales pueden influir en un clima que desaliente las denuncias de abuso sexual.

Finalmente, el modelo de la teoría del estatus destaca que, el aumento de uno por ciento en la partici‐
pación económica femenina se correlaciona demanera positiva con un aumento del 3% de las denuncias
por abuso sexual en los municipios del Estado de México y Ciudad de México. Esta correlación sugiere
una posible relación entre la autonomía económica de las mujeres y la capacidad para denunciar casos
de abuso sexual.

Además, el incremento en una unidad en el grado promedio de escolaridad de lasmujeres se asocia a un
aumento de 15% en la incidencia del delito, evidenciando una conexión directa entre el nivel educativo
de las mujeres y la ocurrencia del mismo. Paralelamente, la proporción de mujeres sin remuneración se
asocia con una disminución del 5% de las denuncias. Indicando una posible asociación entre el acceso
a recursos y la denuncia.

En lo que respecta a las pruebas de robustez, la autocorrelación espacial en los residuales usando el
Índice de Moran, se reportó en el cuadro 4.5. Se puede observar que, en los tres modelos no se pudo
eliminar la espacialidad, lo que denota que nos encontramos ante casos de modelos incompletos, y
habría que identificar más elementos que pudiesen ser explicativos de los fenómenos presentados.

A pesar de que los modelos son perfectibles, se incluyen variables estadísticamente significativas que
tienen interpretaciones lógicas en el contexto del estudio, y la identificación de la autocorrelación es‐
pacial en los residuales, sugiere que podrían incorporarse variables adicionales o considerar modelos
espaciales más avanzados en futuras iteraciones.

También se obtuvieron las correlaciones entre los valores observados, predichos y residuales. En el
modelo de la comunidad, la correlación entre los valores observados y los residuales fue de 0.114 ‐
hay patrones en los datos no explicados con las variables seleccionadas‐; mientras que la correlación
entre los valores predichos y los residuales fue de ‐0.004 ‐ la correlación negativa sugiere que el modelo
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tiende a errar en el lado de predicciones más conservadoras o más bajas de lo que realmente ocurre en
la realidad, aunque la fuerza de esta relación es muy baja‐. Finalmente, la correlación entre los valores
observados y predichos fue 0.970. Este valor indica la fuerza y la dirección de la relación lineal entre los
valores reales observados y los valores predichos por el modelo, un coeficiente de correlación cercano a
1 sugiere que los valores predichos por el modelo siguen una tendencia similar a los valores observados.

En el modelo interseccional, las correlaciones entre observados y residuales fueron de 0.171, lo que
señala que hay patrones en los datos que no están siendo explicados por las variables incluidas en el
modelo. Por su parte, la correlación entre los valores predichos y residuales fue de 0.112, en general, las
predicciones muestran una tendencia a sobre estimar los valores reales en función de las características
del modelo; por su parte, la correlación entre observados y predichos fue de 0.965.

En el modelo de estatus, las correlaciones entre observados y residuales (0.222) y predichos y residuales
(0.071) apuntan a patrones no explicados y sobrestimación de valores. Aunque la correlación entre
observados y predichos fue de de 0.954.

4.2.4 MLG con distribución Binomial Negativa: Violaciones

En el caso de violaciones se observa que los tres modelos tienen valores de AIC similares, aunque el que
mejor ajuste parece tener es el de la interseccionalidad. Comenzando con el modelo de la comunidad
‐tabla 4.6‐ 8, la variable de porcentaje de población con carencia de servicio básicos en la vivienda con‐
tribuye a la disminución de las denuncias por este delito: donde un incremento de un punto porcentual
en las carencias por servicios, disminuye la denuncia de delitos de violación en 3%.

Lo anterior puede responder al hecho de que las carencias por servicios básicos ‐agua potable, luz,
drenaje y gas‐ son elementos considerados por CONEVAL como indicadores de posible situación de po‐
breza y según la UNODC, los habitantes de barrios pobres tienen un nivel de seguridad y protección
menor y soportan riesgos de victimización mayores que los habitantes de barrios planificados y estable‐
cidos. Lo que podría explicar la disminución de las denuncias por el delito, para el caso de los municipios
del estado de México y Ciudad de México (UNODC, 2011).

Por otra parte, el % de población con carencias en espacios de la vivienda y casos denunciados por trata
se asociaron con incrementos en las denuncias por violación. En el primer caso, un aumento de 1% de la
población con carencia en espacios de la vivienda, aumenta en 3.4% las denuncias por violaciones. Así
como un aumento de un punto porcentual en los casos denunciados por trata, aumenta las denuncias
de violación en 1.2%.

La variable de espacios en la vivienda contempla el número de personas que comparten una habitación,
se considera una carencia cuando son más de dos personas las que comparten un cuarto. Dado que el
hacinamiento implica vivir en espacios reducidos con varias personas, esto podría resultar en una falta
de privacidad que incentive la vulnerabilidad de mujeres y niñas a situaciones de violencia sexual, al
no contar con un espacio seguro y protegido. (INMUJERES, 2007, p.14), destaca que ”las condiciones

8Los valore de FIV para estos modelos fueron: Modelo de la ComunidadWxPob no pobre 5.1, pob. con carencia por acceso
a servicios básicos 2.2, pob. con carencia por espacios en la vivienda 1.8, Denuncias por trata de personas 1.2; Modelo de la
interseccionalidad Grado promedio de escolaridad de las mujeres 2.5, Mujeres casadas con hijos 1.6, Mujeres estudiantes 1.9;
Modelo del estatus Grado promedio de escolaridad femenino 3.9, Mujeres sin retribución económica 2, Hombres asalariados
2.5, Ingreso promedio de hombres 2.7

101



de hacinamiento al interior del hogar incrementan la probabilidad de que las mujeres puedan sufrir
violencia sexual en un 14%” .

Modelos Binomiales Negativos ‐ Violaciones

Incidencia de la Comunidad‐estrés Interseccionalidad Estatus

Var. Explicativas IRR/Std. Err. Var. Explicativas IRR/Std. Err. Var. Explicativas IRR/Std. Err.

Wy
0.9992
(0.001)

Grado promedio de
escolaridad de las
mujeres

1.150 ***
(0.031)

Grado promedio de
escolaridad en mujeres

1.161 **
(0.046)

Wx % de población
no pobre

1.017 **
(0.006)

% de mujeres casadas
con hijos

0.940 ***
(0.010)

% de mujeres que no
reciben retribución
económica

0.960 **
(0.013)

% de población con carencia
por acceso a los servicios
básicos en la vivienda

0.978 ***
(0.003)

% mujeres estudiantes
1.090 ***
(0.024)

% de hombres
asalariados

1.004 *
(0.002)

% de población con carencia
por espacios de la
vivienda

1.034 **
(0.011)

Ingreso promedio de los
hombres

1.005 *
(0.00001)

Casos denunciados por trata
de personas

1.012 *
(0.006)

Número de observaciones:141

Log Likelihood ‐827.889 ‐821.796 ‐842.241
Theta/Std. Err 16.12 (3.65) 20.73 (5.28) 17.05 (4.27)
Akaike Inf Crit. 843.89 833.8 858.24
Pseudo R2 0.772 0.798 0.762
Moran I Residuales /
p‐value

0.085 / 0.012 0.104/ 0.002 0.105 / 0.003

Códigos de significancia: 0 ‘***’ 0.001 ‘**’ 0.01 ‘*’ 0.05 ‘.’ 0.1 ‘ ’ 1

Table 4.6: Modelos lineales generalizados de tipo binomial negativo, para el delito de violación, considerando variables de la
incidencia de la comunidad y estrés; estatus e Interseccionalidad. Los resultados muestran las tasas de Relación de incidentes
(IRR), que son útiles para comprender el impacto de cada predictor sobre la variable dependiente.

En lo que respecta al incremento de violaciones relacionados con el aumento de los casos de trata,
la dinámica encaja con lo reportado por la Organización Internacional para las Migraciones. Ya que
principalmente, ”este delito se realiza con fines de explotación sexual y trabajos forzados. Los grupos
delictivos organizados están ganando miles de millones de dólares gracias a la trata y la explotación de
personas, que en su mayoría son víctimas de graves violaciones a los derechos humanos. Las víctimas
de la trata suelen ser objeto de abusos como la violación, tortura, servidumbre por deuda, privación
ilegítima de la libertad y amenazas contra sus familiares u otras personas allegadas, además de otras
formas de violencia física, sexual y psicológica”. (OIM, n/d).

En el modelo de la comunidad además se identificó una variable de retardo en el elemento de población
no pobre; es decir que cuando incrementa la población no pobre en las municipalidades vecinas, au‐
menta también el número de denuncias por violación en 1.7%. Situación que guarda relación con los
hallazgos obtenidos de precariedad en la vivienda, ya que un aumento de las carencias por servicios
disminuye las denuncias.

Pasando al modelo interseccional, éste, al igual que el del estatus no contemplaron retardos espaciales.
Si bien se corrieron modelos incorporando variables de lag, en ningún caso los lags resultaban ser signi‐
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ficativos y tampoco mejoraban el valor del índice AIC, sin embargo, cabe destacar, que al igual que en
el resto de los modelos, se incorporó como variable de control, el porcentaje de localidades por munici‐
pio con más de 15 mil habitantes, como un proxi del grado de urbanización municipal; además de un
elemento de offset en la variable de población femenina para reflejar el hecho de que la frecuencia de
denuncias por violación debería estar relacionada con la población en riesgo.

En elmodelo interseccional fue el grado promedio de escolaridad el quemayor influenciamarcó sobre el
número de denuncias interpuestas por violación, donde un aumento de un grado escolar de lasmujeres,
aumenta las denuncias en 15%. Según el INEGI, ”las mujeres con educación superior completa son las
quemás reportan violencia, con un 72%. Le siguen las mujeres con educaciónmedia superior completa,
con un 70%, y las mujeres con educación básica completa, con un 67%” (INEGI, 2020).

Así como el grado promedio de escolaridad parece aumentar las denuncias por violación, la variable de
mujeres estudiantes también se relaciona con incrementos en las denuncias ‐un aumento de uno por
ciento de mujeres estudiantes incrementa en 9% las denuncias interpuestas por violación‐; situación
contraria es la que se observa para el caso de mujeres casadas con hijos, en donde los aumentos en
dicha variable disminuyen las denuncias del delito ‐un incremento de uno por ciento demujeres casadas,
disminuye las denuncias por violación en 6%‐ , lo cual por un lado podría hacernos pensar que es un
elemento de protección ante eventos de este tipo, aunque también podría ser indicativo de que, por el
contrario, al tener el estatus de mujeres casadas, no denuncian la ocurrencia cuando es perpetrado por
sus parejas.

Según INMUJRES, del total de mujeres que han sufrido violencia física y/o violencia sexual por parte
de su pareja, sólo el 17% de las casadas denunciaron la agresión. Entre los principales motivos por los
que las mujeres casadas no denuncian la violencia contra ellas por parte de su pareja se encuentra la
creencia de que se trató de algo sin importancia, por sus hijos, por vergüenza, por miedo, porque no
sabían que podía denunciar y porque no confían en las autoridades (INMUJERES, 2006).

En el contexto del modelo del estatus, se han identificado factores que influyen en la propensión de las
mujeres a presentar denuncias por violación. Se observa que un incremento en el grado promedio de
escolaridad de las mujeres se relaciona significativamente con un aumento del 16% en las denuncias.
Este hallazgo sugiere que la educación desempeña un papel fundamental al empoderar a las mujeres,
aumentar su conciencia de los derechos y posiblemente mejorar su capacidad para enfrentar y reportar
situaciones de violencia. Contrariamente, el análisis revela que un aumento del 1% en el número de
mujeres que no reciben ninguna retribución económica se asocia con una disminución del 4% en las
denuncias de violación. Este resultado indica que las mujeres que enfrentan la falta de compensación
económica pueden enfrentar barreras adicionales para denunciar violaciones, posiblemente debido a
la dependencia económica, el temor a represalias o la falta de recursos para buscar ayuda.

La identificación de factores relacionados con la poblaciónmasculina en el contexto de las denuncias por
violación agrega una dimensión importante al análisis. En particular, se destaca que un aumento del 1%
en el porcentaje de hombres asalariados se correlaciona con un incremento del 0.4% en las denuncias
por violación. Este hallazgo puede sugerir que la participación económica de los hombres asalariados
está vinculada de alguna manera a la incidencia de denuncias de violación, posiblemente reflejando
dinámicas de poder y relaciones de género en la sociedad. Por otro lado, se observa que un aumento
en el ingreso promedio de los hombres tiene una leve influencia en la disminución de las denuncias,
del 0.5%. Esta asociación podría indicar que factores económicos específicos pueden estar afectando la
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disposición de las víctimas o testigos para denunciar casos de violación.

Como en los casos previos se corrieron además la pruebas de autocorrelación espacial en residuales,
en este caso se encontró que en todos había presencia de autocorrelación espacial, lo que es indicio de
posibles variables omitidas ymodelos incompletos y habría que identificarmás elementos que pudiesen
ser explicativos de los casos de violación. La autocorrelación espacial en los residuales sugiere que
podrían incorporarse variables adicionales o considerar modelos distintos.

Por otra aparte, también se obtuvieron las correlaciones entre los valores observados, predichos y resid‐
uales. En el modelo de la comunidad, la correlación entre los valores observados y los residuales fue
de 0.110 ‐hay patrones en los datos no explicados con las variables seleccionadas‐; mientras que la cor‐
relación entre los valores predichos y los residuales fue de ‐0.06 ‐ la correlación negativa sugiere que el
modelo tiende a errar en el lado de predicciones más conservadoras o más bajas de lo que realmente
ocurre en la realidad, pero la fuerza de esta relación es muy limitada‐. Finalmente, la correlación entre
los valores observados y predichos fue 0.961. Este valor indica la fuerza y la dirección de la relación lineal
entre los valores reales observados y los valores predichos por el modelo, un coeficiente de correlación
cercano a 1 sugiere que los valores predichos por el modelo siguen una tendencia similar a los valores
observados.

En el modelo interseccional, las correlaciones entre observados y residuales fueron de 0.170, lo que
señala que hay patrones en los datos que no están siendo explicados por las variables incluidas en el
modelo. Por su parte, la correlación entre los valores predichos y residuales fue de 0.030, en general,
las predicciones del modelo muestran una tendencia a sobre estimar los valores reales; en este caso, la
correlación entre observados y predichos fue de 0.969.

En el modelo de estatus, las correlaciones entre observados y residuales (0.140) y predichos y residuales
(0.0006) apuntan a patrones no explicados. Aunque la correlación entre observados y predichos fue de
de 0.968.

4.2.5 MLG con distribución Binomial Negativa: Feminicidios

El último delito revisado fue el de feminicidio; en este caso, solo se reporta el modelo de la incidencia
de la comunidad e interseccionalidad. Cabe destacar que no se encontraron modelos espaciales para
este delito, ya que al incluir variables de retardo tanto en las independientes como en las dependientes,
los resultados carecían de significancia, y los índices de AIC no mostraban mejoras. Los resultados de
los modelos se detallan en la tabla 4.7 9.

Al analizar las variables asociadas a la incidencia comunitaria, se identificó que vivir bajo condiciones de
pobreza aumenta los casos de feminicidio en las entidades. La carencia de servicios de salud y la inseguri‐
dad alimentaria mostraron correlaciones positivas con los casos denunciados de feminicidio, donde un
aumento de un punto porcentual en el % de estas variables se traduce en un aumento del 2.6% y 6.8%,
respectivamente, en las denuncias por este delito. Esta asociación refuerza la interpretación de que las
áreas con deficiencias en servicios de salud y acceso a alimentos enfrentan una mayor vulnerabilidad,
resultando en un incremento de los delitos y por tanto de las denuncias.

9Los valores de FIV para el modelo de la comunidad fueron: Carencia alimentaria 2.4, Carencia por seguridad social 4.0,
carencia por servicios de salud 1.4, Denuncias por secuestro 1.2; para elmodelo de la interseccionalidad: Mujeres con posgrado
2.5, Mujeres migrantes por motivos educativos 2.0, Tasa de participación económica femenina 1.6
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Como menciona (UNDP, 2022, p.19), “el sistema de atención de salud es a menudo el primer lugar al
que acuden lasmujeres sobrevivientes de violencias en busca de ayuda; aunado a ello, el aislamiento ge‐
ográfico en las áreas rurales podría volvermás difícil consultar amédicos o enfermeras que reconocieran
la violencia de género antes de que ésta se volviera mortal”.

Modelos Binomiales Negativos ‐ Feminicidio

Incidencia de la Comunidad Interseccionalidad

Var. Explicativas IRR /Std. Err. Var. Explicativas IRR /Std. Err.
% de población con
carencia alimentaria

1.068 ***
(0.017)

% de mujeres con
posgrado

0.774**
(0.091)

% de población con carencia
por seguridad social

0.969 *
(0.012)

% de mujeres que migraron
por m otivos educativos

2.858 *
(0.46)

% de población con
careencias por servicios de
salud

1.026 .
(0.014)

Tasa de participación
económica femenina

1.051 *
(0.024)

Denuncias por secuestro
1.124 **
(0.036)

Número de observaciones:141

Log Likelihood ‐366.619 ‐389.457
Theta/Std. Err 3.94 (1.76) 2.109 (0.706)
Akaike Inf Crit. 380.62 401.46
Pseudo R2 0.305 0.220
Moran I Residuales /
p‐value

0.198 / 1.108e‐08 0.173 / 6.332e‐08

Códigos de significancia: 0 ‘***’ 0.001 ‘**’ 0.01 ‘*’ 0.05 ‘.’ 0.1 ‘ ’ 1

Table 4.7: Modelos lineales generalizados de tipo binomial negativo, para el delito de feminicidio, considerando variables de
la incidencia de la comunidad y estrés e Interseccionalidad. Los resultados muestran las tasas de Relación de incidentes (IRR),
que son útiles para comprender el impacto de cada predictor sobre la variable dependiente.

Por otro lado, la carencia por acceso a seguridad social exhibió una correlación negativa con la incidencia
de feminicidios.Un aumento del 1% en la población sin acceso a prestaciones laborales se asoció con una
disminución del 3% en los casos de feminicidio.

Finalmente, también se observó que un aumento de una unidad en las denuncias por secuestro incre‐
menta en un 12% los casos denunciados por feminicidio. Esta situación cobra relevancia cuando publi‐
caciones como la de (Rodríguez, 2016) señalan que existe una relación entre los casos documentados de
secuestros de mujeres y feminicidios, especialmente en el corredor Ecatepec‐Tecamac (perteneciente
al Estado de México), y que éstos se deben a la autoría de redes criminales misóginas‐feminicidas que
involucran a funcionarios públicos, policías, militares y grupos criminales.

En el caso del modelo de a postura interseccional, los resultados del análisis revelan que la presencia de
migrantes estudiantes muestra una asociación notable, con un índice IRR de 2.858, sugiriendo que las
áreas con unamayor proporción de migrantes estudiantes experimentan un aumento del 185.81% en la
tasa de feminicidios. Contrariamente, la variable relacionada con porcentaje de mujeres con posgrado,
presenta un IRR de 0.7748, indicandoque un incremento de 1%en la proporción demujeres con estudios
de posgrado se asocia a una disminución del 22.52% en la tasa de feminicidios.

Por último, la variable de participación económica, exhibe un IRR de 1.0515, sugiriendo que un incre‐

105



mento de un punto porcentual en esta variable se asocia con un aumento del 5.15% en la tasa de femini‐
cidios. Estos resultados, aunque sugestivos, deben interpretarse con cautela, considerando la comple‐
jidad del fenómeno y la posibilidad de variables no contempladas en el modelo. Además, la presencia
de autocorrelación espacial en los residuales subraya la necesidad de una exploración más detallada
para comprender completamente los factores que influyen en la incidencia de feminicidios en la región
estudiada.

En ambos modelos es evidente que se presenta autocorrelación espacial en residuales, indicio de posi‐
bles variables omitidas y modelos incompletos. Además, las correlaciones entre los valores observados,
predichos y residuales, mostraron que, en el caso del modelo de la comunidad, la correlación entre
los valores observados y los residuales fue de 0.582 ‐hay patrones en los datos no explicados con las
variables seleccionadas‐; mientras que la correlación entre los valores predichos y los residuales fue de
0.016 ‐ la correlación positiva sugiere que el modelo tiende a errar en el lado de predicciones más altas
de lo que realmente ocurre en la realidad, pero la fuerza de esta relación es muy limitada‐. Finalmente,
la correlación entre los valores observados y predichos fue 0.712. Este valor indica la fuerza y la di‐
rección de la relación lineal entre los valores reales observados y los valores predichos por el modelo,
un coeficiente de correlación cercano a 1 sugiere que los valores predichos por el modelo siguen una
tendencia similar a los valores observados.

En el modelo interseccional, las correlaciones entre observados y residuales fueron de 0.614, lo que
señala que hay patrones en los datos que no están siendo explicados por las variables incluidas en el
modelo. Por su parte, la correlación entre los valores predichos y residuales fue de 0.002, en general;
en este caso, la correlación entre observados y predichos fue de 0.628.
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Construcción de indicadores

En la sección 4.2.1 se observó cómo los Modelos Lineales Generalizados con distribución Binomial Neg‐
ativa fueron los que mejor respondieron a los supuestos de las teorías trabajadas. En este apartado
se presenta una segunda fase posterior a la elección de los modelos más parsimoniosos,resultado de
aplicar la técnica de Análisis de Componentes Principales (PCA).

La construcción de componentes se realizó seleccionando algunas de las variables que resultaron ex‐
plicativas en los modelos GLM por cada delito y supuesto teórico, de manera que los componentes
fueran indicadores resumen por teoría. Como se mencionó en la sección (2.3, punto 7), el análisis
de componentes principales permite condensar la información que aportan múltiples variables en un
número menor de elementos y se construyen como consecuencia de combinaciones lineales de las
primeras.

Las variables consideradas para la construcción de cada componente fueron aquellas que resultaron es‐
tadísticamente significativas en los modelos más parsimoniosos de regresión. Para cada uno de los
planteamientos teóricos el primer componente (PC1) logró explicar varianzas entre el 60% y 70% y
mostraron valores de desviación estándar superiores a la unidad,lo cual resulta relevante porque además
de ser un valor asociado a una mayor cantidad de varianza explicada, también puede ser un indicador
relacionado con la selección de las dimensiones más importantes y significativas.

Cabe aclarar que al ser propuestos tres modelos teóricos en esta investigación y cuatro tipos de deli‐
tos (abuso sexual, acoso sexual, violaciones y feminicidios) se buscó obtener un componente para cada
teoría y tipo de delito, no siempre fueron las mismas variables las que resultaron relevantes para to‐
dos los hechos delictivos aquí expuestos, aunque todas las que se consideraron en cada planteamiento
teórico se encontraron enlistadas en los “campos semánticos” de las teorías, es decir que los compo‐
nentes incorporan variables relacionadas con las categorías que conforman cada supuesto teórico.

Así pues, habiendo aclarado lo anterior, los resultados se desagregan para cada teoría y delito, agrupán‐
dolos en función de cada supuesto, demanera que se pueda seguir una línea argumentativa que permita
al lector identificar la influencia de las variables de una misma teoría en la dinámica de los cuatro tipos
de delitos presentados, comenzando con los de menor a mayor grado de letalidad.
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5.1 Componente de la Incidencia de la Comunidad

La incidencia en la comunidad sugiere tener en cuenta variables relacionadas con las condiciones del
entorno en el que las personas residen, considerándolas como elementos que influyen en el aumento
o disminución de la violencia contra las mujeres. Estas condiciones contextuales se han clasificado, al
menos para el propósito de esta investigación, en variables asociadas a: poder marital, características
de la vivienda, precariedad socioeconómica, participación laboral, estructura familiar, diversidad étnica
e incidencia delictiva.

5.1.1 Acoso sexual

Para el delito de acoso sexual, las variables que ejercieron influencia en la denuncia del hecho delic‐
tivo fueron: número de denuncias por trata de personas (como variable de incidencia delictiva), % de
población no pobre y no vulnerable y % de población con rezago educativo (como variables de pre‐
cariedad socioeconómica y contexto socioeconómico) y%de viviendas con hacinamiento (como variable
de características de la vivienda).

El indicador resumen, o Indicador de la comunidad para el delito de acoso sexual, logró explicar el 64%
de la proporción de la varianza. En el cuadro 5.1 podemos ver que para la construcción del componente,
fueron tres los elementos contribuyeron en más del 25% (% de población no pobre y no vulnerable, %
de población con rezago educativo y % de viviendas con hacinamiento) al valor que tomaría el indicador,
mientras que la variable de denuncias por trata de personas contribuyo con 13%. Aunque esta ultima
variable fue la que menos aportó a la construcción del indicador, se optó por no eliminarla, ya que en
los modelos GLM resultó ser uno de los elementos que al aumentar en una unidad, incrementaba en
3% las denuncias de acoso.

Componentes de la Comunidad
Delito de Acoso Sexual Delito de Abuso Sexual

Variable
% en
PC1

R2 en
PC1

Correlación
con PC1

Variable
% en
PC1

R2 en
PC1

Correlación
con PC1

% de población no pobre y mo vulnerable 33.7 0.86 0.93 % de población no pobre y mo vulnerable 37.3 0.79 0.89
% de viviendas con hacinamiento 26.8 0.69 ‐0.83 % de población con rezago educativo 32.8 0.70 ‐0.83
% de población con rezago educativo 26.0 0.67 ‐0.82 Denuncias por trata de personas 19.3 0.41 0.64
Denuncias por trata de personas 13.5 0.34 0.59 Tasa de participación económica 10.6 0.22 0.47

Table 5.1: Contribución de variables al componente principal de la incidencia de la comunidad para los delitos de acoso sexual
y abuso sexual.

Además de la contribución de cada variable en la construcción de los componentes, los registros tam‐
bién pueden empujar la varianza (municipios con valores altos en alguno de los cinco rubros que con‐
forman el componente inciden en mayor medida en los valores que el indicador tomará). Con ayuda de
un gráfico byplot 5.1, se dimensionó la participación de cada municipalidad en función de las variables
seleccionadas. Cada punto es un municipio, su color representa el grado de contribución en la con‐
strucción del componente, considerando la categoría (vectores) en la que obtuvieron los valores más
altos.

Observando los resultados de las contribuciones por municipio se encontró que para la teoría de la
incidencia de la comunidad y el estrés económico, los municipios que participaron mayormente en la
construcción del componente fueron los quepresentaron valores altos en las variables de%depoblación
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no pobre y no vulnerable (alcaldías Miguel Hidalgo y Benito Juárez), así como los municipios con valores
altos en las variables de número de denuncias por trata de personas,las entidades con los valores más
altos fueron: Cuauhtémoc,Toluca, Metepec, Ecatapec y Nezahualcóyotl.

Por otra parte, las alcaldías Benito Juárez y Miguel Hidalgo contribuyeron en poco más del 8% a la gen‐
eración del componente de la comunidad por tener valores altos en los porcentajes de población no po‐
bre y no vulnerable. Es decir que más de la mitad de su población tiene ingresos mensuales por hogar,
superiores a 17,000 pesos en zonas urbanas y a 12,000 en zonas rurales; y no presentan ninguna caren‐
cia social, llámese carencia por acceso a servicios de salud, seguridad social, espacios en la vivienda,
servicios básicos en la vivienda, acceso a la alimentación y acceso a educación‐.

Las áreas con rezago educativo y viviendas con hacinamiento contribuyeron cada una conmenos del 3%
a la construcción del componente de la comunidad. Las zonas conmayor rezago educativo incluyen Villa
Guerrero, Ixtapan del Oro, Villa Victoria y San José del Rincón. Este último también destacó por tener
un alto porcentaje de viviendas hacinadas, al igual que Chimalhuacán, Atizapán y Valle de Chalco, donde
en el 30% de las viviendas comparten un cuarto más de dos personas.

Figure 5.1: Contribuciones de municipios al componente de la incidencia de la comunidad para el delito de acoso sexual.

Una vez obtenido el indicador de la incidencia de la Comunidad, se elaboró cartografía para identificar
de manera espacial la distribución de este nuevo constructo. En el mapa de la figura 5.2 se observó
que los valores más bajos del indicador se encuentran en municipios del oeste y suroeste del Estado de
México (Sultepec,Amatepec, Temascaltepec, Ixtapan del Oro, Villa de Allende, Donato Guerra), mientras
que los valores más altos corresponden a las alcaldías de la ciudad de México, los municipios de la zona
conurbada del estado de México, así como la capital del Estado de México (Toluca) y los municipios de
Metepec, Lerma y Zinacantepec.
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Figure 5.2: Índice de la comunidad y clústeres de riesgo y denuncia de acoso sexual en los municipios del Estado de México y
alcaldías de la Ciudad de México, considerando variables de la incidencia de la comunidad.

Lo anterior responde por un lado a las contribuciones por variable y por municipios, y por otro, a las
correlaciones entre cada variable y el nuevo indicador. En el primer caso, como se observó en el cuadro
5.1, para la construcción del componente de la comunidad para acoso sexual, la variable de población
no pobre fue la que más aportación tuvo en la generación del mismo y a nivel municipal, poco más del
20% de las aportaciones de los municipios fueron por el lado de ese mismo elemento.

A escala demunicipios, las contribucionesmunicipales que tuvieronmayor peso fueron las de denuncias
por trata de personas, donde entidades como Toluca, Cuauhtémoc, Metepec, Nezahualcóyotl y Ecate‐
pec, tuvieron los porcentajes de participaciónmás altos ‐tan solo Toluca y Cuauhtémoc, aportaron cerca
del 20% al nuevo indicador‐. Es por ello que los valores más altos del componente se concentran en las
alcaldías de la Ciudad deMéxico y enmunicipios vecinos a la capital mexiquense, donde los ingresos son
superiores a la línea de pobreza y se presentan el mayor número de denuncias por trata de personas.

Aunado a lo anterior, podemos observar que las correlaciones entre los elementos de población no
pobre y no vulnerable y denuncias por trata de personas correlacionan de manera positiva con el nuevo
indicador, motivo por el cual cuanto mayor sea el porcentaje de población no pobre y mayor el número
de denuncias por trata de personas, mayor será también el valor del índice de la comunidad.

En el caso de los municipios con valores bajos de componente se observó que todos ellos compartían
porcentajes cercanos al 30%de viviendas con hacinamiento 1, y porcentajes de rezago educativo del 30%
o más. Además de que en este caso, las correlaciones entre el nuevo componente y ambas variables
resultó negativo, es decir que un incremento en los porcentajes de cualquiera de las dos variables antes

1En comparación, en municipios como Toluca Metepec, Lerma, Zinacantepec y más del 70% de las alcaldías de la Ciudad
de México tienen porcentajes de hacinamiento de 15% o menos
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mencionadas, disminuye el valor del indicador de la comunidad.

Al respecto, podemos destacar que, el indicador de la comunidad para acoso sexual, muestra mayor
propensión amostrar valores altos cuando se trata demunicipalidades donde el porcentaje de población
no pobre es cercano o superior al 50% y donde se presentan más casos de incidencia delictiva ‐trata de
personas‐ por ser lugares de paso por motivos académicos o laborales.

5.1.2 Abuso sexual

En lo que respecta al delito de abuso sexual, las variables que conformaron el indicador fueron: %
de población no pobre, % de población con rezago educativo (como elementos del contexto socioe‐
conómico); tasa de participación económica (como variable de participación laboral) y número de de‐
nuncias por trata de personas (como variable de incidencia delictiva). Las cuatro variables lograron
explicar el 53% de la proporción de la varianza, el resumen de los principales resultados se muestra
en la tabla 5.1, puede observarse que el elemento de % de población no pobre y no vulnerable con‐
tribuyó al componente o indicador de la comunidad en un 37% aproximadamente, la segunda variable
(rezago educativo) lo hizo en un 33%, las denuncias por trata contribuyeron 19% y el elemento de tasa
de participación económica participó con 11%.

En este caso, no se consideraron todas las variables que resultaron significativas en elmodelo econométrico
de la comunidad para construir el índice. Esa decisión se tomó al observar que al incluir todas las vari‐
ables explicativas de los modelos DURBIN,la varianza explicada era del de 45%, y el elemento de por‐
centaje de población con carencia por servicios de salud era el quemenos contribuía en la conformación
del indicador con 8% de participación, por tal motivo se optó por no contemplarlo.

Además de la contribución de cada variable en la construcción del componente, los registros también
empujaron la varianza (municipios con valores altos en alguno de los rubros antes mencionados que
conforman al componente y que inciden en mayor medida en los valores que el indicador tomará). Con
el gráfico 5.3, se identificó que esas entidades fueron: Cuauhtémoc, Benito Juárez, Miguel Hidalgo y
Toluca.

Contrastando con entidades que también aportaron al indicador en más del 5%, pero que presentan
las tasa más bajas de participación económica, tanto del Estado de México como de las alcaldías de
la Ciudad de México, cestán los municipios de Otzoloapan, Ixtapan del Oro y Zacazonapan; donde solo
entre el 36% y 50% de la población de entre 15 años ymás tenían empleo o se encontraban en búsqueda
activa de uno ‐contrastando con el 60% en promedio del resto de las municipalidades‐.

La tasa de participación económica como se había visto en el modelo DURBIN, mantuvo una relación
positiva con la denuncia por el delito de abuso sexual, de igual manera, en el caso del componente
de la comunidad para abuso sexual, una mayor participación económica se asocia con un mayor valor
de componente. Al incrementar la participación económica, aumenta la denuncia y el indicador de la
comunidad, posiblemente contar con recursos económicos logra facilitar el traslado a los ministerios
públicos o centros de atención a víctimas, además de dotar a las mujeres de independencia y cierto
grado de empoderamiento que las impulsa a ejercer su derecho a la búsqueda de justicia.

“La situación laboral de la víctima podría ser determinante en el aumento de las denuncias y en la de‐
cisión de estas de sacar a la luz su sufrimiento, las mujeres víctimas destacan el desempleo y las situa‐
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ciones de precariedad como los principales frenos para denunciar” (María José Landaburu, 2019)

Figure 5.3: Contribuciones de municipios al componente de la incidencia de la comunidad para el delito de abuso sexual.

Por otro lado, los municipios de Metepec y Miguel Hidalgo, tuvieron los porcentajes de población no
pobre y no vulnerable más altos, con más del 50% de sus habitantes sin pobreza o carencia social, con‐
trastando con el resto de los municipios del Estado de México, donde el porcentaje de población no
pobre y no vulnerable es del 20% 2.

En cuanto a la variable de rezago educativo, los municipios que más incidieron en la generación del
indicador fueron: Villa Victoria, Donato Guerra y Villa Guerrero. La variable de rezago educativo man‐
tuvo una correlación negativa con las denuncias por abuso sexual y con el nuevo componente de la
comunidad para abuso sexual, es decir que, cuando aumenta el % de rezago educativo en alguna en‐
tidad,disminuye en un 3% la denuncia y el valor del indicador de la comunidad. Ese resultado podría
hablarnos de la dificultad de las víctimas a acceder a instituciones procuradoras de justicia cuando la
población de 15 años y más no tienen concluida la educación básica; además de se un posible factor
asociado al desconocimiento de los procesos de actuación, y a mayor vulnerabilidad a la revictimización
al acercarse a instituciones públicas de procuración de justicia.

El mapa 5.12 muestra que para este indicador, al igual que en el caso del componente para acoso, los
valores más altos del componente se ubicaron en las alcaldías de la ciudad de México, la ciudad de
Toluca y sus respectivas zonas conurbadas; mientras que los valores más bajos se localizaron en los
municipios del suroeste del Estado de México como Temascaltepec, Zacazonapan, Otzoloapan, Santo
Tomás, Ixtapan del Oro, Amanalco y Donato Guerra. Es decir que, según este indicador, existe unamayor

2El estatus de población no pobre y no vulnerable es una medida propuesta por CONEVAL en la que evalúan la pobreza de
manera multidimensional considerando: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad
y espacios de la vivienda, acceso a los servicios básicos de la vivienda, y acceso a la alimentación
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probabilidad a denunciar delitos de abuso sexual si se habita en alguna de las alcaldías de la capital de
la república, o alguno de los municipios mexiquenses que colindan con la Ciudad de México, por ser
entidades con una alta tasa de participación económica, alto porcentaje de población no pobre y mayor
número de denuncias por trata de personas ‐ variables que correlacionaron de manera positiva con el
nuevo indicador‐. Esta situación posiblemente esté retratando el hecho de que en áreas metropolitanas
y urbanizadas, el acceso a la denuncia es más efectivo, al igual que posiblemente lo sea el seguimiento
de los casos denunciados.

Causa Común (2020), destaca que para el delito de feminicidio se detectaron anomalías en los registros.
En la Ciudad de México, se reportó el mismo número de casos de este delito en los mismos meses ‐
enero‐ de diferentes años ‐2019 y 2020‐; así como el mismo número de reportes por feminicidio en
meses consecutivos ‐tres reportes en diciembre 2018, enero y febrero 2019; cinco en julio y agosto
2019; cuatro en marzo y abril 2020; siete en marzo y abril 2020‐. Para el caso del Estado de México, se
observó el mismo número de reportes ‐trece‐ en los meses de julio, agosto y septiembre 2019.

Figure 5.4: Índice de la comunidad y clústeres de riesgo y denuncia de abuso sexual en los municipios del Estado de México y
alcaldías de la Ciudad de México, considerando variables de la incidencia de la comunidad.

En relación con la variable de rezago educativo, inicialmente se planteó la hipótesis de que un mayor
rezago estaría asociado con una mayor incidencia delictiva. Sin embargo, el análisis del modelo reveló
una dinámica opuesta: un incremento del 1% en la población con rezago educativo ‐personas de 15
años y más sin haber completado la educación secundaria‐ se traduce en una disminución del 2.6% en
las denuncias de abuso sexual. Esta observación nos lleva a reflexionar que, a nivel municipal, la falta
de educación básica podría llevar a la normalización de la violencia contra las mujeres, resultando en
subnotificación o falta de denuncia.

Por otro lado, es posible que, aunque se reconozcan comportamientos violentos, el acceso al sistema
de justicia sea complicado debido a la posibilidad de que el personal desanime las denuncias, carezca
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de capacitación en perspectiva de género o revictimice a la persona que denuncia.

El subregistro además, podría deberse, no sólo a que la ciudadanía no los denuncia o a que las insti‐
tuciones no promueven la denuncia, sino también a que, posiblemente, las autoridades municipales
y estatales manipulan las cifras de incidencia delictiva. De acuerdo con el reporte de Causa Común
(2020), entre 70 y 80 por ciento de los casos de Feminicidio no fueron considerados como tales en las
Procuradurías de Justicia y Fiscalías Generales de las entidades 3.

Durante los procesos, es frecuente que se pierdan evidencias relacionadas con los hechos, ”las autori‐
dades no investigan de forma suficiente y la perspectiva de género no se aplica correctamente en las
investigaciones” (Amnistía Internacional, 2021, p.25).

Aunado a la falta de criterio de los servidores públicos para tipificar los delitos, las familias suelen ser
revictimizadas, Amnistía Internacional (2021) menciona que las víctimas y sus familiares enfrentan vio‐
lencia institucional porque deben invertir tiempo, dinero en investigar, además de presionar a las au‐
toridades para que realicen su trabajo y frecuentemente son amenazadas y maltratadas por personas
sospechosas de ser responsables de los delitos y por autoridades

De ambos mapas ‐ indicador de acoso y abuso sexual‐ podemos concluir que, habitar en contextos
menos precarizados, donde los porcentajes de pobreza son menores del 50% de la población, las tasas
de participación económica son superiores al 65% y las denuncias por otros hechos delictivos son altas,
serámás probable que se cometan y denuncien las violencias ejercidas contra lasmujeres de tipo sexual,
al menos en lo que a a coso y abuso se refiere.

5.1.3 Violaciones

En el caso del delito de violación, el componente generado mediante variables de la teoría de la comu‐
nidad logró explicar el 62% de la variabilidad al combinar cuatro elementos clave.

Estos elementos incluyen el porcentaje de viviendas con carencias por servicios básicos, porcentaje de
viviendas con carencias en espacios de la vivienda ‐considerados como aspectos de las características
de la vivienda‐, porcentaje de población no pobre (vinculado al contexto socioeconómico) y número de
denuncias por trata de personas (considerado como un elemento de incidencia delictiva).

De estas cuatro variables que contribuyeron al componente, tres de ellas aportaron más del 25% en
la generación del indicador: el porcentaje de población no pobre y no vulnerable, el porcentaje de
población con carencias en espacios de la vivienda y el porcentaje de población con carencias en servi‐
cios básicos. En cambio, las denuncias por trata de personas contribuyeron con un 13% a la construcción
del indicador (ver Tabla 5.2).

Cabehacermenciónque los elementos depoblaciónnopobre y denuncias por trata depersonasmostraron
correlaciones positivas con el indicador de la comunidad para violaciones, por lo que un aumento en es‐
tos elementos incrementa los valores del nuevo indicador.

Por otra parte, en el caso de las variables relacionadas con las carencias en la vivienda, las correlaciones
con el componente fueron negativas, lo que implica que un aumento en las carencias de la vivienda
disminuyen el valor del nuevo índice.

3Estos delitos suelen clasificarse como homicidios dolosos y no como feminicidios.
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En lo que respecta a las contribuciones de los municipios al componente, fueron Toluca, Cuauhtémoc,
Nezahualcóyotl, Ecatepec y Metepec los que aportaron poco más del 25% a la generación del índice por
tener un alto número de denuncias por trata de personas. Por su parte, las alcaldías Benito Juárez y
Miguel Hidalgo contribuyeron al rededor del 7% por tener un alto porcentaje de población no pobre y
no vulnerable ‐ más del 50% de su población‐. Los municipios que aportaron al componente por sus
altos valores de % de población con carencia por servicios básicos y carencias en espacios de la vivienda
fueron Tlatlaya y Zumpahuacán.

Componentes de la Comunidad

Delito de Violación Delito de Feminicidio

Variable
% en
PC1

R2 en
PC1

Correlación
con PC1

Variable
% en
PC1

R2 en
PC1

Correlación
con PC1

% de población no pobre y no vulnerable 32.5 0.80 0.90
% de población con carencia por
acceso a seguridad social

46.2 0.78 0.88

% de población con carencia por espacios
en la vivienda

28.2 0.70 ‐0.83
% de población con carencia
alimentaria

31.2 0.53 0.73

% de población con carencia por servicios
básicos

26.4 0.66 ‐0.81 Denuncias por secuestro 22.6 0.38 ‐0.62

Denuncias por trata de personas 12.9 0.32 0.56

Table 5.2: Contribución de cada variable al componente principal de la Incidencia de la comunidad, como elemento explicativo
del delito de violación y del delito de feminicidio.

Figure 5.5: Contribuciones de municipios al componente de la comunidad para el delito de violación.

Una vez identificadas las contribuciones por variable y registro se elaboró la cartografía para identificar
la distribución espacial del índice de la comunidad para el delito de violación, el mapa 5.6 muestra que
la distribución resulta similar a la de los delitos de acoso y abuso sexual, el clúster con los valores de
riesgo alto se ubicó en las alcaldías de la Ciudad de México y zona metropolitana, y el clúster con los
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valores bajos comprendió los municipios del sur y suroeste del Estado de México.

En este caso, de nueva cuenta, los elemento de población no pobre y denuncias por trata de personas
correlacionaron de manera positiva con los valores del nuevo indicador de la comunidad, es decir que
al aumentar el porcentaje de población no pobre, incrementan los valores del nuevo indicador ‐al igual
que las denuncias interpuestas por este delito‐, es por ello que hay un índice mayor en las regiones
menos pobres ‐al igual que un mayor número de denuncias‐.

En lo que respecta a carencias por servicios básicos y viviendas con hacinamiento; la correlaciones con
el nuevo índice fueron negativas, es decir que aumentar las carencias el índice de la comunidad para
violaciones disminuye, recordemos que esas variables se correlacionaron de manera negativa con el
indicador.

Estos resultados son similares a los obtenidos para los delitos previos, donde los valores altos de riesgo
‐que posiblemente haya que verlo como alta incidencia y denuncia‐ se ubicaron en las municipalidades
más urbanizadas.

Figure 5.6: Índice de la comunidad y clústeres de riesgo y denuncia por violación en los municipios del Estado de México y
alcaldías de la Ciudad de México, considerando variables de la comunidad.
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5.1.4 Feminicidios

Finalmente el Componente de la Comunidad para el delito de Feminicidio logró explicar el 57% de la var‐
ianza, éste se generó contemplando tres de los cuatro elementos originales del modelo econométrico,
que fueron: % de población con carencias por acceso a seguridad social, % de población con carencia
alimentaria y Denuncias por secuestro. La variable de% de población con carencia por servicios de salud
no se contempló en el indicador final porque su aportación fue de menos del 1%, mientras que las tres
restantes que sí se utilizaron mostraron contribuciones de más del 20%.

Los principales resultados se muestran en el cuadro 5.2. Analizando el porcentaje de participación de
cada variable en la construcción del componente podemos notar que todos los elementos explicativos
considerados contribuyeron en más del 20%, es decir que no sería recomendable eliminar alguna de
esas variables, aunque vale la pena hacer la acotación de que el modelo del que surge el componente
interseccional es un modelo incompleto.

En la construcción de los componentes,los registros también empujan la varianza (municipios con val‐
ores altos en alguno de los tres rubros que conforman el indicador e inciden en mayor medida en los
valores que éste tomará).Con ayuda del gráfico 5.7 pudimos dimensionar la participación de cada mu‐
nicipio en función de las variables seleccionadas.

Figure 5.7: Contribuciones de municipios al Componente de la Incidencia de la Comunidad para el delito de feminicidios.

En el caso del Componte de la comunidad para el delito de feminicidio, los municipios que mayor con‐
tribución tuvieron en la construcción del indicador fueron los que presentaron valores altos en el número
de secuestros, estos fueron: Toluca, Zinacantepec, Ecatepec, Cuauhtémoc y Toluca; que aportaron poco
más del 20% a los valores que tomaría el nuevo indicador. Sin embargo, fueron las municipalidades con
altos porcentajes de carencias las que mayor aportación tuvieron en conjunto ‐cerca del 50%‐; además
de que fueron esas variables de carencia las que contribuyeron a los valores del nuevo componente en
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Figure 5.8: Índice de la Comunidad y clústeres de riesgo de feminicidio en los municipios del Estado de México y alcaldías de
la Ciudad de México, considerando variables de la incidencia de la comunidad.

77%.

El mapa de la Figura 5.8 muestra los valores del Componente de la Teoría de la Comunidad para el delito
de feminicidio, así como la identificación de regiones o clústeres geográficos con características similares,
en este caso, regiones conformadas por municipios con valores de índice alto, rodeados de entidades
con valores igualmente altos; y regiones conformadas por municipios con valores de indicador bajos,
rodeados de municipalidades con valores de componente también bajos.

En el caso del componente de la comunidad para feminicidios, se observa una distribución distinta a la
observada para los delitos sexuales, pues los valores de índice altos se localizaron en municipalidades
del sur y suroeste del Estado de México, ya que las carencias sociales jugaron un rol relevante en los
aumentos del nuevo indicador, mientras que las denuncias por secuestro correlacionaron de manera
negativa con los valores del componente, es por ello que los valores más bajos del indicador se ubicaron
en las alcaldías de la Ciudad de México y los municipios con mayor densidad de población del Estado de
México.

5.2 Teoría del estatus

5.2.1 Acoso sexual

El siguiente de los supuestos fue el del estatus social, que busca identificar si los cambios en las dinámicas
de la vida pública de hombres y mujeres, principalmente en lo concerniente a ocupación, educación e
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ingresos, repercute en aumentos o disminuciones de las violencias cometidas contra las mujeres.

Componentes del Estatus

Delito de Acoso Sexual Delito de Abuso Sexual

Variable
% en
PC1

R2 en
PC1

Correlación
con PC1

Variable
% en
PC1

R2 en
PC1

Correlación
con PC1

Grado promedio de escolaridad
de los hombres

33.0 0.81 0.90
Grado promedio de escolaridad
de las mujeres

34.0 0.86 0.92

% de mujeres con posgrado 30.9 0.76 0.87 Ingreso promedio de los hombres 28.4 0.72 0.85

% de hombres asalariados 18.9 0.47 0.68
% de mujeres sin retribución
económica

22.5 0.57 ‐0.75

% de mujeres sin retribución
económica

17.2 0.43 ‐0.65
Tasa de participación económica
de las mujeres

15.1 0.38 0.62

Table 5.3: Contribución de cada variable al componente principal del Estatus Social, como elemento explicativo del delito de
acoso sexual y abuso sexual.

Para el caso de acoso sexual, los elementos asociados a la teoría del estatus fueron: grado promedio de
escolaridad de los hombres y % de mujeres con posgrado (como variables de educación), % de hombres
asalariados (como variable de ocupación) y % de mujeres sin retribución económica (como variable de
ingresos).

En este componente la proporción de la varianza explicada fue del 62% en donde las variables asoci‐
adas al nivel educativo contribuyeron en poco más del 30% cada una y las de ocupación masculina y
remuneración económica en más del 15% , tal y como se observa en el cuadro 5.3.

Para el componente principal del estatus y acuso sexual, se consideraron todas las variables del modelo
para generar el nuevo indicador, se optó por no eliminar los elementos asociados a ingresos porque
aunque las contribuciones fueron menores a las de educación, superaron el 15%.

En este caso todas las variables correlacionaron de manera positiva con el nuevo indicador, salvo el
elemento de porcentaje de mujeres sin retribución económica, donde un aumento en esa variable dis‐
minuye el valor del índice ‐así como también disminuye las denuncias por acoso‐.

Una vez identificadas las contribuciones por variable se identificaron las contribuciones por municipio,
el gráfico 5.9 mostró que la construcción del componente estuvo influenciadas por las alcaldías que
presentaron valores altos en las variables de % de mujeres con posgrado y % de hombres asalariados
‐con más del 65% de su población masculina bajo ese esquema de trabajo‐ , tal es el caso de: las al‐
caldías Benito Juárez, Miguel Hidalgo, Coyoacán y Cuauhtémoc; y las entidades con un alto porcentaje
de mujeres que no perciben retribución económica ‐más del 70%‐, como es el caso de los municipios de
Ixtapan del Oro y San Felipe del Progreso.

Vale la pena hacer mención que fueron cerca del cincuenta por ciento de los municipios los que con‐
tribuyeron a los valores que tomaría el nuevo componente por efecto de la variable mujeres sin retribu‐
ción económica, motivo por el cual al observar el papa 5.10, las zonas de mayor riesgo a ser víctimas de
acoso sexual, son las del sur y este del Estado de México.

La distribución espacial del Componente del estatus para acoso sexual mostró altos valores de índice en
losmunicipios conmenores porcentajes demujeres con posgrado y bajo porcentaje de hombres asalari‐
ados; y valores bajos en las entidades con porcentajes en esas variables más altos, como se muestra en
el mapa 5.10.
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Figure 5.9: Contribuciones de municipios al componente del estatus para el delito de acoso sexual.

Posiblemente porque las contribuciones individuales ‐por municipio‐ fueron más grandes en el caso
de las municipalidades con grados de escolaridad de educación básica y menos del 30% de hombres
asalariados ‐más del 70% de las entidades presentan esas características‐.

5.2.2 Abuso sexual

Pasando al delito de abuso sexual, en el cuadro 5.3 se resumen las contribuciones de cada variable para
la construcción del Indicador del estatus . En este escenario, el componente logró explicar el 63% de la
varianza. Para su formulación, se seleccionaron cuatro variables del modelo de regresión del estatus, ex‐
cluyendo la variable del % de hombres asalariados. Su exclusión se fundamentó en que su incorporación
reducía la capacidad explicativa del componente en un 8% y la variable solo aportaba al componente en
menos del 5%.

Considerando lo anteriormente expuesto, los elementos contemplados para el nuevo indicador fueron:
Grado promedio de escolaridad de las mujeres, Ingreso promedio de los hombres, % de mujeres sin
retribución económica y tasa de participación económica de lasmujeres. La variable quemás contribuyó
al nuevo indicador fue el Grado promedio de escolaridad de las mujeres, con una participación del 34%.
El Ingreso promedio de los hombres y el % demujeres sin retribución económica aportaronmás del 20%
cada uno. Finalmente, la tasa de participación económica de las mujeres tuvo la menor influencia en la
generación del componente, con un 15% de participación.

De todas las variables que conformaron el componente solo el porcentaje de mujeres sin retribución
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Figure 5.10: Índice del estatus y clústeres de riesgo y denuncia de acoso sexual en los municipios del Estado de México y
alcaldías de la Ciudad de México, considerando variables del Estatus.

económica presentó una correlación negativa con los valores del nuevo componente, es decir que un
aumento en los porcentajes demujeres que no perciben ingresos se asocia con unmenor valor de índice
del estatus.

Adicionalmente a las contribuciones de cada variable, los registros (municipios) también afectaron los
valores del componente (figura 5.11). En este contexto, las alcaldías que más influyeron fueron: Benito
Juárez,Miguel Hidalgo y Cuauhtémoc, por tener altos valores de ingreso promedio ‐más de 17,000 pesos
mensuales‐. Además de estas, San Felipe del Progreso contribuyó con más del 5% al indicador, por ser
una entidad donde el 70% de población femenina no percibe retribución económica alguna. Respecto
a la tasa de participación económica de las mujeres, Otzoloapan aportó más del 4% al constructo al
tener el menor porcentaje de participación económica de las mujeres, con solo el 13% participando
activamente en la fuerza laboral.

Como consecuencia de que las mayores contribuciones estuvieran dadas por las variables de Ingresos
promedio de hombres y grado promedio de escolaridad de las mujeres y de manera homóloga, fueran
los municipios con los valores más altos en esos rubros los que contribuyeran en conjunto en poco más
del 30% a la construcción del indicador, es que se obtuvo el mapa de la figura 5.12, donde los riesgos
más altos de abuso sexual por efecto del estatus se ubicaron en las alcaldías de la Ciudad de México y
municipios de esa zona metropolitana; mientras que los más bajos se ubicaron en el sur del Estado de
México, donde los ingresos promedio de los hombres difícilmente superan los 5,000 pesos mensuales y
la principal actividad laboral de hombres es en el sector primario.

Las regiones donde se denuncia más el delito de abuso, se caracterizan por ser entidades donde los in‐
gresos promedio de los varones superan los 13,000 pesosmensuales (mayor que el ingreso promedio de
las mujeres en esas mismas municipalidades de 10,000 pesos al mes) y donde el porcentaje de mujeres
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Figure 5.11: Contribuciones de municipios al componente del estatus, como elemento explicativo del abuso sexual.

sin retribución económica es de más del 20 %.

Aunado a lo anterior, si las mujeres logran tener un grado promedio de escolaridad superior, será más
probable que acudan a levantar denuncias por abuso sexual en caso de que sean víctimas; el tema
educativo es relevante en las mujeres porque puede tener un impacto positivo en la prevención de la
violencia, al ayudar a las mujeres a adquirir conocimientos y habilidades necesarias para identificar y
responder ante ésta, así como para desarrollar su autoestima y empoderamiento.

En este caso, los resultados parecieron inclinarse hacia las aseveraciones de (Hornung et al., 1981), quien
destaca que cuando el trabajo del hombre es relativamentemejor en comparación con el de lamujer (en
este caso mejores hombres asalariados y mujeres que no reciben retribución económica), se observan
incrementos en los riesgos de ser víctima de abusos psicológicos y agresiones físicas (aunque no así de
violencia letal); al menos en este caso se identificó espacial y estadísticamente, que los mayores riesgos
de acoso sexual se presentaban en municipios donde los porcentajes de hombres asalariados eran de
más del 60% , y donde los ingresos promedio de hombres eran superiores a los de lasmujeres en un 25%,
situación que ya se había analizado en los modelos econométricos, donde, si recordamos, al aumentar
1% el porcentaje de hombres asalariados, incrementaba el conteo de denuncias por abuso sexual en
0.05%; mientras que el incremento de 100 pesos en el salario promedio de hombres aumentaba el
conteo de denuncias por acoso sexual en 6%.

Para ejemplificar lo anterior, se observó que, los municipios con valores altos de componente (Benito
Juárez,Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc), tenían los porcentajesmás altos de hombres asalariados, además,
los ingresos promedio de hombres rondaban los 17,000 pesos mensuales, mientras que los de las mu‐
jeres se ubicaban de hasta tres mil pesos más abajo; situación que contrastaba al compararse con las
entidades que obtuvieron los valores de índice de estatus más bajo (Temascalcingo, El Oro, San José del
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Figure 5.12: Índice del estatus y clústeres de riesgo de abuso sexual en los municipios del Estado de México y Alcaldías de la
Ciudad de México, considerando variables de la Teoría del Estatus.

Rincón, San Felipe del Progreso, Jocotitlán, Donato Guerra) donde los ingresos mensuales promedio de
los hombres oscilaban de los 4,500 a los 6,000 pesos al mes.

5.2.3 Violaciones

Finalmente, para el caso del delito de violación, fueron cuatro las variables que se consideraron para
la conformación del indicador: Grado promedio de escolaridad de las mujeres, Ingreso promedio de
los hombres, % de mujeres sin retribución económica y % de hombres asalariados; las cuatro lograron
explicar el 63% de la varianza. Las variables asociada a la escolaridad de mujeres e ingresos de los
hombres aportaron valores superiores al 30%; por su parte, la asociada a la retribución económica de
las mujeres aportó el 20% y finalmente, el % de hombres asalariados lo hizo en un 14% (5.4)

Componente del Estatus
Delito de Violación

Variable
% en
PC1

R2 en
PC1

Correlación
con PC1

Grado promedio de escolaridad de las mujeres 33.8 0.84 0.92
Ingreso promedio de los hombres 31.0 0.77 0.88
% de mujeres sin retribución económica 20.8 0.52 ‐0.72
% de hombres asalariados 14.4 0.36 0.60

Table 5.4: Contribución de cada variable al Componente Principal de la teoría del Estrés Social, como elemento
explicativo del delito de violación.

Además de las aportaciones de las variables, sabemos que los municipios inciden también en los valores
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que tomará el componente, el gráfico 5.13 muestra que las alcaldías Benito Juárez, Miguel Hidalgo,
Cuajimalpa y Cuauhtémoc hicieron las aportaciones más grandes al nuevo índice, de más del 6% cada
uno, por tener los valores más altos de ingresos promedio de hombres ‐cercanos o superiores a los 20
mil pesos mensuales‐, y los porcentajes más altos de población masculina asalariada ‐ del 70% al 75%
bajo esas condiciones‐.

Además de los municipios anteriores, Otzoloapan, San Felipe del Progreso e Ixtapan del Oro aportaron
al componente entre un 3% y 4% cada uno, al mantener porcentajes altos en la variable de mujeres sin
retribución económica ‐ con más del 70% de mujeres sin independencia económica‐.

A su vez, hubo algunas entidades que aportaron al componente con porcentajes del 3% por sus valores
en la variable de grado promedio de escolaridad, como fue el caso de las alcaldías Benito Juárez, Miguel
Hidalgo, Cuauhtémoc, y los municipios de Metepec y Huixquilucan, con hasta 14 grados promedio de
escolaridad, lo que equivale a educación superior inconclusa o educación técnica. Estos resultados pare‐
cen concordar con lo que reportó la ENDIREH en torno a que el 70% de las mujeres que reconoció haber
experimentado algún tipo de violencia fueron aquellas con nivel de escolaridad de educación superior.
Como destaca el (Observatorio Nacional de la violencia contra las mujeres, 2019), la educación es un
medio importante para luchar contra la violencia, especialmente la violencia de género que tiene sus
bases en creencias y estereotipos aprendidos.

Figure 5.13: Contribuciones de municipios al Componente del Estatus, como elemento explicativo del delito de violación.

Una vez identificadas las contribuciones por variable ymunicipio, se generó cartografía para identificar la
distribución del nuevo componente, podemos darnos cuenta como la distribución de las participaciones
al nuevo índice son similares a las presentadas para el delito de abuso sexual, por ende, volvemos a
identificar que los riegos más altos de violación por efecto del estatus se presentan en las alcaldías de
la Ciudad de México y en los municipios de su zona conurbada; mientras que los valores más bajos de
riesgo se ubicaron en el sur del Estado de México (5.14).
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Figure 5.14: Índice del estatus y clústeres de riesgo y denuncia por violación en los municipios del Estado deMéxico y alcaldías
de la Ciudad de México, considerando variables del estatus.

5.3 Postura de la interseccionalidad

Finalmente, el último de los postulados que se presentan es el de la interseccionalidad, concepto que
busca analizar las dinámicas de la violencia considerando las variables de sexo, raza y clase y que en años
más recientes se ha ido enriqueciendo con el trabajo de autoras como Mara Viveros o Patricia Cabrera,
quienes proponen considerar dentro de la conceptualización de la interseccionalidad, elementos asoci‐
ados a otras categorías sociales, retomando variables socioeconómicas y demográficas en las que están
inmersas las mujeres.

Para la generación de los indicadores de la interseccionalidad, al igual que con los dos postulados previos,
se partió de los resultados obtenidos en los modelos econométricos, en el caso de la interseccionalidad
se contemplaron elementos relacionados con algunas de las siguientes categorías de las mujeres: esco‐
laridad, estado civil, maternidad, migración, discapacidad, participación económica, ocupación, hetero‐
geneidad étnica.

5.3.1 Acoso sexual

El primer delito que se analizó fue el de acoso sexual, para la elaboración del componente se utilizaron
variables que fueron significativas en el modelo DURBIN, si bien en el modelo se contemplaron cinco
elementos, para el componente de la interseccionalidad por acoso sexual solo se utilizaron cuatro vari‐
ables: % de mujeres madres solteras, % de mujeres asalariadas y % de mujeres migrantes por motivos
educativos Y % de mujeres con discapacidad; esos cuatro elementos explicaron el 56% de la varianza.

125



La variable no contemplada que sí estaba en el modelos de regresión fue la de % de mujeres indígenas,
ya que al incorporarla disminuía la varianza explicada en 10% y ese elemento solo aportaba el 3% al
nuevo constructo. El cuadro 5.5 resume las contribuciones de cada variable al Componente de la Inter‐
seccionalidad para acoso sexual; donde todas a excepción del porcentaje de mujeres con discapacidad
aportó valores cercanos o superiores al 30%.

Componentes de la Interseccionalidad

Delito de Acoso Sexual Delito de Abuso Sexual

Variable
% en
PC1

R2 en
PC1

Correlación
con PC1

Variable
% en
PC1

R2 en
PC1

Correlación
con PC1

% de mujeres asalariadas 36.3 0.78 0.88
Grado promedio de escolaridad
de las mujeres

35.2 0.89 0.94

% de mujeres madres solteras 33.0 0.75 0.87 % de mujeres asalariadas 34.7 0.87 0.93
% de migrantas por motivos de
educación

28.7 0.62 0.78 % de madres solteras 30.1 0.76 0.87

% de mujeres con discapacidad 6.6 0.28 0.40

Table 5.5: Contribución de cada variable al componente principal de la postura de la interseccionalidad, como elemento ex‐
plicativo del acoso sexual y abuso sexual.

Comenzando con las contribuciones por variable, la de mayor participación en el componente fue % de
mujeres asalariadas contribuyó en 36%, además, en el modelo econométrico se identificó que si en un
municipio el número de mujeres asalariadas aumenta en un punto porcentual, entonces, el número de
denuncias por acoso disminuiría en 1%.

Figure 5.15: Contribuciones de los municipios al Componente de la Interseccionalidad, como elemento explicativo del acoso
sexual.

La variable que menos contribución tuvo fue la de porcentaje de mujeres con discapacidad, que solo
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Figure 5.16: Índice de la interseccionalidad y clústeres de riesgo y denuncia por acoso sexual en los municipios del Estado de
México y Alcaldías de la Ciudad de México, considerando variables de la postura interseccional.

aportó 6% al nuevo indicador, sin embargo el elemento se conservó porque en el modelo econométrico
se identificó que, un incremento de uno por ciento en el porcentaje demujeres con discapacidad parecía
disminuir las denuncias por acoso en 14%.

Estos hallazgos resultan problemáticos porque según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Rela‐
ciones en los Hogares (ENDIREH) de 2021,las mujeres y niñas con discapacidad enfrentan un índice de
violencia sexual del 48.7%, es decir que casi la mitad de la población femenina con discapacidad ha
sufrido violencia al menos una vez en su vida (García, 2023); sin embargo, la denuncia ‐al menos en
cuanto a acoso sexual se refiere‐, disminuirá si incrementa el número de mujeres con esas característi‐
cas, situación que nos habla de la dificultad que supone a ese grupo poblacional acceder a los sistemas
de justicia.

García (2023) destaca que cuando casos de mujeres con discapacidad son llevados ante el sistema de
justicia, este sistema simplemente las revictimiza y vulnera sus derechos humanos, hasta llegar al punto
de considerar incluso que debido a la discapacidad, carecen de autonomía y voluntad. Como menciona
esta misma autora, “nuestro sistema judicial no sabe juzgar con perspectiva de género y, muchomenos,
con perspectiva de discapacidad”

Además de las aportaciones por variable, los municipios también jugaron un rol importante, en este
caso fueron los que mostraron valores altos en % de madres solteras, mujeres migrantes por motivos
de estudios y mujeres asalariadas, como fue el caso de las alcaldías Benito Juárez y Miguel Hidalgo, con
aportaciones al componente de poco más del 6% cada una, contrastando con entidades como Luvianos
o Tlatlaya que también hicieron aportaciones al indicador de más del 4% cada una, pero que contrastan
con los anteriores dado que solo el 10% de su población femenina tienen un empleador y recibe un
salario por su trabajo.

En el casode la variable deporcentaje demujeres condiscapacidad, las alcaldías comoGustavoA.Madero
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y Coyoacán mostraron los valores más altos; sin embargo las aportaciones fueron de menos del 3%. La
alcaldía Cuauhtémoc y Atzcapotzalco también presentan porcentajes de mujeres con discapacidad de
más del 7%, aunque también mantienen altos porcentajes de mujeres asalariadas ‐ con más del 50% de
su población femenina bajo ese esquema de trabajo‐.

Pudimos notar que a nivel registro, cerca del 30% de los municipios mostraron bajos valores en las
variables de mujeres asalariadas, migrantas y madres solteras, al mapear el Indicador de la intersec‐
cionalidad para acoso sexual los valores más altos del índice se concentraron en las municipalidades de
la Ciudad de México, (mapa 5.16; mientras que los valores más bajos del componente se encontraron
en la zona suroeste de la entidad mexiquense.

5.3.2 Abuso sexual

Pasando al delito de abuso sexual, el componente de la interseccionalidad logró explicar el 84% de la var‐
ianza, lo conformaron tres de los cuatro elementos que fueron identificados en losmodelos econométri‐
cos: grado promedio de escolaridad de las mujeres (como variable de la categoría escolaridad) , % de
mujeres asalariadas (como variable de participación económica) y % de madres solteras (como variable
de estado civil y maternidad). Las tres variables tuvieron contribuciones de más del 30% por lo que no
sería recomendable eliminar ninguna de ellas, aunque habría que considerar la inclusión de nuevos el‐
ementos dado que al generar el modelo GLM resultaba que éste mostraba autocorrelación espacial en
los residuales, siendo posible evidencia de encontrarnos ante un modelo incompleto. Los valores del
nuevo componente pueden observarse en el cuadro 5.5.

Figure 5.17: Contribuciones de municipios al Componente de la Postura de la Interseccionalidad, como elemento explicativo
del abuso sexual.

Si bien en el modelo econométrico fueron cuatro los elementos considerados, en el caso del compo‐
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nente de la interseccionalidad para abuso sexual, la variable de mujeres con discapacidad no se utilizó,
dado que al contemplarla, solo aportaba 2% al constructo, además de que la varianza explicada del
componente resultaba ser 20% menor que la obtenida si se omitía dicha variable.

Además de las contribuciones de cada variable, las alcaldías Miguel Hidalgo y Benito Juárez aportaron
el 12% al indicador por tener altos porcentajes de mujeres asalariadas (5.17) ‐con más del 50% de su
población femenina bajo ese esquema de trabajo‐, y grados de escolaridad promedio de las mujeres de
educación superior; al respecto, entidades como San José del Rincón o Ixtapan del Oro contribuyeron
al índice en cerca del 6%, sin embargo, en este caso fue por tener los grados promedios de escolaridad
más bajos, con mujeres con educación primaria concluida como máximo grado de estudios.

Por otra parte, alcaldías comoVenustiano Carranza, Cuauhtémoc y Azcapotzalco hicieron contribuciones
al indicador de cerca del 12%por tener los porcentajesmás altos demadres solteras de ambas entidades,
con porcentajes de mujeres autónomas con hijos de cerca del 10%. Una vez mapeados los valores del
componente e identificado regiones con valores de indicador de la interseccionalidad altos se encontró,
al igual que en el delito anterior que las regiones con los mayores valores de componente se ubicaron
en las alcaldías de la Ciudad de México, mientras que la región con los menores valores de componente
se ubicaron en los municipios del sur del Estado de México. El mapa con la distribución del indicador de
la interseccionalidad para abuso sexual y sus respectivos clústeres se presenta en el mapa 5.18

Figure 5.18: Índice de la interseccionalidad y clústeres de riesgo y denuncia por abuso sexual en los municipios del Estado de
México y alcaldías de la Ciudad de México, considerando variables de la postura interseccional.

La distribución del componente de la interseccionalidad para abuso sexual nos dice que los incrementos
en el porcentaje de madres solteras, así como en el grado promedio de escolaridad, son variables que
inciden en los aumentos de las denuncias por abuso sexual ‐tal y como se había encontrado en los
modelos econométricos previos‐.

Estos resultados indican que a mayor grado académico y acceso a educación post básica, será más
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probable que, por un lado, las mujeres se animen a ejercer su derecho a la denuncia; pero también,
posiblemente sea reflejo de condiciones estructurales, en donde resulta más sencillo seguir el proceso
cuando se cuenta con instituciones más cercanas a las víctimas, tanto en distancias físicas como en
acompañamiento jurídico y psicológico; e incluso también podríamos pensar que dado que el número
de mujeres estudiantes parece incrementar el número de ocurrencias y denuncias por abuso sexual,
podría ser que éste sea un grupo vulnerable ante ese delito.

5.3.3 Violaciones

En lo que respecta al delito de violación, el componente se conformó por las mismas variables que se
utilizaron en el modelo econométrico: porcentaje de mujeres estudiantes, grado promedio de esco‐
laridad y porcentaje de mujeres casadas con hijos. En este caso, el componente explicó un 60% de la
varianza y las tres variables aportaron más del 25% a la construcción del componente, siendo las de
grado promedio de escolaridad y porcentaje de mujeres estudiantes las que participaron con más del
30%.

Dado que los tres elementos mostraron aportaciones altas, no parece haber elementos que nos lleven
a descartar ninguna de las variables, sobre todo porque además, en el modelo GLM, las tres mostraron
efectos en la incidencia de denuncias por violación con porcentajes de más del 5%. Donde el grado
promedio de escolaridad y mujeres estudiantes incrementan las denuncias en 15% y 9% respectiva‐
mente por cada aumento de una unidad en dichas variables explicativas.

Con estos elementos se construyó el indicador de la interseccionalidad para violaciones, que logró ex‐
plicar el 61% de la varianza. Los resultados se pueden consultar en la tabla 5.6

Componentes de la Interseccionalidad

Delito de Violación Delito de Feminicidio

Variable
% en
PC1

R2 en
PC1

Correlación
con PC1

Variable
% en
PC1

R2 en
PC1

Correlación
con PC1

% de mujeres estudiantes 39.2 0.71 ‐0.84 % de mujeres con posgrado 40.3 0.82 0.90
Grado promedio de escolaridad de
las mujeres

34.2 0.62 0.78
% de mujeres migrantes por
motivos académicos

37.7 0.76 0.87

% de mujeres casadas con hijos 26.6 0.48 ‐0.69
Tasa de participación económica
de las mujeres

22.1 0.45 0.67

Table 5.6: Contribución de cada variable al Componente Principal de la postura de la Interseccionalidad, como elemento ex‐
plicativo del delito de violación y del delito de feminicidio.

Se observa además, que en este caso las variables de porcentaje de mujeres estudiantes y mujeres
casadas con hijos disminuyen los valores que tendrá el componente, pues correlacionan de manera
negativa con éste, mientras que la variable de grado promedio de escolaridad parece aumentar el valor
que tomará el nuevo indicador.

Además de las contribuciones por variable, para el componente de la interseccionalidad para viola‐
ciones, las contribuciones individuales más altas fueron de las alcaldías con altos grados promedio
de escolaridad: Benito Juárez, Miguel Hidalgo, Coyoacán y Azcapotzalco ‐con mujeres con educación
promedio de media superior y superior‐. Las cuatro municipalidades contribuyeron a la construcción
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del componente en poco más del 15%. Por otra parte, la alcaldía Cuauhtémoc participó con un por‐
centaje del 7% por ser la entidad con el menor porcentaje de mujeres casadas con hijos ‐solo el 16% de
su población femenina tiene ese estado civil y condición demadre‐, así como los municipios de Otzoloa‐
pan, Zacazonapan y Rayón aportaron alrededor del 7% por tener porcentajes altos de mujeres casadas
con hijos ‐más del 30% de su población femenina se encuentra en esa categoría‐.

En cuanto a la variable vinculada a la ocupación femenina, el porcentaje de mujeres estudiantes no
exhibió valores destacados en términos de contribuciones municipales; todos, en conjunto, aportaron
menos del 2%. En estas municipalidades, entre el 20% y el 30% de la población femenina tiene la ocu‐
pación de estudiante, como es el caso de Donato Guerra, Amanalco o Villa del Carbón. La figura 5.19
ilustra gráficamente las contribuciones de los registros.

Figure 5.19: Contribuciones de municipios al Componente de la postura de la interseccionalidad, como elemento explicativo
de las violaciones.

Una vez mapeados los valores del componente se encontraron resultados similares a los obtenidos para
el delito de acoso sexual, en los que se identificó que los valores más altos se concentraron en las al‐
caldías de la Ciudad de México, mientras que los valores más bajos del componente fueron los de las
municipalidades del sur y suroeste del Estado de México, esto puede responder al hecho de que la vari‐
able de grado promedio de escolaridad en mujeres correlacionó de manera positiva con los valores del
componente, mientras que mujeres casadas con hijos lo hizo de manera negativa.
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Figure 5.20: Índice de la interseccionalidad y clústeres del componente interseccional para losmunicipios del Estado deMéxico
y alcaldías de la Ciudad de México.

5.3.4 Feminicidios

En el caso de los feminicidios, el componente de la Teoría de la Interseccionalidad consiguió una varianza
explicada del 68%. En la Tabla 5.6 podemos ver que todos los elementos explicativos considerados
contribuyeron con porcentajes superiores a 20%, la variable de porcentaje demujeres con posgrado fue
la quemás contribuyó con un 40%, seguida de porcentaje demujeresmigrantes pormotivos académicos
que tuvo un 38% de participación; el elemento que menos aportó a la construcción del nuevo indicador
fue la tasa de participación económica de las mujeres con 22%.

Además del aporte de cada variable, para la construcción de los componentes las observaciones empu‐
jaron la varianza (figura 5.21), los municipios con valores altos en alguno o algunos de los tres elementos
que conformaron al nuevo indicador tuvieron mayor incidencia en los valores que éste tomaría.

En términos de la Interseccionalidad, los municipios quemás aportaron a la construcción del PC1 fueron
aquellos con valores altos en los porcentajes demujeres con posgrado ymigrantes pormotivos académi‐
cos, como fue el caso de las alcaldías Benito Juárez, Miguel Hidalgo, Coyoacán, Chalco y Cuauhtémoc,
que en conjunto aportaron pocomás del 40% a la generación del nuevo índice; así como aquellasmunic‐
ipalidades con una baja tasa de participación económica, como es el caso de Otzoloapan, Zacazonapan
e Ixtapan del Oro, que aunque en promedio tuvieron participaciones individuales de menos del 5%, en
conjunto lograron contribuir con aproximadamente el 10%.

La variable de mujeres con educación superior mostró relaciones negativas con las denuncias por femi‐
nicidio en los modelos econométricos, aunque en la construcción del componente de la interseccional‐
idad se correlacionó de manera positiva con los valores que éste tomaría. En cuanto a participación
económica y mujeres migrantes por motivos académicos, ambas variables parecen incrementar la de‐

132



Figure 5.21: Contribuciones de municipios al Componente de la postura de la interseccionalidad, como elemento explicativo
de los feminicidios.

nuncia y cuando ambas variables aumentan también lo hace el indicador de la interseccionalidad

El mapa que presenta la distribución de los valores del nuevo constructo, así como las regiones con
valores similares es el de la figura 5.22. Podemos observar que existen dos clústeres principales. Uno
incluye a todas las alcaldías de la Ciudad de México y los municipios de la ZMVM, mientras que el se‐
gundo abarca los municipios del suroeste del Estado de México. En el primer caso, poco más del 2% de
la población femenina que vive en estos municipios tiene estudios de posgrado y más del 50% forman
parte de la fuerza laboral.

En cambio, aquellos municipios que presentan valores de componentes opuestos a los anteriores son
aquellos donde el nivel educativomedio es de dos años de secundaria o sólo primaria completa ymenos
del 40% de las mujeres forman parte de la fuerza laboral.

Como ya hemos visto, los mapas de clústeres muestran las agrupaciones de entidades con valores de
índice bajos y con municipios vecinos con las mismas características (municipios Bajo ‐ Bajo), también
muestran las entidades con valores altos del indicador y barrios igualmente altos (municipios Alto‐Alto) y
entidades que responden a la dinámica de unmunicipio de bajo valor rodeado de entidades de alto valor
(Bajo‐Alto), o a la inversa ‐si es el caso‐, de unmunicipio de alto valor rodeadode entidades conbajo valor
(Alto‐Bajo). Con respecto al componente de Interseccionalidad, valores altos indican unmenor riesgo de
feminicidio, un incremento en cualquiera de las variables que conforman el componente, incrementarán
los valores de. nuevo indicador.
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Figure 5.22: Índice de la interseccionalidad y clústeres del componente interseccional en los municipios del Estado de México
y alcaldías de la Ciudad de México.

5.4 Confrontación de teorías

Una vez generados los indicadores de la comunidad, estatus e interseccionalidad para cada uno de los
delitos, se realizó un ejercicio en el que se colocaron como variables independientes los constructos de
cada supuesto teórico, y como variables dependientes, los delitos sexuales y el feminicidio; esto con
el objetivo de identificar finalmente, cuál de los tres planteamientos presentaba mayor relación con la
denuncia por violencia sexual y feminicida.

Tipos de violencia
Acoso sexual Abuso sexual Violaciones Feminicidios

Var. Explicativas Estimate Var. Explicativas Estimate Var. Explicativas Estimate Var. Explicativas Estimate
PC Comunidad ‐0.273 (0.12) * PC Comunidad 0.047 (0.166) ** PC Comunidad ‐0.537 (0.129) *** PC Comunidad 0.449 (0.128) **
PC Interseccionalidad ‐0.933 (0.068) ** PC Interseccionalidad 0.860 (0.066) *** PC Interseccionalidad ‐0.537 (0.129) *** PC Interseccionalidad 0.449 (0.078) ***
PC Estatus ‐0.728 (0.118) *** PC Estatus 0.506 (0.168) ** PC Estatus 0.362 (0.110) ** PC Estatus n/a n/a

Número de observaciones 141
Log likelihood ‐890.646 ‐1188.128 ‐1122.079 ‐446.929
Theta /Std. error 1.009 / 0.139 0.746 / 0.086 0.862 / 0.102 0.706 / 0.150
Akaike Inf. Crit. 898.65 1196.1 1130.1 452.93
Moran I residuales 0.304 0.377 0.319 0.362

Table 5.7: Modelos Lineales Generalizados Binomiales Negativos por delito y componente principal

Es así, que de la confrontación teórica surge el cuadro 5.7, en donde se aprecia que, para casi todos los
casos, el componente del estatus no parece ser un elemento que influya en los aumentos o disminu‐
ciones del acoso, abuso, violación ni feminicidio; si se compara con los indicadores de la interseccionali‐
dad y la comunidad. Es decir, que estos dos últimos tienen mas fuerza explicativa de los delitos sexuales
y feminicidio que las variables asociadas a las características de ocupación, ingreso y educación entre
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hombres y mujeres.

Sin embargo, el componente del estatus tuvo mayor relevancia cuando se buscó encontrar elementos
explicativos del delito de acoso sexual; es decir que los cambios que ocurran en las categorías de ocu‐
pación, ingreso y educación, de hombres y mujeres influyen en los casos ocurridos y denunciados por
ese delito.

Hay que recordar que entre las variables que mayor relación tienen con el número de denuncias in‐
terpuestas por este delito, están las condiciones dispares en los salarios de hombres y mujeres, y la
ocupación masculina en los ámbitos públicos y la dependencia económica de las mujeres.

Para el resto de los delitos (abuso sexual, violaciones y feminicidio), el componente quemejor explicó los
aumentos de las denuncias fue el de la interseccionalidad; lo cual nos habla de que son las condiciones
económicas, educativas, ocupacionales y de pertenencia a minorías, las que mas influyen más en la
ocurrencia, pero principalmente de la denuncia de estos delitos. Hablamos de denuncia porque como
recordaremos, los datos con los que se trabajó fueron los del SESNSP. Hay que tomar esos datos con
reserva porque no hay que olvidar que tienen una cifra negra de más del 90% y según México Evalúa
(2022), ésta llega a ser de hasta el 99%‐

La enorme cifra negra, ejemplifica que el sistema de justicia penal puede visualizarse con la figura de
un embudo, en la cual, ”la parte ancha corresponde al total de delitos cometidos y la parte angosta al
número final de casos que llegan a las instancias correspondientes” (Gutiérrez, 2013, p.79). En este caso,
la cifra negra sería la parte ancha del embudo y las denuncias con las que trabajamos en este análisis, la
parte angosta del mismo.

De los elementos que compusieron el indicador de la interseccionalidad, el grado promedio de escolari‐
dad influyó en los aumentos de las denuncias por abuso y violación ‐amayor escolaridad, más denuncias
interpuestas‐, situación que se refuerza al observar lo sucedido para feminicidios, ya que cuando lasmu‐
jeres alcanzan un grado de escolaridad de posgrado, las denuncias incrementan en 22% por cada punto
porcentual que incrementa el numero de mujeres con maestría o doctorado.

Por su parte, la pertenencia de las mujeres a gruposminoritarios, comomujeres con discapacidad omu‐
jeres indígenas, fueron elementos asociados a las disminuciones de las denuncias; donde la discapacidad
influye en que se reduzca el número de querellas por acoso y abuso sexual, en 14 y 20% respectivamente
por cada incremento de un punto porcentual de esta población.

Hay que dejar la acotación que aunque se elaboraron nuevos indicadores partiendo de los modelos
econométricos, los indicadores puedennoestar reflejando todas las aristas que conforman cada supuesto
teórico, ya que en la mayoría de los modelos se presentó autocorrelación espacial en los residuales, lo
que podría indicarnos que nos encontramos ante casos de modelos incompletos; sin embargo, resultan
un buen punto de partida para identificar qué elementos del contexto socio demográfico pueden estar
correlacionados con los incrementos o disminuciones de la violencia sexual y feminicida.
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Conclusiones y Discusión

En esta sección se busca dar respuesta a los cuestionamientos realizados a lo largo de la investigación,
además de concentrar los hallazgos más relevantes en torno a la dinámica e incidencia de delitos sexu‐
ales y violencia feminicida. A modo de introducción se retoman brevemente algunos hallazgos:

En primer, lugar, en lo que respecta a las variables de tipo socioeconómico que resultan más explicativas
de las violencias, encontramos que, para el delito de acoso, las variables asociadas a la teoría del estatus
son las que más impactan en los aumentos o disminuciones de estas denuncias, particularmente el
grado promedio de escolaridad de lo hombres y el desempeño como trabajadores asalariados, aumenta
las denuncias de delitos sexuales; por el contrario, la no dependencia económica de las mujeres las
disminuye.

Para el resto de los delitos, las variables asociadas a la postura de la interseccionalidad son las que
más impactan en los aumentos o disminuciones del abuso, violaciones y feminicidios; en este caso el
aumento en el grado promedio de escolaridad incentiva la denuncia de delitos como abuso sexual y
violación; mientras que, en lo referente a feminicidios, cuanto más incremente la población femenina
con educación superior, disminuirá la incidencia de este delito.

En lo que respecta a las dinámicas e influencias de las vecindades encontramos casos interesantes como
el de la variable de hacinamiento (elemento de la teoría de la comunidad), donde se identificó que si se
habita en una municipalidad que colinda con otras donde el porcentaje de viviendas con hacinamiento
es alto, las denuncias por acoso incrementarían; o el caso del porcentaje de población no pobre, en
donde un incremento de un punto porcentual de esa variable en las vecindades, aumenta la denuncia
por acoso en el municipio que se habita en 5%, la de abuso en 1.5% y la de violación en uno por ciento;o
el caso del grado promedio de escolaridad en mujeres (elemento de la postura interseccional), donde el
incremento en un grado escolar promedio en las mujeres que habitan los municipios vecinos, aumenta
en 25% las denuncias por abuso en el municipio que se habita; es decir que existen efectos de derrama
espacial.

Finalmente, gracias a los modelos y mapas generados podemos identificar que la modelación de los
delitos, es en realidad, una modelación de la denuncia, por tanto, las zonas con mayor acceso a ésta
están ubicadas enmunicipios urbanizados, conmás acceso a servicios y educación, mientras que la baja
denuncia se ubica generalmente en municipios del sur y oeste del Estado de México.

A continuación, se presentarán las conclusiones relacionadas con la distribución de los delitos y las vari‐
ables asociadas a cada postulado que fueron significativas en los aumentos o disminuciones de las de‐
nuncias.
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6.1 Distribución del delito

• Los casos denunciados por acoso sexual en ambas entidades despuntaron después de 2018, fecha
que coincide con las denuncias públicas de alumnas universitarias; pasando de tasas de nueve
casos (en Ciudad de México) y tres casos (en el Estado de México) por cada cien mil mujeres; a
veinte y siete casos por cada cienmil mujeres respectivamente 1. Durante el periodo de pandemia
el delito de acoso sexual incrementó 28% en el Estado deMéxico y 32% en Ciudad deMéxico. Las
alcaldías Cuauhtémoc y Coyoacán han sido las entidades que se hanmantenido en los 10 primeros
lugares con mayor número de denuncias durante el periodo 2015‐2021.

• Las denuncias de abuso sexual incrementaronmás de 60% en la Ciudad deMéxico durante el peri‐
odo 2017‐2019; la tendencia en las denuncias se redujo en 2020 en 23%, posiblemente por efectos
de la pandemia de COVID‐19. En el Caso del Estado deMéxico, los incrementos anuales no fueron
tan abruptos, sin embargo, en 2018‐2019 las denuncias aumentaron 35%, en el año de pandemia
(200), aunque no hubo una disminución de la denuncia, el aumento con respecto a 2019 fue del
8%. Las alcaldías Cuauhtémoc, Venustiano Carranza y Miguel hidalgo se han mantenido entre las
10 entidades conmás casos denunciados por abuso sexual. Las entidadesmexiquenses conmayor
incidencia del delito fueron Papalotla, Teoloyucan e Isidro Fabela, las cuales se caracterizan por
ser municipios con poblaciones de menos de 65,000 habitantes.

• Desde el análisis descriptivo las denuncias de acoso sexual y abuso sexual mostraron auto cor‐
relación espacial, en el primer caso de 0.3 y en el segundo de 0.4, lo que sugiere que ambos
tienden a concentrarse entre áreas geográficas cercanas.

• Las denuncias por el delito de violación permanecieron constantes en el Estado de México (24
casos por cada 100 mil mujeres en promedio), durante el periodo 2015‐2020, es en 2020‐2021
cuando se observa un incremento en la denuncia de 43%. En la Ciudad de México el mayor incre‐
mento en la denuncia (350%) sucedió entre 2017‐2018. Los municipios con más denuncias por
violación corresponden en su mayoría a entidades del Estado de México, siendo Huehuetoca el
municipio que ha permanecido en los primeros diez (con las cifras más altas); en el caso de la
ciudad de México, es la alcaldía Cuauhtémoc la que se ha mantenido entre las diez más violentas
por este delito desde 2019.

• Comparando entidades, el Estado deMéxico duplica las denuncias de feminicidios comparado con
lo reportado por Ciudad de México, sin embargo, en cuanto a tasas se refiere ambas entidades
tienen tasas de 1.5 casos por cada 100 mil mujeres; el incremento más abrupto de denuncias
sucedió en Ciudad deMéxico en el periodo 2018‐2019 con un aumento de la tasa de 66% posible‐
mente como consecuencia de la reforma a la tipificación del delito en el código penal de la CDMX;
En el caso del Estado de México, el aumento más marcado fue durante 2017‐2018 (cuando se
adopta el protocolo de atención a víctimas de feminicidio) con un incremento de tasa de 62%.

• En 2015, el 50% de los municipios tenía una tasa de denuncia por acoso sexual iguales a cero, de
abuso sexual de cero a 4 casos por cada 100 mil mujeres, y de violación por cada 100 mil mujeres
de menos de 15; para 2021, el 50% de las entidades tenia tasas de acoso de entre 7 y 13 casos
por cada 100 mil mujeres, de 20 a 52 casos de abuso sexual y de 20 a 41 denuncias de violación

1incrementos de 138% en el Estado de México y 122% en Ciudad de México
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por cada 100mil mujeres. En el caso de feminicidios, en 2015 el 75% de los municipios tenía tasas
de feminicidio de cero, y 25% presentaba hasta 19 casos por cada 100 mil mujeres; para 2021 se
redujo al 50% las entidades con una tasa del delito de cero y el 25% de los municipios tenía de 2
a 16 denuncias por cada 100 mil mujeres.

• El comportamiento diferente entre los delitos de acoso sexual con respecto a los de abuso sexual
y violación en el periodo de pandemia, donde el primero (acoso) aumentamientras que los demás
disminuyen, podría deberse a la naturaleza de los delitos. El acoso sexual a menudo se produce
en contextos en los que la víctima y el perpetrador pueden no estar físicamente cerca o en situa‐
ciones de intimidad, como el lugar de trabajo o las redes sociales. En cambio, el abuso sexual y las
violaciones generalmente implican contacto físico no consensuado en situaciones más íntimas y
donde la víctima podría compartir la misma vivienda. En el caso de feminicidio, durante 2020 el
delito incrementó en 23% para el Estado de México y 5% en Ciudad de México.

• Las cifras más altas de incidencia delictiva (acoso, abuso sexual, violaciones) se han concentrado,
desde 2015 en las alcaldías de la Ciudad de México, la capital del Estado de México y sus zonas
metropolitanas (en el caso de violación también hay alta incidencia en las entidades del este como
Chalco, Tlamanalco y Valle de Chalco Solidaridad.; mientras que el sur de la entidad mexiquense
en la que reporta la menor cantidad de denuncias. El delito de feminicidio en 2021 se distribuyó
de manera más aleatoria en la entidad mexiquense y Ciudad de México.

6.2 Principales hallazgos por postulado teórico

6.2.1 Teoría de la Comunidad

Al analizar los delitos sexuales y de violencia feminicida partiendo de elementos asociados a caracterís‐
ticas de la vivienda, variables socioeconómicas, conformación familiar e incidencia delictiva se concluyó
que:

La disminución del porcentaje de población en pobreza, incentiva que se interpongan más denuncias,
tanto de acoso como de abuso sexual y violación. Al aumentar el porcentaje de población no pobre,
las denuncias por acoso crecen en un 2 por ciento; si además, los municipios con los que se colinda
aumentan su porcentaje de población no pobre, por cada punto porcentual de población no pobre que
incremente, aumentará la denuncia en la entidad en que se habita: en 5% para acoso sexual, 1.5% para
abuso sexual y 1% para violación.

En lo que respecta a espacios en la vivienda, tanto el hacinamiento como las carencias por espacios
en la vivienda ‐que contempla materiales de la construcción y número de habitantes que comparten
habitación‐; inciden en los aumentos de las denuncias que se presentan por acoso sexual y por vio‐
lación. En el primer caso, un aumento de un punto porcentual de las viviendas con hacinamiento en
las municipalidades vecinas, aumentará la denuncia por acoso en la entidad que se habita en un 15%;
mientras que un aumento de uno por ciento de las carencias por espacios de la vivienda aumentará
la denuncia por violación en 3.4%. Recordemos que, como destaca Laggiard (2020) “las condiciones
de hacinamiento generan limitaciones en los miembros de las constituciones familiares en materia de
privacidad, salud y generación de entornos aptos para la socialización”.
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Si además de pobreza, la entidad tiene alta incidencia delictiva por casos de trata de personas, los casos
de acoso sexual, abuso sexual y violación aumentarán; un incremento de una unidad en el número de
denuncias por trata de personas, incrementará el conteo de denuncias por acoso en 3%, 2% y 1.2%
respectivamente. Justamente uno de los puntos que aborda la teoría de la incidencia de la comunidad,
es que en contextos donde hay prevalencia de delitos se incentiva la ocurrencia de otros más.

Aunado a lo anterior, se vive bajo condiciones de rezago educativo, es posible que no se denuncien los
delitos de acoso sexual y abuso sexual, si la víctimahabita en una entidaddonde el grueso de la población
mayor a 15 años no tiene educación básica concluida. La hipótesis propuesta desde la implementación
de losmodelos de regresión fue que a unmayor rezago educativo existiría unamayor incidencia delictiva
(en este caso, de conteos de delitos sexuales), sin embargo, en el modelo se encontró que la dinámica
es opuesta, y que el aumento de 1% de población con rezago educativo disminuye en 5% los casos
denunciados por abuso sexual y en 2.6% las denuncias por violación. Esta situación nos lleva a pensar
que es probable que las violencias contra las mujeres se encuentren normalizadas, por lo que no se
identifican y por ende no se denuncian; o por otra parte, que se reconozcan esos actos de violencia
pero cuando se identifican, resulta complicado acceder al sistema de justicia porque el personal no se
encuentra capacitado en atener a las víctimas bajo el protocolo de perspectiva de género, revictimizan
a la denunciantes provocando que no se continúe con los procesos legales.

Vale la pena aclarar a qué cuando hablamos de protocolo con perspectiva de género, nos referimos a que
los servidores públicos que forman parte de los centros de justicia, ministerios públicos y fiscalías deben
informar a la víctima sobre el alcance de la denuncia, orientar a la denunciante sobre otras instancias
a las que puedan acudir para recibir atención (asistencia psicológica, legal, médica, acceso a refugios),
deben además de preservar la confidencialidad y datos personales de las presuntas víctimas, admitir
las denuncias sin exigir elementos de prueba, solicitar medidas de protección en caso de ser necesario
y verificar el registro de la denuncia. La actuación dentro de los centros debe ser siempre evitando la
discriminación, la desigualdad y exclusión con base en las diferencias biológicas entremujeres y hombres
(Función Pública [SFP], 2020).

La relación entre feminicidios y falta de acceso a servicios de salud ‐que se contempla dentro de la vari‐
able de carencias por seguridad social‐ , existe en tanto que las víctimas de feminicidio probablemente
lo han sido de otras violencias (acoso, abuso, violación) que las hayan dañado física y psicológicamente,
y no tener acceso a atención médica, asesoramiento psicológico o apoyo social para recuperarse y es‐
capar del ciclo de abuso las vuelve vulnerables. La falta de acceso a estos servicios puede mantener a
las mujeres atrapadas en situaciones peligrosas y aumentar el riego de feminicidio.

El sistema de atención de salud es amenudo el primer lugar al que acuden lasmujeres sobrevivientes de
violencias en busca de ayuda UNDP, 2022; aunado a ello, “ el aislamiento geográfico en las áreas rurales
podría volvermás difícil consultar amédicos o enfermeras que reconocieran la violencia de género antes
de que ésta se volviera mortal” (Reckdenwald et al., 2018; p.19). En los modelos se encontró que un
incremento de 1% de la población con carencias por servicios de salud, incrementa en 1.6% el conteo
de denuncias por abuso sexual y en 2.6% las denuncias por feminicidio.

En el caso delos secuestros, estos resultados sugieren que cuanto mayor sea el número de secuestros,
mayor será el número de mujeres que serán víctimas de feminicidio; el aumento en el conteo de un
secuestro, incrementa en 12% el conteo de feminicidios. Estos resultados parecen estar relacionados
con lo que la Comisión Nacional de Búsqueda y la Red por los Derechos de la Niñez enMéxico detallaron
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en su informe de 2021, “en todos los casos, la desaparición o secuestro es producto de alguna actividad
delictiva y/o ilícita, es decir, además de estar asociadas a alguna forma de trata, también están asociadas
a otras prácticas delictivas como la violencia contra la mujer y específicamente, el feminicidio” (REDIM,
2021;p.54).

6.2.2 Teoría del Estatus

Al analizar la dinámica de los delitos sexuales y de violencia feminicida partiendo de los cambios de
ocupación, ingresos y escolaridad de hombres y mujeres, se llega a las siguientes conclusiones:

La mejora en los ingresos de los hombres, produce una disminución en las denuncias de los delitos sexu‐
ales (abuso y violación), cuando el salario promedio de los hombres aumenta 100 pesos y las condiciones
laborales de las mujeres no cambian, se presentará una disminución de 6% en la denuncia de cada uno
de esos delitos.

Para el caso de acoso sexual, si el%demujeres sin retribución económica aumenta en 1%, se presentarán
4% de denuncias menos por este delito, probablemente porque al ser dependientas económicas resulta
complicado que 1) abandonen relaciones violentas si es que se encuentra en una; 2) puedan acudir a
los centros de justicia si no cuentan con los medios económicos para trasladarse. Si la violencia escala
a abuso sexual o a violación, las denuncias de estos delitos disminuirán en 1% por cada 100 mujeres
más de 15 años o superior que no hayan concluido la educación secundaria; es decir que no contar con
educación básica, desincentiva el actuar por medios legales de las mujeres víctimas.

En cuanto a ocupación se refiere, losmayores riesgos de violencias sexuales se encuentran enmunicipios
donde los porcentajes de hombres asalariados son de más del 65%, al aumentar 1% el porcentaje de
hombres bajo ese esquema de trabajo, se interponen 4% de denuncias más por acoso, 5% de denuncias
más por abuso sexual y 4%dedenunciasmás por violación.Esto coincide con los hallazgos de (Hornung et
al., 1981), quien destacaba que las incompatibilidades en el ámbito profesional entre hombres ymujeres
involucraba mayores riesgos de sufrir abusos psicológicos y físicos.

Habitar en contextosmenos urbanizados, donde lasmujeres notienen retribuciones económicas equipara‐
bles a las de los hombres y donde el grado escolar promedio es bajo, supone un obstáculo significativo
para el reconocimiento de los distintos tipos de violencia y reducen la probabilidad de las mujeres de
acudir a centros de justicia para ejercer su derecho a la denuncia si son víctimas de alguno de estos deli‐
tos. Aunado a ello, la falta de accesibilidad física a las instituciones de impartición de justicia representa
un desafío adicional, limitando la capacidad de las mujeres para acceder a recursos y servicios de apoyo.

Las mujeres rurales siguen encontrándose con obstáculos a la hora de disfrutar plenamente
de sus derechos humanos. En numerosos estados, los derechos y las necesidades de lasmu‐
jeres rurales no se atienden lo suficiente o se ignoran en las leyes, las políticas nacionales y
locales, los presupuestos y las estrategias de inversión a todos los niveles. Incluso cuando
existen leyes y políticas quetienen en cuenta la situación de lasmujeres rurales y prevénme‐
didas especiales para atenderlas, éstas a menudo no se aplican(Convención sobre la Elimi‐
nación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer [CEDAW], 2016, P.4).
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6.2.3 Postura de la Interseccionalidad

Para la construcción de losmodelos e indicadores de la interseccionalidad se consideraron variables aso‐
ciadas a educación, ocupación, migración, pertenencia a grupos indígenas, discapacidad y participación
económica de las mujeres, concluyendo que:

En el caso de los delitos de acoso y abuso sexual, la variable de mujeres con discapacidad es significativa
en losmodelos econométricos y forma parte de los constructos de la interseccionalidad, donde si en una
municipalidad o alcaldía, incrementa el número de mujeres con esas características en uno por ciento,
el conteo de denuncias por acoso disminuirá en 14% y el de abuso sexual en 20%; esto es relevante
porque al ser las mujeres con discapacidad uno de los grupos que más violencia experimenta a lo largo
de su vida (72% de las mujeres con discapacidad han sido víctimas de algún tipo de violencia (HRW,
2022)), deberían existir mecanismos de atención que no las vulneraran y que juzgaran con perspectiva
de género y con perspectiva de discapacidad.

Otra de las variables que incrementa el porcentaje de denuncias por acoso y abuso sexual es la demadres
solteras, donde se observa que, al incrementar en uno por ciento esa variables, aumentan los casos
denunciados de ambos delitos, en el primer caso, un aumento de 1%en el porcentaje demadres solteras
incrementa en 43% el conteo de denuncias por acoso sexual, mientras que aumenta en 38% el conteo
de denuncias por abuso. Probablemente la falta de redes de apoyo y la participación de esas mujeres
en la vida pública para poder ser madres autónomas las coloca en un sitio de vulnerabilidad ante estos
tipos de violencia.

Para los delitos de abuso sexual y violaciones, amayor grado promedio de escolaridadmayor número de
denuncias, tanto de manera directa como indirecta; en el primer caso, cuando el promedio de escolari‐
dad del grueso de la población femenina en el municipio que se habita incrementa en un grado escolar,
se interpondrán 10% más denuncias por abuso y 15% más denuncias por violación; en el segundo caso
(efectos indirectos) cuando el grado promedio de escolaridad de las mujeres aumenta en uno en losmu‐
nicipios vecinos al que se habita, incrementará en 25% el conteo de denuncias por acoso (las mejoras
educativas sucedidas en los alrededores de los municipios impactan en la ocurrencia de denuncias in‐
terpuestas de donde se habita). Estos resultados cuadran con los obtenidos por la ENDIREH, respecto a
que el 70% de las mujeres que reportaron haber sido víctimas de algún tipo de violencia fueron aquellas
con grados de escolaridad de educación superior (con licenciatura), posiblemente porque tenganmayor
conocimiento respecto al proceder cuando son víctimas de alguna violencia, porque posiblemente han
dejado de normalizar algunos tipos de violencia, no sean dependientes económicas y cuenten con los
recursos económicos para trasladarse y acudan a los centros de atención a víctimas, además de que por
esa misma razón probablemente le den mayor continuidad y ejerzan más presión para que lleguen a
alguna resolución sus casos.

La categoría de mujeres migrantes está presente como elemento explicativo de los delitos de acoso y
feminicidio; por tanto, contribuye a la generación de los componentes de la interseccionalidad para cada
caso y resulta un elemento que favorece el aumento de los delitos denunciados de acoso y feminicidio,
siendo una constante que losmunicipios que impactaron en los valores que tomarían las nuevasmedidas
resumen fueron principalmente los pertenecientes a la Ciudad de México y ZMVM. Donde un aumento
de un punto porcentual, incrementa la denuncia por acoso en 27% y la de feminicidio en 185%, haciendo
notorio que es este grupo poblacional uno de los más vulnerables ante delitos sexuales y que atentan
contra su vida.
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En lo que respecta a la ocupación femenina, los delitos de acoso sexual y violaciones incluyen en sus
modelos el porcentaje de mujeres asalariadas; mientras que en el caso de abuso sexual se contempló
el número de mujeres estudiantes. En los dos primeros casos los aumentos de mujeres asalariadas
disminuyen las denuncias por acoso y abuso sexual, por cada aumento de uno por ciento de mujeres
asalariadas, disminuyen las denuncias en uno por ciento, tanto de acoso como de abuso sexual. En el
caso de las mujeres estudiantes, el incremento en 1% de mujeres ocupadas en esa actividad, aumenta
las denuncias por violación en 9%, dado que el número de mujeres estudiantes incrementa el número
de ocurrencias y denuncias por abuso sexual, este sector de la población resulta un grupo vulnerable
ante ese delito.

Finalmente, la variable demujeres con educación superior también incide en la disminución del número
de feminicidios reportados, donde el aumento de 1% de mujeres con posgrado, disminuye en 22.5%
los casos de feminicidio; posiblemente porque sea un grupo poblacional que tiene las herramientas
económicas, conceptuales y emocionales para poder detectar violencias previas, y puedan alejarse de
relaciones conflictivas y hablamos de que toman distancia de relaciones conflictivas, porque a nivel
mundial el 58% de los homicidios de las mujeres se cometen por una persona con la que existe un lazo
sentimental (UNODC, 2020), y en el Estado de México 8 de cada 10 mujeres mueren en manos de sus
parejas y cuando son adolescentes se eleva el número a 9 (Venegas, 2022)
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Recomendaciones de política pública

Con base en los hallazgos y conclusiones expuestas en el capítulo anterior y a lo largo de la investigación,
se pueden proponer recomendaciones de políticas públicas concretas para abordar la problemática de
las violencias contra las mujeres en México, específicamente en lo que respecta a los delitos sexuales y
feminicidios.

Para las instituciones y mecanismo de procuración de justicia:

• Fortalecer los Sistemas de Justicia: Capacitar al personal del sistema de justicia de manera per‐
iódica, incluyendo ministerios públicos y jueces, en perspectiva de género y atención a víctimas,
para evitar la revictimización y garantizar un tratamiento adecuado a las denunciantes. Seguir
los protocolos ya existentes de atención a mujeres víctimas, mujeres con discapacidad y mujeres
migrantes, asegurando que tengan acceso efectivo a la justicia.

• Incrementar el número de unidadesmóviles de atención para zonas rurales: Calendarizar deman‐
era periódica las visitas de las unidades móviles de atención a mujeres víctimas de violencia, que
cuenten con personal especializado en acompañamiento jurídico y psicológico. Además de que
´puedan canalizar a mujeres a centros de acogida.

• Colaboración Interinstitucional: Promover la colaboración y coordinación entre diferentes institu‐
ciones gubernamentales, organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil ‐principalmente
con colectivas de mujeres feministas‐ para abordar de manera integral el análisis de la violencia
de género y posibles acciones para prevenirla.

Para acciones comunitarias:

• Promover programas existentes de Sensibilización y Educación: Como parte de las actividades
que se realizan en los comités de ética de las instituciones podrían priorizarse los programas de
sensibilización y educación en centros de trabajo. Implementarlos también como parte de las
actividades delegacionales en las comunidades talleres que aborden la igualdad de género y la
prevención de la violencia sexual. Que desde educación básica, se otorguen espacios para abordar
la identificación de las violencias contra las mujeres, comenzando con las violencias sutiles y las
escalas del violentómetro.

• Establecer redes de apoyo comunitarias: Pueden crearse grupos dentro de las delegaciones que
brinden respaldo y acompañamiento amujeres víctimas, promoviendo la solidaridad y la denuncia
de actos de violencia, donde se presenten las opciones y recursos disponibles para las mujeres
afectadas.
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• Investigación Continua: Fomentar la discusión y análisis continuo sobre las dinámicas de los delitos
contra las mujeres dentro de las colectivas demujeres víctimas ymujeres activistas y compartirlos
dentro de sus escuelas, trabajos o como parte de un ejercicio cívico y de responsabilidad social.
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Observaciones y Recomendaciones para análisis futuros

• Los modelos propuestos son reflejo de un primer acercamiento al análisis de las violencias sexu‐
ales y feminicidas a escala municipal en el Estado de México y Ciudad de México. En ningún caso
se logró eliminar por completo la espacialidad en los residuales, y en algunos de ellos no se lo‐
gró eliminar la significancia estadística en las variables de retardo espacial en Y; por lo tanto hay
que advertir que nos encontramos ante casos de modelos incompletos y por lo tanto habría que
profundizar más en la selección de variables relacionadas con la dinámica de los delitos y probar
agregando nuevos elementos 1.

• Se proponemodelar utilizando otras fuentes de datos, como la EncuestaNacional de Victimización
y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) que trabaja con áreas metropolitanas, o con la
ENDIREH que permitiría analizar a profundidad las dinámicas en pareja; también se propone uti‐
lizar fuentes no oficiales como el mapa de feminicidios deMaria Salguero, con el objetivo de tener
mayor certeza en cuanto mujeres víctimas de delitos sexuales y feminicidios. Ya que al utilizar
datos oficiales del Secretariado Ejecutivo, la cifra negra es de más del 90%, situación que afecta
los resultados de los modelos.

• Se observó que los indicadores de riesgo construidos para todos los delitos estuvieron influen‐
ciados por las condiciones de ruralidad o urbanización, por tal motivo, podría resultar un buen
ejercicio correr modelos separados para cada sector o meter una variable asociada a estas carac‐
terísticas dentro de los modelos de regresión.

• En este estudio, se ha optado por la implementación de modelos transversales debido a las carac‐
terísticas específicas de la pregunta de investigación y la disponibilidad de datos. Se reconoce que,
en una etapa posterior de análisis o en investigaciones futuras, la transición hacia otros modelos
podría ser beneficioso, como por ejemplo:

– Modelos Condicionales Autoregresivos (CAR): comparten una fórmula general similar a la de
los Modelos Lineales Generalizados. En este caso, se introduce un término para los efectos
aleatorios, que representa la variabilidad adicional no explicada por las covariables. Estos
modelos, globales o locales, pueden ser una opción valiosa para análisis posteriores, es‐
pecialmente cuando se detectó autocorrelación espacial en los residuales de modelos aquí
propuestos.

Además de lamatriz de vecinos binarios, que indica la colindancia entre unidades espaciales,

1Los modelos donde no se logró eliminar el lag en Y fueron los de la teoría de la incidencia de la comunidad y el estrés para
abuso y violaciones; el modelo de la interseccionalidad para abuso sexual; y el modelo del estatus para el caso de acoso sexual
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el modelo CAR incluye una matriz de vecinos ponderados. Esta última refleja la intensidad
de la relación entre las unidades geográficas, expresando valores numéricos que cuantifican
la fuerza de la conexión. A diferencia de la matriz de vecinos binarios, la matriz ponderada
permite modelar de manera más precisa la intensidad de la relación entre las unidades ge‐
ográficas. Estos modelos ofrecen información valiosa sobre la variabilidad no explicada por
los datos y la autocorrelación espacial presente en ellos. En particular, el parámetro ν2 in‐
dica la variabilidad no explicada por las covariables del modelo, τ2 representa la variabilidad
no explicada por los efectos aleatorios, y ρ señala la autocorrelación espacial.

– Modelos de panel: permiten evaluar no solo las variaciones espaciales, sino también las
tendencias temporales, capturando la dinámica cambiante de factores que podrían influir
en la incidencia de estos eventos. Al considerar múltiples periodos de tiempo, se potencia la
capacidad de identificar patrones a largo plazo, examinar la estabilidad de relaciones clave
y responder a preguntas sobre cómo estas violencias han evolucionado en el tiempo.

– Modelos lineales generalizados (GWR): a diferencia de los modelos globales, permiten iden‐
tificar la variabilidad espacial en las relaciones entre las variables explicativas y la ocurrencia
de estos eventos. Permite identificar patrones espaciales específicos y capturar la hetero‐
geneidad espacial extrema que podría pasarse por alto en un enfoque global. La utilidad
de la GWR radica en su capacidad para proporcionar coeficientes de regresión específicos
para cada ubicación, permitiendo así una comprensión más precisa de cómo los factores so‐
cioeconómicos impactan localmente en las violencias contra las mujeres. Esta herramienta
amplía la capacidad analítica, contribuyendo significativamente a la identificación de áreas
de riesgo.
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